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BE PSOYIICIÁ DE lEOK 
á B v m r m c u . O F I C I A L 

liMgo qup les Sres. Alcaldes y Secratarios reciban 
Ion mimaros del BOLÍ.TÍS que correspondan al dis-
í r i to , dispondrán que sa fije un ejemplar en el aitio 
íU jaflínuibre, donde porujanecorá hawta el recibo 
¿«1 roíoiero siguienta. 

Los SncTeturioa cuidarta de conservar los BOLE-
TIMEB colucciouadoa ordenidamenta para uu eaftua-
dw^ación, que debori Teríficarao ctida aüü, 

RE m U C A m { « ¡ M I É R C O L E S Y VIEHSES 

Se su&cribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
peseta» cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al eemeatre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar lu suecripcion. Los pagos 
de fuera de la cnpital eo üaran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Us suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraeclÓN de penelfl que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticiuco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eenu á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmento; asimismo cualquier Anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paRO ade-
Iantndo de veinte céntimo» de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidaneia del CansEyo de Ministros 

S S . M M . e l R E Y y s u 

A u g u s t a M a d r e y R e a l 

F a m i l i a ( Q . D . G . ) c o n t i 

n ú a n s i n - ' n o v e d a d . - e n s u 

i m p o r t a n t e s a l u d . 

¡Gacela del día 12 de 0«t«bre) 

MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN 

l imo . Sr.: Lus criminales atenta
dos q a é desdo "hace a l g ú a tiempo 
Tieuea perpatcándose en Barcelona, 
y de aianers imperiosa, por sor m á s 
lecieoto. el realizado eu la Rambla 
de las Flores, que llevó el ¡uto á 
tactos hngares, ;súscit&udo: i ad ig -
nada protesta en todos los espí r i 
tus, reclamaban de modo urgeute 
la adopcióa de medidas extraordi-
uanas y proporcionadas á la mag-
mtui i do U n reprobables sucesos 
para garantir h segundad de las 
personas, prevenir delitos do.tanta 
g r a v e d a d ; , cuando esto no fuera 
posible, perseguir y descubrir á sus 
autores, alentados por perniciosos 
ejemplos de impunidad. 

Para lograr taies ü o e s , que en 
les países coitos son U salvaguar
dia de ios m á s sagrados iuter&sos 
socmles, refultabau iosuScieotes y 
notoriamente exiguos los crédi tos 
consigoados eu el presupuesto. 
U n á n i m e la opinión pública en este 
potito, y siendo sus demandas tan 
apremiantes que el SitiefdcerUs uo 
admi t ía demora, los Poderes P ú b l i 
cos no hubiesen llenado sus debe
res si, á causa de no hallarse cons
tituidas las Cortes, y por respetos ¿ 
fórmulas y requisitos legales, dic
tados para circunstancias ordinarias, 
no acudiesen á remediar ¡a necesi -
dad sentida y manifiesta, reepon 
diendo á lo que exige el buen nom 
bre de la Nación y evitando, en la 
medida de lo posible, hechos tan 
escandalosos y criminales como los 
realizados eo la capital de Cata
l u ñ a . 

Teniendo en cuenta estos jus t i f i 
cados motivos, el Ministro que sus 
cribe es t imó que era inexcusable 

obl igación suj'a iniciar e! oportuno 
expediente para nllegar los recur?oi 
cecesurios, y sin perjuicio de reali 
zar en su dia el propósi to de llevar 
ti la p rác t i c t un plan completo de 
organización y aumento de la Poli • 
cía gubernativa, somet ió al acuerdo 
del Uoosejo de Ministros la conce-
s¡óü del crédi to extraordinario pre -
cisu para crear una S . ' c c iónde Poli
cía de Seguridad, constituida por 
cuatro compañ ía s , con la misión de 
cubrir el servicio permanente en las 
callos de Barcelona, por considerar 
que, relevado del mismo el personal 
de Vigilancia que hoy lo presta éa 
aquella población, podría dedicar 
toda su actividad con mayor efica
cia al cumplimiento de lo* deberes 
que le son propios; Pero evidencia 
das t amb ién , por los hechos indica
dos, las deficiencias de que adolece 
dicha policía, y eu general ta asig 
nada á las d e m á s provincias, sm 
relación n i enlace alguno entre si , 
so imponía con igual fuerza la ne
cesidad de crear un organismo de
pendiente d i r e c t a m é d t e de este M i 
nisterio y susceptible de ulterior 
desarrollo que,- desligado dé todo 
otro servicio, unificara las invest i 
gaciones, encaminándo las" recta
mente al descubrimientode los au
tores de ios atentados cometidos en 
Barcelona y do cuantos hechos, por 
su ca rác te r é importancia, requie 
raa el empleo de eleineotns extraor
dinarios. 

Aceptada la propuesta por el Con
sejo de Ministrus, y concedido por 
Real decreto de 5 del corriente el 
crédi to extraordinario de 113.728'66 
pesetas para implantar los mencio
nados servicios desde 1.° del mes de 
Noviembre p róx imo, procede acor
dar el nombramiento del personal 
inter ino, debiendo el de la Secc ión 
de Seguridad acomodarse eu lo po
sible i las disposiciones de los Rea 
les decretos de 23 de Marzo y 4 de 
Mayo ú l t imos , si bien sólo en lo 
relativo á los condiciones de quie
nes hayan de ser nombrados, ante 
la imposibilidad, por apremios del 
tiempo, de cumplir las formalidades 
y plazos que para los concursos se 
seña lan , y en cuanto al personal 
del nuevo organismo creado para 
servicios especiales, si ha de cumplir 
el objeto de su creación, que no en
caja en Us disposiciones citadas, 
debe ser escogido libremente, sin l i 

nu tac ión algunn, ate-diendo sólo á 
los mér i tos y antecedentes de ido 
neidad de los uümbra . los , como 
prenda Negura de que la escasez de 
n ú m e r o y de olement' s s^ra supi i la 
con la act-.vidtd, el eutjsiasmo y la 
ufaueg.c ón personal, porque és t e 
ensayo de ua org uismo útil no res 
ponderia al propós. to que íe inspira 
si nú descaus-ira eu U resolució i 
firmísima é lu f l jx ib i e on el Minis
tro que suscribe de nombrar á aque
llos que, á las indispeusjb'.es c o u l i 
ciones de moralidad y honradez, 
r e ú n a n mayores aptitudes y ofrez 
can g a r a n t í a s de ser los más pers 
picaces é ilustrados, cuenten ó no 
servicios en lu Adminis t rac ión ó ea 
el E jérc i to : 
" E i v.r tud de estas consideracio
nes, S . M . el Itoy (Q. D. G ) ha te-
u i d o á bien disponer: 

1. ° E l servicio de Policía de Se 
gundad creado p i ra Barceloaa por 
Real decreto de 5 del co r r í an t e , s é 
p res ta rá , con estricta sujeción al 
reglamento de 4 de Mayo ú l t imo , 
p o r la fnerzi que eu la planti l la 
aprobada: s é especifica. E l nombra 
miento definitivo de Jefes y Oficia
les y de ¡as clases y guardias se aco-
modar i á lo preceptuado en los 
Reales decretos dé '28 de Marzo y 4 
do Mayo ú l t imos . El Jefe y Oficiales 
se rán nombrados ¡ n t e r i o a m e o t e en
tre los que r e ú n a n las condiciones 
del art. 4.* de la primera de las ci 
tadas disposiciones, y los clases y 
guardias, tamb én interinamente, 
entre licenciados de la Guardia c i 
v i l , y en su defecto, del Ejérci to, 
que acrediten su buena coustitu 
ción física, ser menores de cuarenta 
y cinco años y tener la estatura m i 
nima de un metro 660 mi l ímet ros . 

Los que aspiren á desempaña r i n 
terinamente dichas piusas d i r ig i r án 
sus instancias á este Ministerio en 
el plazo de ocho d ías , contados des -
de el siguiente al eu que aparezca 
est. disposición en 1» Gaceta de Ma 
drid, acompasando su hoja de ser
vicios y certificaciones del Registro 
Central de Penados, y facultativa de 
no padecer enfermedad que les i m 
posibilite para el servicio. 

2. ° Se es tab lece rán en Barcelo 
na cuatro Prevenciones para los ser
vicios de Seguridad, á los efectos y 
coa las condiciones determinadas ea 
lus a r t ícu los 57 al 65 inclusive del 
reglamento de 4 de Mayo ú l t imo, 

au to r izáodos ' ! ni Goberomior c i v i l 
d é l a provincia.para contratar pro
visionalmente el urrienJo de locales 
ó ms tuUc ión de dichas oficinas. 

3. ° Se crea en este Ministerio, 
bajo la depeodencm ¡ninodi-ita del 
Ministro, u.ia áeuc ióa de investiga 
clones y servicios espaciales de po
licía, la c u i l loí prestan indis t in ta -
mente en Madrid y en las d e m á s 
provincias, y cons ta rá de un Jefe, 
con el habjr anual d3 5.000 pesetas; 
do cuatro Inspectores, cou ol 3.000, 
y de 16 agentes, con el de '2 000. 

Este personal no disfrutará sobre
sueldo alguno mientras permanezca 
en Madrid, cualquiera que sea la 
índole ó importancia de los servicios 
que se le encomienden; pero cuando 
salga de esta Corte, para atender á < 
los gastos de. hóspadaje y d e m á s 
que se la ofrezcan; percibirá la i n 
demnizac ión diaria de 10 pesstas el 
Jefe, 7 pesetas 50 c é i t i m - j ; l<is Ins 
pectores y 5 pesetas los agentes. 

4. ° bichos füucionarius s e r án 
reconocidos y considerados como 
agentes dé la Autoridad guberna
t i v a . 

5. " Todo este personal sará nom • 
brado y separado libremente por é l 
Ministro, quien orJpnar i . l cs servi 
oios que haya de.cumplir, lo mismo 
en Madrid q u é en-las d e m á s pro
vincias . 

6. ° Con el fio de unificar los 
trabajos de la policía y f ic i l i ta r ele
mentos á la Secc ión de Invest iga
ciones y Servicios especiales, los 
Gobernadores civiles c u i d a r á n de 
poner inmediatamente en conoci
miento de este Ministerio cuantos 
hechos lleguen á su noticia y que 
por su importancia ó ramificaciones 
fuera de la provincia respectiva lo 
requieran. 

Da Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y ef 'otos consi
guientes. Oíos guarde á V I . m u 
chos años años . Madr id '8 de Octu
bre de 1905.— Garda Prieto 
Sr. Subsecretario da este Ministerio. 

(Gaceta del día 10 de Octubre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
OB INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

Circular 
A fia de evitar errores que pudie

ran resultar al formularse las hojas 



da senncio q«B se preBBOten en la 
Sccc ióc de loe t rucc iós pública por 
loe Maestros püru ser ceUiPcadaa, 
se previens que sin les documentos 
crigÍDi-les, no ce l lenará dicho trft 
m i te. 

Al propio tiempo, se previece 
que al cubrir el epígrafe «Títulos y 
ÉEtudios,> la fecba de la expedí 
ción del prcfseionnl, será precisa-
mento en letra, s e g ü o está manda 
do, DO certificiuidc hoja alguna que 
se presente sia las formalidades i n 
dicadas. 

León J 2 d o O c t u b r e d e l 9 0 & . 
El Oobernador-PretidenU, 

Manuel D u r á n de 4.*alte(i 
El Secretario, 

Maniiel Capelo, 

OBRAS PÚBLICAS 

E x p r o p i a c i o n e s 
Por pruviiiencia de este d i :, y en 

v i r t u d de BO hab-írso presen'.ado r«-

c lamacióo alguna, ha acordado de
clarar la oecesidad do ocupaciói i de 
las ñ u c a s comprendidns eo la rflla 
ció» publicada en loe BOIBTIHES OFI-
CULIS da 26 y 2» do Mayo ú l t imo , 
cuya expropiac ión e< iodispeusable 
para ¡a cons t rucció i , del trozo 4 * de 
la carretera de tercer orden de Pe
dresa del Key á Almanza, t é rmino 
municipal de Valde'roeda; debiendo 
¡OH propietarios á quienes la miaoia 
afecta, designar el Perito que haya 
de representarles en ha operaciones 
de medición y tasa, en el que con
c u r r i r á n precisameol'.* algunos de 
los requisitos que determinan los 
orticulos 21 de la ley y 31 del Re
glamento de Exproi'i.-.r.ión vigente; 
y preTiniendo á lov inieresados que, 
de no concurrir eu el t é rmmu de 
och i d i í s á hacer dicho nombra-
mieoto, fe en te i 'derá que «o ooi.fur-
mau con t i de la Admu.isirüCióu. 

Leóu 11 da Oj tub e ne i f iOi . 
Bl Ooboroador interino, 

E m i l i o M i r a n d a 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA Dlí LEÓN 

C a r r e t e r a de t e r c e r o r d e n d e P e d r o a a d e l R e y ú A l i n a n z a 

T R o S5 O 4 . ° 
fleliicidn nominal rectifcaia de ios propictirios á quitnes en todo ó enpzrte ss 

ocupan linms con motivo de ta construcción de aüho trozo Ue camttra en el 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA VEUA DE .-.LMANZA 

Húmero 
de 

orden 

i 
2 
:H 
4 

6 
7 
8 
fí 

10 
11 
12 
13 
M 
:¡5 
16 
17 
18 
19 

.20' 
2! 
22 
23 
24 
'.'5 
2« 
?7 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
46 
47 
48 
49 
50 

Nombrei de los propietarios 

Pusutu-Almuey. . . . . . . . 
Terreno c o m ú n . 
Camino real . . . . . . . . . 
Ü. Domingo Diez. 
D." Dolores Dole 
D. José de ! i Pusuca 

» Tiborciu tingo . . . . . . . . . 
ii Iijefouso Diez . . . . . 

El m.-stcíi.' . " . . . 
D. Pedro Lucas 

i S a i de l a .Puan t s . . . . . . . . 
Camina r e a l . . . . . . . . . . . . . . 
I ) . Venancio Os'Cia. 

• Eleutorio A l v a r e z . . . . . . . 
• ' Fruuciaco F e r n á n d e z . . . 1 

O.' Cesáres'.Litibana. 
D. Jul ián Ü á i r u l a , . . . . ' i ' . . . 

> Jnli.'úi I g l e s i a s . . . . . . . . . 
» Ptb'.ó Ditz . . . . . . . . . . . . . . 
», J u a n . F e n i s u d e z . . . . . . . . 
> 'Pedro Lucas. . . . . . . ; . 
• Pablo L u c a s . . . . . . 
• Juan Fernández 
»,Podro L u c a s . . . . . . . . . . . 
» Esteban Alvurez 
a Pascual Lil ias . . . . . . . . . 

Ce minó á CegoDul 
(-V.mino real ; 
1). Eleoterio Aivarez 
El uiistno 
arroyo de Valdecomil 
D. Pedro Lucap 

• Valentín Gómez 
Camiuo real 
Pradera común do Car r i za l . . 
Ari'()yad:i 
Pnríe.i'a r-.ouHÍn de Carrizal . . 
(/«mino real 
Terreno común de Carrizal . . 
D. Emotenu Kodr íguez 
Calió de Carrizal 
D. Crisaatos Uodrigo 
El inisitic 
D. José Puente 
Camino roa t . . . 
D. Melquíades Diez. 

• José Pnonto Vi l lacor ta . . 
> Rtfael Fernández 
» Francisco F e r n á n d e z . . . . 
> Manuel Villscorta 

Ei mismo 

Puante-Almuey. 
Ú a m 
C a r r i z a l , . . . . 
Puente Aluioey. 
C a r r i z a l . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

C a r r i z a l . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Taranilla 
Carrizal 
Idi--m. 
Tarauilla 
Idem 
C a r r i z a l . . . . . . 
U e g o ñ i i l . . . . . . 
Tarauillu 
Carrizal 
Idea 
Idem 

Carrizal . . 
Idem 

C a r r i z a l . . . . 
Idem 

¡arrizai 

Carrizal 
Idem 
Idem 

t 
Villamorisco. 
Idem 

rrizal 
Idem 
Idem 
Idem 

ClasedelaüJlca 

Labrantío secano 
loem 
Labrant ío r egad ío 
Ideui 
Idem 
Piado regadío 
laem 
laem 

Labran t ío secano 
Idem 
Idem 
Idom 
Iu¿m 
Idem 
lueui 
Idem 
Idem 
Idem 
lucm 
Idem 
Idem 
luem 

Labran t ío secano 
Erial 

brantio secano 
Idem 

Plat i t ío 

Labrant ío secano 
Idem 
Idem 

Labrant ío regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 

51 
52 
fi3 
54 
55 
58 
57 
58 
59 
60 
61 
63 
63 
64 
65 
«8 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
7K 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

• 90 
91 
92 
83 
84 
95 
96 
97 
«8 
90 

100 

Nombres de los propietarios 

Terreno coo^ún 
Arroyo-rio S.tlce 
Terreno común 
Camino real 
U. Eteuteriu Alvarez 

• Matías Mata 
» Venancio (Jarcia , 
« í'raacifico F c f o á s d e z 
» Pedro Luc«s 
> Esteban Alvarez 
• UiCardo Uodrigo 
> Eleuteriu Alvarez 
• Francisco Fernández 
i Melquíades Diez 
• EugíUio Mata 
» Camino real 
t Cedro Lucas 
• K&fjel Fernandez 
» Mariano Diez 

D*Jonquioa K e y e r o . . . . . . . . 
Airoyo oc Valoeveutillo 
D. Melquíades Diez 

» Maouol ViUa'curtd , 
• Pedro Lucas 
» Domingo Rodr íguez 
»• Honorio Rodr íguez 
' Matinel Pérez , 
' Antonio Villscorta 
• José Rodríguez 
» Pedro Lucas. 
« Hstebau Alvarez 
• .Vicenterio la Red 
> .Melquíades Diez 
> Francisco Rodr íguez 
• Emeterio Rodríguez 
> Francisco F e r n á n d e z . . . . , 
» Juan Ig!es¡hs 
• Matías I t a l a . . . . ' . 
» Pascas) Lnc-s 

-» Ildrfons.; I) ez ; . 
» CrisontosKortr igpi . . 
•'« Domitgo Rodr.ijuez 
» Mariuiivi. Diez. 
> .Vaieri'sno M a t i . . . . . 

". 'An ton ió .Lucas 
D:* Sabina Mar t ínez . 
C a m i n o ' r e b l . . . . . . . . . 
O. Eieuterm A l r a r e z . . . . . . . . 

• Pedro Alvarez . .V ,. 
Terroso c o m ú n . . . . ' . 

Vecindad 

Carrizal, 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
Idem - . . . 
toen» 
I d e m . . . . 
l , : e m . . . . 
Ideoj 
1 lom 
ViliaruoricCa . 
Carrízni 

K 
Carrizal 
I l eo j . " 
Idem 
Idem 

Viltnmorisca. 
Carrizal 
l i e m 
Uom 
Idem 
Idem 
Idem-. 
Idem 
I d e m . . . 
Ida:* 
Idem 
VillamorioCa. 
C a r r i z a l . . . . . 
Idem 
Idem 

Idem . . . 
Idea 
Idem. . 
Idem. 
Idem 
l í l O H l . . . . . . . 
VilUli-.orisCa 
Idem 
Prioro 

C a r r j j w l . . . . . 
Villiimorisca . 

Claseüe laQnca 

Labrantío secano 
ídem 
Iietr . 
Idem 
Uem 
Mom 
Idem 
Uem 

Ideo-t 
Idem 

i 
L jbrant io secano 
í'.icm 
I J í m 
Uc . . i 

Labrant ío secano 
Uem 
Uem 
l í e m 
Idem 
Idem 
ídem 
Idern 
ídem 
! • -r.. 
Idem 
Idi»m 
Idem 
U e m . 
Idem 
ínem 
Mem 
U o ¡ i . 
Uem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 

Labroutid secano 
Idem • 

> 

'(Si'contimt-irá)'"' 

J E F A T U R A • £ M I N A S D E L E Ó N 

.. En observancia de lo dispuesto en el art. 3." del Real decreto <le 9 de 
Noviembie de 1900. a cun t inúac ió J se iuseíta el rcsuio«tt mi liu cuentas,, 
correspondientes a! 5'por lü(¡ do ios depóst tos do minae RonMituidog é h 
Tesorería durante el tercer trimestre . ' le. 1905. s egún ju&tiüooutes que 
obran eu las nuentus aprobada:; por él Sr.. (iobereador c i v i l : 

Baier.—Saldo del trimestre ontorior 
Ingresudo durante el tercer trimestre 

Suma el Saber 

S e i e . — Importo de los gastos del trimestre por persona l . . . 
Idem id . i d . . por m a t e r i a l . . . 

Alma el Déte 

Saldo i favor dtl Haber 

Pesatna Cts. 

908'85 
165 .» 

1.078 85 

DS • 
283 95 

318 »5 

724 90 

León 9 de Octubra do 19¡;5.—El Ingeniero Jefe, E . Cmlalapiedra. 

M I N A S 

Annnci* 
Se hace saber que han llegado á 

esta Jefatura, donde pueden pasar i 
recogerles ¡os interesados, los t í t u 
los de,nropiedad de minas expedidos 
con feóbi 14 de Septiembre ú l t imo 
por el Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia. Advirt iendo, que si no fue 
sen recogidos y presentados al pago 
de derechos reales en el t é rmino da 

treinta dias, incur r i r án eo la mul ta 
qoe hubiere lugar. 

León 10 de Octu bre de 1905.—El 
Ingeniero Jefe. £ . Cantahpieira. 

, OFIUINAS DB UAOÍKMU 

Don Juan Montero y Daza, A d m i 
nistrador de Hacienda de la pro
vincia y Presidente de la Comi
sión de Evaluac ión do esta ciudad 
Hago saber: Que desde maBana, y 

pnr el t é r m i n o improrrogable de 



ocho días , eeturi i]o maniñes to en la 
ofioiiia do d i ch i Cumisión, el repar-
tiiuiutito de la con t r ibuc ión eobro la 
riijueza urbann p-af;i 1900, con obje
to de quo loa cmitMbuyeatca eu él 
cjmpraudidos P'JOIJÜU outorarse de 
gus cuotas y biicer las reelamacio-
nos que crean coaveuieates respec 
to de la aplicación do! tanto por 100 
coa que salió gravada la r iqaczi del 
A vuDtamiento 

"León 11 de Octubre de 190b.— 
Juan M o n t e r o ; Daza. 

ATONTA MI SNTOS 

Alcaldía conslitucional de 
Lián 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las seeionea celebradas por el 
Excmo. A y u o t a m í e a t o de esta ca 
pital durante el o:es de la fecha. 
SESIÓN OBOIN&RIA DBL DÍA 1.* ' 

Presidencia del Sr . Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se Cele

bra en segunda convocatoria, por 
no haberse celebrado á causa de la 
festividad el 29 del pesado, con asis 
tencia de diez Sres. Concejiles, 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la se s ión ' an te r io r . 

El Sr. de Celia hace constar su 
voto'en contra del proyecto de a l i 
neación de la calle de las Fuentes. 

Qaédó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado oficio
so de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibuc .ón de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes pró
ximo, con sujeción á lo dispuesto en 
el Real decreto de '¿3 do Diciembre 
de 1902. 

Se concede á un Interventor de 
CoDSumos.uca Ucencia de quince 
días para tomar baños termales. ,. 

Se acuerda que el Arquitecto y el 
Teniente Alcaldo dol Distri to mar 
quen la línea .& que<D.: Julio Flórez 
lia de acomodar la coLstrucción que 
proyecta. . ". ; 

Se acuerda contratar la banda de 
música del Regimiento de Burgos 
para.que.amenice les paseos en los 
meses d* JulipV Agosto y Septiem
bre, por el mismo precio y condicio
nes de años anteriores. " - .rí"" • " 

Salió del salón" él Sr. Mafioz. 
Se Borueba ua dictamen de lo Co

mis ión 'de 'Obras y del Arquitecto en 
que se afirma que la limpieza, do la 
alcantarilla que' atraviesa el patio 
del cuartel de la Fábrica Vieja ha 
estado bien practicada por el perso
nal del Ayuntamiento, pero q ú e la 
de la acometida á ID c.'>sa n ú m . 11 de 
la calle dn A fonso XIII, corresponde 
al propietario, ¡ que con esta decla
ración no so reconocen nuevos de-
rechos. 

Como " proponen la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se acuerda 
prescindir del piso ü " eu una casa 
de \ i propiedad de D. Pedro Gómez, 
y nutorizur la colocsción do un bol-
cóo eu la casa i .úm. SP de la calle 
de Santa Ana. 

Se dió cuenta del acta de subasta 
del emprés t i to de 3.000.000 de pe-
setss, celebrada co el dia de ayer, y 
de un telegrama de \z Dirección ge
neral de Adminis t rac ión local, y en 
su vista se acordó declarar desierta 
la subasta. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que aci lo r e q u e r í a o . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 8 
Pretidtncia delSr. Alcalde 

g - ubrió la sesión en segunda con
vocatoria, por uo haber asistido n ú -

moro el din ( i , con asistencia de diez 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó eotorado el Ayuntamiento 
del estado o i i c b l y del estado of i 
cioso de fondos y do lo recaudado 
por consumos y arbitrios aa el mes 
do Junio. 

Se concede á un extranjero el 
Teatro para dar doa lepresoutacio-
nee, previo pago Uo los derechos de 
alquiler, y á algunas partes de la 
últiiuK Compañía rieZnzueh. para 
dar una rep reseb tac ióu , eximiéndola 
do tal pago. 

Leída una ir.stai.cia teclnmnndo 
de la incapacidad legal de uo s e ñ o r 
Concejal, se acúo r j a darla el t r ámi te 
que marca el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

Quedó sobre la mesa un asunto, y 
pisaren á lus Comisiones otros que 
necesitan informo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 10 
Presidencia del S r . Alcalie 

Se abrió la sesión en segunda con
vocatoria, por no haber asistido nú • 
mero el dia 13, con asistencia de 
ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada e! acta de 
la ses.ón anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado ofi 
cioso de fondos. 

Se aprobó el extracto de lus se
siones celebradis en el mes de Ju
nio, y se acuerda que ee cumpla con 
él lo dispuesto en el art . 109 de la 
ley. 

No habiéndose presentado recia-
macióu alguna, so aprueba definíti 
vamente el plano de al ineación de 
las plazuelas de Carnicer ías y de las 
Tiendas. . ' " ... 

Se conceden licencias para resta
blecer su salud ¿ dos empleados m u 
nicipales. 

Se acuerda i i f j r m a r favorable
mente el expediente de lactancia 
que instruye Ceferina Peña ; 

S é aprueban dos d i c t í m e n e s de la 
Comisión de Ensanche, autorizando 
obrasen las casas números 19, 41 y 
4 3 ' d e la carretera de Renueva, y , 
como propone la Comisión de Obras, 
se autorizan otras dos en la casa nú 
moro 16'de la callo de la Paloma, y 
en la n ú m . 6 de la calle dé la Pie 
gariu. -

Se aprueba un informe de la Co
misión de Ins t rucc ión , propouien'fo 
algunas obras en el edificio en que 
está la Normal de Maestras, pasan
do el asunto á Uforme de la C o l i 
sión de Hacienda. 

Como propone esta misma Comi
sión se tintorizu hacer en el Semina
rio una'alcuntarilla para aguas p lu 
viales, eximiendo del psgo del ca
non, pagando tan so'.o el pego del 
acometimiento. 

Quedó un asunto sobre la mesa 
pura la sesión p róx ima . 

fESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 2 
Se celebró en segunda convoca

toria, por no hiiber asistido número 
el dia 20, bajo h presidencia del se
ñor Alcalde, y con asiateocia de sie 
te Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado oficial y del estado oficio 
so de fondos. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
en el 2.° trimestre de «ste a ñ o , y 
otra de invers ión de 2.089,05 pese-

tas, en atenciones d é l a Casa de Be 
neficoccia. 

Se acuerda que el Sr. Depositario 
saque 500 pesetas de papel de m u l 
tas. 

Se concede con las condiciones 
ordinarias el Teatro de esta capital 
á una Compañía d r amá t i ca . 

Como proponen la Comisión de 
Obra:' y el Arquitecto, so autoriza 
mía '. ora hecha en la casa n ú m . 8 de 
la calle de las Varillas, r e se rvándo 
se el Ayuntamiento retirar esta au 
torización si alguien reclamase. 

Se aprueban los planos para la 
cons t rucc ión de una casa en un so 
lar de la calle de Bayón. 

Se aprobó un dictamen de la Co 
misión de Hacienda, proponiendo 
con ciertas c o n d i c i o n e s , que el 
Ayuntamiento facilita el terreno y 
la madera, de los que posea, que 
sean necesarios, para construir en 
esta capital una plaza do toros, y 
una subvenc ión de ¡O.OUO pesetas, 
distribuidas en cuatro ejercicios, en 
tendiéndose la cesión por un plazo 
de 60 años ; transcurrido el cual, pa
sara la plaza á ser propiedad del 
Ayuntamiento. 

Como propone la Comisión de Be
neficencia, presidida por el Sr. A l 
calde, se acuerda reclamar ante el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la 
clasificación médica que de esta ca
pital ha hecho la Junta de Patrona
to de Médicos titulares. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Obras y el Arquitecto, de
clarando que un.vecino de esta c i u 
dad, d u e ñ o de una finca en la c i i l e -
ja del Tremadal, es tá obligado á so
lici tar permiso del Ayuntamiento 
para variar el cierre de dicha finca. 

Fueron aprobados él proyecto y 
memoria de las obras necesarias en 
el edificio que ocupa la Normal de 
Maestras, pasando él asunto a la Co
misión de Hacienda para que infor
me en lo r e f e t e n t e á la parte econó
mica; 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio de Contadur ía remitiendo 
la cuenta definitiva del presupuesto 
municipal , correspondiente 4 los 18 
meses del ejercicio de 1904, asi co
mo de' los observaciones que hace 
dicha dependencia én lo referente 
á ingresos y. gastos. 

Pasaron á informe de varias Co
misiones asuntos que lo r eque r í an . 

SESIÓN ORDINAKÍA DEL DÍA 29 
So abrió la sesión en i . " convoca

toria, por no haber asistido n ú m e r o 
el dia '27, baja la presidencia del se
ñor Alcalde, y con asistencia de 
cuatro Sros. Concejales, á las dieci 
nueve y veintisiete. 

Se leyó y fué aprobada ol acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado ofi
cioso do fondos, y aprobó la d i s t r i 
buc ión por orden de preferencia de 
pagos para l i s atenciones del mes 
próximo. 

Se concedieron licencias para to
mar baños & seis funcionarios muñ í 
cipales. 

De acuerdo coa la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza 
una variación de entrada en la casa 
n ú m . 4 de la calle de San Marcelo. 

Como propone la Comisión res
pectiva, se autoriza la cons t rucc ión 
de dos hoteles económicos en la ca
lle C. del ensanche. 

So aprueba un informo de la Co • 
misión de Hacienda, proponiendo 
que se hagan por Adminis t rac ión 

las obras necesarias en el edificio de 
la Normal do Maestras, p a g á n d o s e 
el importe con cargo al presupuesto 
de 190ti, autorizando al Sr. Alcalde 
para ultimar los contratos de ar r ien
do do las habitaciones que necesi
ta D la Directora y la portera, Ín ter in 
duren las obras, solicitando del se
ñor Gobernador lo excepción de su
basta por estar el caso comprendido 
en el n ú m . ü.° del art. 41 de la I c s -
t rucc ión de 24 de Enero de 1905. 

Se aprobó el presupuesto de las 
obras que ha de ejecutar D. Pascual 
Navarro para el traslado de la fuen
te de la Salud. 

El presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Julio de 1905.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
L e ó n . - S e s i ó n de 12 de Agosto de 
1905.—Aprobado: Remí t a se si Uo-
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal .—Ga
r ro te—P. A . del E. A . : José Datas 
Prieto, Secre ta r io .» 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

El dia 17 del actual , á las dos de 
la tdrJe, t e n d r á lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
la primera subasta á venta libre de 
los derechos que devenguen los ar
t ículos de vinos, carnes, cereales, 
aceites y d e m á s de la tarifa, suje
tos al impuesto de consumos en el 
año do IDOS, bajo el t ipo total s e ñ a 
lado á este Ayuntamiento por los 
eoncoptos de consumos, sal y aleo 

cholee, de 5.980,45 pesetas ai tesoro, 
y los correspondientes recargos pa 
ra atenciones municipales,y el 3 por 
100 de premió de cobranza: todo 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto eo 
esta Secretaria munipipal . 

Para tomar parte en: la subasta se 
ha rá previamente el depósi to del 5 
por 100 sobre la mesa presidencial. 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se 
celebrara una segunda el dia 27 de-
dicho mes, á la misma h i r a y en 
iguales condiciones, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo prefijado. 

Garrafe 7 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, José Ramí rez . ' 

Alcadía constitucional de 
Santiago Mil las: 

S e g ú n participa D. Manuel Pa-
cios F e r n á n d e z , vecino de Valdespi-
no, se ha ausentado de su casa, sin 
su permiso, para ignorado paradero, 
su hijo Valentín Pacios Fe rnández , 
de 21 años de edad, soltero, de pelo, 
cejas y ojos rubios, nariz regular, 
ba rb i l ampiño , boca regular, color 
bueno, estatura alta, frente es
paciosa, aire marcial, producción 
buena. 

Se ruega é interesa de las auto
ridades y Guardia c i v i l , su busca, 
captura y conducción á mi au to r i 
dad, caso de ser habido. 

Santiago Millas 5 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Csyotaoo Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Sania Cristina de Falmadrifal 
S e g ú n me participa el vecino de 

Matailana de Valmadr igül , de este 
Ayuntamiento, Félix Cueto Herrero, 
el dia 3 del actual desaparecieron de 
los pastes del mismo pueblo un 



bu&y y una vacu de su propiedad; 
sieaio Us sdñas d i d i^ lus roses las 
q u e á ooütiDuaoióa se expresno: 

Las del buey: edad de cuatro años , 
pelo rojo, á l z a l a regular, bien ar
mado. 

Las de la vaca: ed-id ooce oüoe , 
pelo rojo claro, y tiene gacha el asta 
izquierda. 

Se suplica á la Guardia c iv i l y 
autoridades locales gestionen en su 
respectiva ju r i sa icc ióu la busca de 
los expresados buey j vaca, y caso 
de ser habidos, lo participen á e s l i 
Alcaldía ó á su d u e ñ o , quien pasará 
á recogerlos y abonará los gastos 
que bayan ocasionado. 

Santa Cristina de Valmadrigal 8 
de Octubre de 1905.—Eí Teniente 
Alcalde, Atanasio Gallego. 

Alcaldüt constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

S e g ú n me participa D. Zacar ías 
González , vecino del pueblo de Vi-
llabalter, de este Ayuntamiento , el 
dia 5 del actual se aparec ió en un 
prado de su propiedad ua caballo de 
las s e ñ a s siguientes: pelo rojo, con 
una estrella en la frente, de edad 
cerrada, de unas seis cuartas de al 
zada,desherrado, pelado en el lomo, 
y es tá entero. 

Lo que se hace públ ico para que 
pueda llegar á conocimiento de su 
d u e ñ o , quien podrá pasar á reco
gerlo, previo pago de su manuten
ción y custodia. 

San Andrés del Rabanedo 8 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, Ma 
noel Santos. 

Akitldia constitucional de • 
Bratuelo 

En el dia de hoy se me ha presea 
tado D . ' Dominga Silgado Dnrán -
dez, vecina.de Pradorrey, manifds 
tando por escrito que su hijo Tomás 
Carro Gilgádu, desaparec ió de la 
casa paterna el día 13 de Septiem
bre ú l t i m o , ignorando su paradero. 

Las s e ñ a s de dicho individuo SJQ: 
edad 20 añosVestatura 1,530 metros, 
pelo, ojos y cejas negros, nariz 
gruesa, cara redonda, barba poca, 
color bueno. 

Se ruega la busca y captura del 
mismo y c o c d u c c i ó o á esta Alcaldía . 

Brazuelo 5 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Agus t ín Pastor 

Alcaldía amslitucionai de 
Santas Martas 

Se hallan termioadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiecto por t é r m i n o de quin 
c e d í a s , las cuentas municipales del 
año 1904, y el proyecto de presu
puesto municipal para el p róx imo 
año de 1906, á fio de oir reclamacio
nes. 

Terminado el plazo, extensivo 
también al presupuesto, serán desa
tendidas cuantas reclamaciones pro 
sentea los contribuyentes de este 
Municipio. 

Santas Martas 5 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villatanto 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento para el p ró 
x imo a ñ o de 1906, se anuncia un se 
gundo remare, como el primero, que 
t end rá lugar en estas casas consisto
riales el dia 17 del actual, y hora de 

diez á doce, admi t iéndose en dicha 
subasta las propnsiciones que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
total que se fijó para el primer re
mate expresado, ó sea la cantidad 
de 4.450108 pesetas, ad judicándose 
al mejor postor y a jus tándose el 
arriendo, en su caso, á las condicio 
nes que spareceo fijadas en el ex 
pediente de su razón, el cual se ha
lla d? manifiesto al público en '.a Se
cretar ía de ests Municipio. 

VUlazanzo 7 de Octubre d í 190r>. 
— E l Alcalde, laidro del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa, Oolombi de Somoza 

El dia ¡9 del corriente, do diez á 
doce do la mañí ina , t end rá lugar en 
la casa consistunai el arriendo á 
venta libre de tudas lasespecies.de 
consumo del Municipio, durante los 
años de 1906 á 1908, ambos inclusi
ve, por pujas á la llaua, b i j > los t i 
pos y condiciones que se hallan de 
manifiesto enSecretaria ene! corres
pondiente pliego, debiendo el rema
tante prestar fianza por la cuarta 
parte del cupo tota l . 

Si en !< primera subasta no hubie
re licitadores, se ce lebra rá una se
gunda el ' ¿ 9 del mUmo mea, á igual 
hora, y tanto eo UDK como eo otra, 
para tomar par'e, c o n s ' g a a r á u el 5 
por 100 del importe de la subasta, y 
en esta ú l t ima se adm t i r i o postu 
ras por las dos terceran partes del 
cupo to ta l . 

Santa Colombi de Somoza 9 de 
Octubre de 1905.—El T . Alcalde, 
José Blas. , 

Don Tonb o Fe ruández Cabezas', A l 
calde constitucional del Ayunta 
miento de.Quintana del Castillo, 
Hago saber: Que el día 15 del ac 

tual , y hora de las diez á las doce 
de la m a ñ a n a , en el salóñ de la con 
s í s t o n a l de este Ayuntamiento, tea-
d rá lugar la subasta de arriendo á 
venta ubre por las derechos de con
sumos en las especies do la primera 
tarifa: vinos, carnes frescas y sala 
das, aceites y j abón do todas clases 
que se., iccrodúzoau y s é consu
man en .'e! Municipio en todo el 
año dé 1906; bajo el sistema de 
pujas á la llana, con arreglo al plie 
¿ o de condiciones que unido al ex 
pediente de su r a z ó n ' obra al público 
en la Secretaria municipal , y cuyo 
tipo de la misma es de 8.050 peso 
tas y el 3 por ¡00 sobre las m'S'oas 
por cob'anza y coáducc ió i i , sin n í a 
g ú n otro recargo. 

Para tomar p.irte o a la subasta es 
preciso depiisitar en el acto d é l a 
misma, ó previamente en la Deposi
tar ía municipal, una cantidad eqni 
valeute al 3 por 100 del capo total 
ó del fijado á cada especie, no admi-
t ié idose proposiciotieg que no cu
bran el tipo y recargos autorizados, 
OD la primera subasta; y si ésta no 
surte efecto, se celebrará una s e g ú n 
da el dia 22 del misoao, en el mismo 
local y con iguales condiciemes que 
la anterior, admi t iéadose posturas 
por ramos separados y por las dos 
terceras partee. 

Quintana del Castillo i 6 de Octu
bre de 1905.—Tonbio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Rimo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de esta vi l la , D. Tomás 
Burón Diez, manifestando que su 
hijo Elias Burón Domínguez , de 18 

años de edad, se a u s e n t ó de la casa 
paterna en las primeras horas del 
dia 6 del corriente, ignorando su 
paredero y dirección que llevara, 
apesar de las diligencias practica
das. 

Las s e ñ a s del fugado son: estatu 
ra regular, pelo c a s t a ñ o , ojos azu
les, nariz y boca regulares, sin pelo 
de barba; viste t r j j e de pana, boina 
azul y calza alpargatas blancas, y 
lleva una manta de abrigo, en mal 
uso. 

Se ruega á los agentes de la auto
ridad y Guarl ia c i v i l , la busca y 
captura del expresado sugeto, y 
caso de ser habido, se le conduzca 
á casa de sus padres ó á mi disposi 
c ión . 

Riafio 8 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Elias García . 

Alcaldía constitucional de 
Mattlla na 

S e g ú n me participa el vecino de 
przousga, Manuel Diez González, el 
dia 19 de Septiembre ú l t imo des
apareció de la casa paterna su hlju 
Pedro Diez J iménez, de 20 a ñ o s de 
edad, ignorando hasta la fecha su 
paradeio. L i s señas del interesado 
so:.: estatura 1,550 metros; pelo 
negro, ojvs c a s t a ñ o s , nariz chata; 
viste panta lón , chaqueta y chaleco 
de pana negra, boina negra, calza 
botas negras de goma. 

También ma participa el vecino 
deOrzonaga, Francisco García Ro
bles, que el !9 deSeptieu)bro ú l t imo 
se ausen tó de su casa su hijo Tomás 
García Diez, de 25 años de é i a d , sin 
que sepa hasta la fecha su paradero. 
Las s e ñ a s del interesado son: esta
tura regular, pelo rubio, ojos par
dos, nariz afilada; viste traje.do pa
na negra, calza zapatos borcegu íes , 
y lleva boina encarnada. 
• Y por ú l t imo , se p resen tó eu esta 

Alc.aluia al'vecino de Par l avé . I s ido 
ro Miranda, el día 28 de Septiembre 
ú l t imo , pa r t i c ipándome haber des
aparecido dé su domilio su hijo A n 
tonio Miranda González , de 20 años 
de edad, ignorando hasta la f i c h i 
su paradero. Las s e ñ a s son: estatu
ra 1,545 metros, pelo y ojos negros, 
cara-redonda, nariz chata; viste 
panta lón , chiqueta y chaleco da 
pana color e f e , baina negra y bo
tas negras de goma. 

Por lo tanto, se ruega á las auto
ridades y Guardia c i v i l , procedan á 
la busca y captura d i dichos indiví 
d ú o s , y caso de ser habidos, los con-
duxuau 4 su respectivo domici l io . 
. Mataslana 7 de Octubre do 1905. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcíldia conslituciontl de 
Bratuelo 

Habiéadose acordado por el A y u o -
tamiento y Juata da asociados, el 
arriendo d ven t i libre de los dora 
chos de las especies en general 
que se ¡'..troduzcau y corsumsn, 
para el año de 1906, se señala para 
que tonga lugar la primera subasta, 
el dia 20 del corriente, á las diez en 
punto de la m a ñ i n a , cuyo acto 
t eodrá lugar en esta sala c'oasisto-
rial , bajo los tipos y pliega de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria. 

Si en l i primera snbista, que se 
ver . f i jará por pujas á la llana, no 
hubiera remate, por no cubrir las 
tipos seña lados , se anuncia una se
gunda y ú l t í m á el dia 29 del corrien
te á la misma hora, y bajo las mis-
maa condiciones, y au ella se ad-

mit i rán posturas por las dos terce 
ras partes. 

Fara poder tomar parte en la su
basto, se necesita consignar previa
mente e l2por :100 de ia cantidad 
por que se anuricia el remate, y la 
persona á quien se adjudique éste , 
ha de prestar fianza personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Brazuelo 1." de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Agostic Pastor. 

Terminada la mstricuia industrial 
de los Aynntamiet ' tos que á c u n t í . 
uneción se expresan, para el próxi
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por té rmino de diez días en 
!a respectiva Secretaria, i fin de 
que. ¡os contribuyentes interesados 
puedan examinarla durante su ex-
pos cióo; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pro 
senteo: 

Villafranca del Bierzo 
Pozuelo del P á r a m o 
Castrocaibón 
La Robla 
Saucedo 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

El día 18 del actual, de diez á do
ce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
¡a consistorial del Ayuntamiento, el 
arrieudo á venta libro de todas las 
especies de la tarifa general de con
sumos de este Municipio durante el 
año de 1906. 

E i t ipo de subasta y demás condi
ciones del arriendo, constan en el 
expediente que se halla de manifies
to en la Secretaria. 

Si en la primera subasta no hu 
biere licitodores, se celebrará otra 
segunda y ú l t ima el dia 28 do dicho 
mes, en el propio local y á las mis
mas horas, y en. ella se admi t i rán 
posturas,como determina él a r t ícu lo . 
281 del Reglamento. . 

Sancedo 7 de Octubre de 11:05.— 
El Alcalde, Corlos Arroyo. • 

# 
. # » 

Según me manifiesta Domingo 
Gut ié r rez , vecino de Oeero, el día 
23 dé Septiembre próximo pasado, 
se ausen tó de su casa Aurelio Blan
co, procedente de la Cusa-Cuna de 
Poiferrada, a lqua tuvo en su com
pañía desdé n iño , contando hoy 19 
años de edad/sin que apesar de las 
pesquisas practicadas haya sabido 
su paradero. 

S é ruega á , las sutoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á la busca y 
captura de dicho ind iv id jo , y caso 
de ser' habido; lo conduzcan á esta 
Alcaldía. 

Sancedo 7 de Octubre da 1905.— 
El Alcalde, Carlos Arroyo, 

Don Jul ián Bajo Merino, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional 
de Uordaliza del Pino. 
Certifico: Que en el neta de la 

sesión celebrada por la Junta mu 
nicipal de esta localidad d dia 4 
del actaal, so encuentra el siguiente 

«Par t i cu la r .—Eo tal estado, visto 
el déficit de 637'26 pesetas, que re 
sulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio qua acaba de votar 
la Junta, para el próximo a ñ o de 
1906, esta Corporación, en cumpl i 
miento á lo que determina el n ú 
mero 2." de la Ueal orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á 
revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto con ob
jeto de procurar en lo posibl» su 
n ive lac ión , sin que le fuera dable 
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introducir ecoooraia alguna en los 
gsuto*, por ntí'' pnru y uncvf. trh 
ajeoEtí i^íJJSpt'n?8b ice rorjci^ct,-
doa para cubrir Ins ciiüg.-cioties i 
que í ü dü-tir.-vt!, ni : u :;ei;Ui t,:ini 
poco ios ÍÍ^KVSÜ!-', tjut; [)r.rt,.ct,:i scep-
taiioe ftu su mH)ur reniüiuiíiuLo tu-
ilúa los orctinarius permilitioa por ¡a 
¡epifiiaciótt vigento. 

En coasectieDcia, sinndo de torio 
punto precisa c u b r i r con p.'cur-
sos rltMo.-'JInürios las «xpresañas 
637 , íB pesetee, la Junta eu t ró A d?-
liberur tfobre l''-s qu*: mys coovei^ía 
establecer, quo ofreciersn dicha can
tidad y fucpeu adaprAbltíS é ¡as cir-
cur;StaDciflS ospeciaic? de ia pobla
ción. Discutido éropliair.oGte el 
OSUÜU, y convoncida la Municipa
lidad de que el encab^zarDieiito tl¿ 
cotísutnoe! qcfi le liar.imida tieao su 
fialsdo á ette pueblo oo so permite 
mngÚ!] ot 'o recarfío quo el ordioft-
rio uol 100 por 100,' establecido an
teriormente, seglia la ¡ e y . d e 7 . d e 
Julio do 1888, y coo la sola excep
ción establecida por el art. Vi del 
replaoneoto de l l de Octubre de 
1898, ni moque lo permitiara: seria 
couvetiieutt!. por lo ezceairo'.que 
este impuesto rusult-iría para loa 
contribuyetites, acordó por una t i 
minad deaeelimar este medio y pro
poner al Gobierno do S M . el esta-
bli'citEieato de un impuesto oióftico 
sobre la poja y leña que se ooiwuma 
6D la localiáfid, durai/te ei próximo 
ejercicio, cuyos ar t ículos cousion-
teu. respeclivameiito, el gravamen 
de H75 y 315 pesetas, que.desde 
luetío sefiala la Corporación, siu que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dicha» OP-
pecies eo esta iccalidad, ¡o cual esta 
dentro de la prescripción marcada 
en la r eg í* 1 . ' dei art. 139 do la ley 
Municipal y demás órdenes poste-, 
ríores, sepút i se ac red i ta rá ea el 
e o m s p o ü d i e s . t e estado ó tarifa que 
se uu i rá ol expediento, calculando 
in Junta un consumo do f).17fi k i l o 
gramos de ptja y 82.800 delef i» en 
todo el año, qoe vieueu á producir 
exactameute las 637 peselae á que 
asciende o! défleit del presupuesto. 
-Se dispuso, por ftltiaw, que el pre
cedente acue rdo-«e fije »l- públicó* 
por lérmino de 15 dias, s e g ú n y pa
ra los efectos pievenidos en las r e . 
glas •2." j 3 . 'de citada Real orden' 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en I B ' A ' ' d e la de 27 do Mayo: da 
1887, y que una Tez transcurrido 
este plazo, se roaiitsm al Sr. Gober 
nador civil ios documentos seH»la 
doc «¡i la regla tí.* de la ú l t i m a de 
dichas disposiciones.» 

C'jriTsponde bien y fielmente coa 
su original , á que me remito. Y para 
que coust'! y surta ios efectos opor 
tunos, expido la presente con et 
V . ' B." del 3 ' . Alcalde en Gordnliza 
del Pino i 0 de Octubre de 190b— 
Jul ián Bajo — V . " B.": El Alcalde, 
Bolbico Bsjo. 

Alcaldía constituciowil de 
Cairiltanes 

El d i a l S d o l presentemos, hora 
de las dos de la tarde, y en esta 
coDsistorial, t endrá lugar la prime
ra subasta sobre el impuesto de con
sumos, referente á los vinos, acei
te, jabón, aguardientes, licores y 
alcoholes, bsjo el tipo .y condicio
nes que se hal larán de manifiesto 
en esta Secretario; y si la primera 
subasta DO diere resultado se cele 
brará la segunda el día 22, bajo 
iguales cotidiciones; y si tampoco 

diere resultado, se celebrará la Mr-
c<iru y liltia!.'» - ' I día '¿1 ¡iel propio 
mes. á igual hora y cu el miamo 
local. 

CtbríUhneK 6 .ie O.'.tobre «lo 1905. 
—¡51 Alcaide, Uifcuel ü a r c i i . 

Don i f i l i a s M-irtinez Fe'r.Andpa. A!-
calde do Villarrjn de Orbig-o. 
H-go sabe:: Que por «c<iorH<i de 

este Ayuntamieutuy nsuciados c«- . -
tribuyente^, so arriendan á v e n t i 
libre, ya en conjunto, ya t amh 'éo 

por rauios pepirados, los tlofechos 
que se 'itivenguen ^n esta pobUeión 
y s'i » é m i n - por QI coneun^o tie l i s 
empeces comp enrti'ti*R fJn ía tarifa 
i-íifini vijí-euíe durfii te f ' i'ur. de 
1H0B cuyu roma tu tendrá lugar 
en ectaí: c.jjf as consistoriales el OÍA 
S í de Octubre, de -iit-z á doce de 
la n v i m i * . bejo el tipo tot»! de 
I ( .492.42 re.-o'.as, a qun «¡sefeada 
*1 cuoo di1! T-RÍKO y recargos i.-uto 
íi^8.ir,K, FP^ÜM s" oxi^er-a fin el í.-i 
trni-'-v te w m í e ó iire»iipue='- : 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón doro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores . . , 
Sal c o m ú n . . . 

TOTAIES. . . . 

Derechos 
del 

Tesoro 

Ptas. Cts. 

800 
3.0157 

400 
20 
55 
2ñ 

612 
¡ .284 50 

. 3.291 Oh 

Su 3 por 
ion de co
branza y 
conrtuc-

ción 

l'tn». (.itl. 

24 . 
92 02 
12 • 

. 00 
i 05 
» 75 

h) 27 
38 58 

188 82 

Recargo 
municipal 

del 
HiO por 100 

l'taa. Cts. 

TOTAL 
de 

cada rumo 

Ptas. Uta. 

800 • 
3.007 30 

400 > 
20 ' 
55 * 
25 

652 2o 

m>., habrán do depo'iitar en la C:.ja 
munici}) ; i , o e-; >íi :vxct de 'a Hi:b¿stft 
el 3 pot 100 -íe'. i;!ipo:te de! tipo se-
ñ.i!--¡do. Diein Kn\r:n*-i «e t^'.ictuará 
coa arreglo " I pliego de eoadicio-
;;es qu» m halla do manifiesto en 
la áeiMeturí-' de e.-̂ te Ayuntamiento. 

!-T prirr.erF' no diese resultado, se 
vsiif iüsrá unr, segunda el d í í 29 del 
líiisí.-íio. ifen-ií hrra que Is pr : tñera . 

Lo que se ¡inupci:; ; i l públieo p i r a 
co.iiíii-iiientu 'le los que deseeu to -
a e r psrto en !a sii!>;-st'i 

Sa!» Jnftn ilc In Vega 9 do Octn • 
bru do 1905 — E l Alcalde. Lucio 
Absd 

1.624 > 
8.226 62 

8 l ¿ . 
10 60 

l ! l 05 
50 75 

1.303 77 
i .323 03 

5.009 55 II-1ÍI2 42 

La licitación ce ventieara por pu 
jas 4 la llana, y el arriendo, eii su 
c&so, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijinian en el expedic i -
te de su rí-.zóu, el cual Fe halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de esto Mun icp io ; debmndo ad
vert i r que para tomar p a r í s e» la 
subasta es preciso depoüi t i r eo el 
acto de la onsma, ó p rev iaménte tsn 
las Cajas del Teeo'o o eu ¡a tdel Mu • 
'meipio, una cantidad en metá l ico 
equivaieiite al.2 por 100 dei tipo se
ñalado á cada uno de ios ramos que 
las propesiciones abracen, y que la 
peiEona á cuyo favor se «djud/qúe-
el remate, deberá prestar fianaa con
sistente en la cuarta parte do és te . 

Si en dicha subastii uo hubiere 
remate, se celebrará nua segun 
da, bajo las mismas condiciones, 
por . igual t ipo, en idént ica f-jr-
ina y á las propias horas, á ios diez 
alias después , y.eOielU se admi t i rán 

-posturas por las dos terceras purtes 
del 'importe:"que queda fijado como 
tipo de subasta, -' ad jud icándose , al 
que resulte mejor postor, sin uí te 
ñ o r l ic i tac ión; y por ua año. soia 
mente. • 

Villa rejo de O r b i g o ü de Octubre 
de 1905.—Matías Uartioez. 

Uuo EtefiUi ParuaitdtiZ, Síwtet . i t io 
•le! Ayunturu er.to d:) V'UUÍJUÍ-
iamlire. 
Certifico: Q i e e i - ' l >¡bro de M -

íjioueí 'que C ' t íebni s! Ayu&t í r r reu ío 
y Junta ana ic ina l . se encuentra la 
do fecb» 23 ue'Sepiieaibrv. del co 
rriente año , que entro otros P'i.-nv) 
ñores dice ÍSÍ: 

• En Viliequiiíiaibte, á 23 de Sep
tiembre do 19'.(5.; Ileuuidjtt ea el sa-
lón «e fleíjir»£:eíí de¿ es í s cafía capi
tular , eü .Inútil municipal, h~y,> la 
presid-;hcÍB de! Sr. Alcalde 1). A m 
brosio Pérez, los Srcs. (>)Ocej»t>-s y 
Vocul-.'.s asociados, pue-t'j i - d m a -
fiión el presupuesto para el ' año de 
1906, fueron exatninaous con de
tección cada uno de ¡OÍS capitulos y 
reiacii-nes de ene art ículos, y ei¿-
coutrandoles njuslsdce A las disp'u-
siciotes vgen tes y .á las necesida 
des y ree.ure-js ;ie la localidad; de 
cciifjraiitíad se acbr-ió" epVob.^r en 
todES sus pjrtes el refárioo preeu-
pnesto,-y v k t o el déficit que en el 
. iB i«mo>e«a iu de 1.082.68 pesstaa. 
se ncoidó proponer r,l Gobierko- de 
S. 11. un arbitrio extrwordiuurio Bu 
bre p.ja y k-ña, de cor.fori'tudad con 
la íar.-fj que te describe y que fué 
aorobada. 

TARiFA QUE SE CITA 

ESPECIES 

Paja de cereales 
Leña de todas clises. 

Unidades 

kilogtns. 

100 
100 

Consumo 
anual 

calculado 

UsidadM 

4.000 
•3.930,72 

Precio 
medio de la 

unidad 

Ptas. Ots. Ptas. Cts. 

25 

Producto 
anual 

calculado 

1.000 00 
982 68 

I .982 68 

Así resulta del acta original á que 
me refiero. V para que conste y 
surta sus efectos y se proceda a su 
insercióu en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia, paro que en el tórnii 
no de quince dias hagan las racla-
maciones que consideren justas to
dos los que ss crean con derecho á 
ello, libro y firmo la presente oa 
Villaquilambre á 6 do Octubre do 
(905 Rtf .e l Fe rnánde í .—V.° B.°: 
E l Alcalde. Ambrosio Pérez. 

Aicattíia constitucional de 
S i n Justo de la Veg % 

Por acuerdo de este Ayuntomiea-
to, el día v2 de! actual, y ho:a de las 
cuatro de !a t i r d e , teudrA lugar en 
esta casa cou?i3toriul el a r r i é n i u á 
venta libre de las especies de con 
sumo: líquidos, carnes, cereales y 
demás comprendidas oa tarifa ofi
cial , por el tipo de 15.563-80 pese
tas y 3 por 100 para coctíti^c-'ón de 
caud-ilo?, para el año de 1903 Lus 
que deseen tomar parte ea la mis-

D Víctor ( í r .nzi íez Bui t rón, primer 
| Tenicote Alcalde eiinstitui-ional 

del Ayuntamie í i to deToreno. 
Hago ssber: Que el dia i 9 de! que 

rige, y horas rio las diez i ias cator-
tv<. se procederá er, estas casas con-
pistoriales á bi prir/iera subasta, en 
veets ezelus ivj , deles especien da 
liquides y carne? de Oítc- t é r m i n o 
para el a ñ o de. i 906, ba jo e! sistema 
rie pujas i la llana y coa sujeción 
ai pliego de condícioiies que esta
rá do manifiesta en la Sc-cret i.'ia del 
Ayunto aliento. 

Quo el importo tctcl do l?s es
pecies arre-iabíí:*: citadas, e* el do 
8.085,75 peFCias, tipo udnimo para 
la SHÍM*t», mftfi el 3 por ¡00 para 
citbranz» y cociio cióu de CÍurir.les 
y ei reesrgo mauicipal de 3 per ¡00 
sr.hre aquella r&nt-'-aiíd. 

•'Qu'i la ÜIIOZA que habrá de pre
sentarse consist i rá en U cuarta par
te de la caot idaú en que resu te «a-
juilicxdo ei arriendo, debiendo de-
poüiUrsO en la Caja miiDiCipal. 

C¿ue \z garáíit i ,)- r ec^a r i i * psra 
h-ieer pas tu ráe será el 5 por 100 del 
imparte del tipo ojioimo do subasta 
expresado, pnliendo deposiUrne por 
r;i¡a.'.qu:er¿\ de ¡oa medios que » a t o - " 
n z í el a r l . 277 del reglamento v i 
gente. 

Que los precios máx imos á que 
pudra vender las especies, reforiiías 
e! arrendatario, serán luí que, debi-
rtumoote acordados por el A y u n t a -
Dii<vctó, constan en el respectivo 
expediente. 

Que. las.prpposiciones podrán ha
cerse por uno ó má.-í años , no exce
diendo és tos da tres, s'endo, empe
ro^ inadmisibles, las qi.o por cada 
u.:.o de dichos üiios no 'cobran ¡a 
totpiidad del tipo minia») respec
t ivo . 

Que no será sdtniaible postura n l -
giiua que no cubra ei importr. fija
do cí»níO tipo tiiiüimo de eob-istu, y 
qu<; és ta su aiijudic-irá á f jvúr del 
que resulto mejor postor ó quo m á s 
benefic:e lo.-» i.otero-'es dei vecinda
rio, s e g ú n el art. 29ti del Keglamen 
to citado. 

Toreao á 8 de Octubre de 1905. 
— V í c t o r González .— Secretario, 
Adol f j Fsruár idez . 

Alcaldía conttUucioml de 
Molinateca 

E-: ' i b IB del actual, de diez á do-
ce de l-i m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la sa'ia da sesiones de U cosa con-
risturial de este Ayuntamiento, an
te una Comisión del mismo, por el 
sistema de pujas n h ilaus, la p r i 
mera subaata pera el arriendo, con 
ve-;ta exclusiva, do los derechos de 
(toDsumo que devenguen en este 
t é r m i n o las especies comprendidas 
en los ramos do líquidos y caines, 
durante los años de 1906, 1907 y 
1908, bajo el tipo anual de 1.421 

http://%c2%a1ey.de7.de


t 

pesetis el pdtser ramo, y 1.932'5t) 
pssetas el seguedo, qua en j i i u t o 
hacen ie SUÍPII úo u.35¿í"56 pesetas, 
y precios vct i tay coadiciuses ijiie 
constuti B' i ni expadiíü-te i'.e su ro-
ferencia, '¡1 cual sa halla mi<v\-
tiesto ¡ii p á h ü c o en lu S a o r ü t í i i a 
miiuicips! , iHbii'JiGo advortiv t\\vs la 
gMiatuiu iieoey.u'iíi par» hacer po-! 
turas os el 5 por 100 drjl importe 
••iDUiil del l ipu íijudo, quo p o d r i ó 
coneig'uar ot¡re In referida Comi-
SÍÓB en el octo d« hacer la proposi 
oióu los iutere^adüS, y la fiaon qnií 
h a b r á s de prestar los que resukeii 
urrerdatarios, será la cuarta psrte, 
eo metá l ico , del importe eu que rd-
sultei; arroiidiidce les eepeciea. 

3 i na la primera subasta no ee 
'presentan . lici&adores i todos ó al-
g-uoo de los ramos eipresiidus, quo 
cub^iiu el t ipo y acoptea los precios 
de venta y coadicio .es sefia!ad"n 
para la misma, se ce lebrará otra . 

fcegunija, coa lü cocsijruiecto recli-
t iotoióü de precios de v.t-ua, v que 
cmi&imr 6a el expedi^i t tú rt'feriiítt, 
e! día 58 del mismo IDAS, i las pro 
píac horas y eitio. y b»jo ifjrual FÍV-
te¡iia, tipos y coLidioioues uí;i:,acíi.-i-
das pjra aquél la . 

Si tampoco en la B*gm,Ai subasta 
so preiíeutaseu prooosicioiiesM'imisi 
b i e s ¿ alguoo oe los antedich'iB ra
mos, tendrá lugií'r una tercera y 
ú l t ima el dia S do Noviembre pró
ximo, conforme eu UD todo á lo es
tablecido para la anterior, y en ella 
s a a d m i t i r á o posturas por las dos 
torceras partes del importo 8¡udo 
al ramo ó ramos que seau objeto de 
esta ú i t i m a l ici tación. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

MolhnseBa 9 de Octubre de 19()ó. 
— E i 4¡0'>ldn, Leopoldo Castro. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DE IS05 MES DE OCTUBRE 

• » I Í E S U I » U E S T O D E « i l S T O S 
Distr ibucióo de fjudos por capicolos qae pam satisfacer las obligaeiooes 

de dicho mes acuerda este Municipio ooi-forme i lo que sobre el par
t icular previcaen las disposiciones vigeutas. 

Capítulos 

1.' 
a." 
a.' 
4 . ' 
5. ' 
B . ° ' 
7 . ' 
8 . * 
9. ' 

l ü . " 
• i l . ' 
12." 

OBLIGACIONES 
SUMA i* POR CA

PÍTULOS 

Paelu CU. 

Gastos del A y u o t j m i s n t o 
Policía da Segundad 
Poliaia urbana y ru ra l . 
Ins t rucc ión públ ica • 
Beneficencia 
Obras públicas , 
Corrección púb l i c a . 
Montes. • • • • . • 
Cargas y Contingente provincial . . . 
Obras de nueva o o n s t r u c c i ó r . . . . . . . . . 
Imprevistos. :* 
Resultas • 

• Suma tetal. 

1.703 H3 
• » 

2.358 08 
" 387 3!) 

56! tíS 
466 eo 
873 &0 

» ' t 
1.217 75 

203 '.13 
500 > 

8.211 -ev 

.Astorga.26.de Septiembre de 1905.—El Contador municipal; Paulino P. 
.Montesetin. 

El Ayuntamientoren sesióo" de és t e dia. aprobó ; la d is t r ibuc ión dé fon
dos quó ao t ecédo , . y acordó se remita ni Sr..Gobernador c i v i l ae lu pro-
Tiu'cia para su iéserción er. el BOIETÍN OFICIAL de la minina, á los pfectoo 
del párrafo l . " , ' a i t . 12 del Reol decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga 30 de Septiembre de 190D.—P. A. del E. A . : E l Secretario, Tiburcio 
Argüe l l o Alvarez.—V.° B.°: El Alcalde, U. Lueogo. 

Alealdia constitucional de Ardén 
Tarifa de los ar t ículos que h i acordado gravar la Junta municipal de esta 

vi l lo on la sesión colebrada el dia 2H de Septiembre de 1905. para cubrir 
el déficit de 3.798.50 pesetas, que resulta eu el presupuesto ordinario 
que ha de rpgir en este Municipio durante e! p róx imo a ñ o natural de 
igOrt, á saber: 

ESPECIES 

Paja y lefia. 

Unidad 
kiloffiamoi 

100 

y umero 
quase 

de consumo 
•1 sfio 

7.597 0,50 

Produtto 
anual 

calculado 

Si on esta primera í u b j s t a no hu 
biftre licitadores, so anuricia etra 
sfgMinda y úl t ima para el dia 2 del 
próximo mea de Ncvierobre, con la 
reb.js do la tercera parto del tipo 
señalri ' io. 

Valverdo del Camino 7 de O i t u 
bre do 190b.—El Alcalde, P. A. , 
Qairico Diez. 

JUZGADOS 

Don Ramón Sarmiento Marcos, Juea 
municipal do Bercianos del Pá 
ramo. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la Secretaria de este Juzgado muni -
oipííí. la r.ual se ha de proveer con-
f j rme á lo dispuesto eo la ley provi
sional del Poder judic ia l y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871, y den
tro Uel t é r m i n o de quince días, á 
contar desde 1. publicación de este 
edic'o en el BJIETÍN OFICIAL de esta 
provii jcía . 

Los aspirantes á dicüá5Secretar ía 
preseut i i ívo sus solicitudes en este 
Juzgado municipal , a compañadas 
de lus documentos siguientes: 

1. ° Certifiocción do nmimiento. 
2. ° Certificación de buen» con

ducta, expedida por el Alcalde del do 
mici l io Bel solicitante. 

3. " La cert i f icación de examen y 
aprobación conforme á reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
t u apt i tud para el di-sempeño del 
cargo ó -seivicios eu cualquiera ca
rrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y se 
fijan las copias de" él , conveniente-, 
mente autorizadas, en los sitios de 
costumbre. 

Beroianos del P á r a m o á 3 de Oc-
tub.e de 1905 .—Ramón Sarmiento. 

3.798 50 

Ardón 5 de Octubre de lüOn.—El Aicalde Presidente, Nicolás Alvarez.— 
E l Secretario. Matías Robla. 

Alcaldía constitueional de 
Valverde del Camino 

Habiendo quedado sin efecto por 
falta do licitadores la primera y se
gunda subasta á veota libre de t o 
das las especies de consumos do 
este Municipio, este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, cumpliendo 
anteriores acuerdos, y de conformi
dad con lo dispuesto eo el Regla
mento del ramo, anuncian nue
vamente, pero á la exclusiva, el 

arriendo de las indicadas especies 
de commmo, cuya primera subas
ta habrá de celebrarse el día 23 del 
actual, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
por pujas á la llana, bajo el tipo 
de 1.900 pesetas, acto que t e n d r á 
lugar b¡.jo la presidencia del Sr. A l 
calde, ocompafiado do la Comisión 
deeiguada al efecto, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
taria. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.* DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio-
El dia 20 del actual, y hora de las 

cnce, sa v e n d e r á ea l ici tación p ú 
blica, en el edificio de San Marcos, 
que ocupa este Estabiecimieoto, un 
caballo de desecho. : 

Se anuncia al públ ico á los efec
tos de la ley, • • • ' . ' . 

León 10 de Octubre de 1905.—El 
C o m a n d a n t e m a y o r , Florentino 
Alonso. 

Don Pascúol de Juan Flórez, Arren
datario de Ins contribuciones de 
esta provincia y zona de V i l l a -
franca, y en ea nombre O. César 
G. F e r n á n d e z . 
Hago saber: Que en el expedien 

te que se i n s t ruyó en el Ayun ta 
miento de Cacába los por déb i tos de 
la con t r ibuc ión r ú s t i c a y urbana, 
por el encargado de la misma, don 
César Garnelo F e r n á n d e z , se ha dic
tado con fecha 1.* de Octubre, la s i 
guiente 

Procidencia.—No habiendo satis
fecho el deudor que á coo t inuac ión 
se expresa sus débi tos oon la Ha
cienda, n i podido realizar los mis 
mos por el embargo y venta de bíe 
oes muebles y semovientes, se 
acuerda la ena jenac ión er. pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará b i jo la presidencia de 
D. César Garnelo F e r n á n d e z el dia 
20 dál corriente mes, á las diez, en 

la casa consistorial de esta t i l l a , 
siendo postura admisible en la su-
bnsra la que cubra las dos terceras 
partos del importo de la capitaliza
c ión . 

Lo que lingo público por medio, 
do esto anuncio; advirtiendo, para 
conocimiento do los que desearen 
lomar parte on 'o subasta otnrioia 
d» , y eu cumplimiento de lo dis 
puesto eu el art, 95 de la Instruc
ción de 26 de Abr i l do 1900: 

1. ° Que los bienes trabados á 
c u j a e n t j e c a c i ó n se, ha de pioce-
der, son les que se expresan á con
t i n u a c i ó n : ' 

De ü . Ignacio López Gérbo le s .— 
1.° Uuacasa hab i t ac ión , de planta 
bi ja y principal, que linda derecha 
entrando, caseta y lagar do b . M i 
guel Prieto; izquierda y espalda, 
huerta de la misma casa, sita en la 
calle de los Huertos, en esta v i l l a , 
sin n ú m e r o ; valorada eu 12 pe?etos. 

'¿.° Una casa-cuadra, en la Re
guera, á Campelia, t é rmino de erta 
v i l l a , sin n ú m e r o , que linda dere
cho, bodega de los he réde los de A n 
drés Valcarcojizquierda, Ca¡ le jo ;es-
palda, casa ce Fraocisco Várela; va
lorada en 20 pesetas. 

3." Uua tierra on cuorru porcio
nes, ál sitio de L í iganfs t é i m i n o de 
Cacábalo?, cabida de 47 á r ea s y 96 
cuo t i á reas , que linda: la primera, al 
Esto, más de D Saturnino Vazquea; 
Sur, m á s de Florencia Baf lo; Oeste, 
comino públ ico, y Norte, coo el ex
presado Sr. Vázquez: 2.",.al Este, 
m á s de ¡os herederos de Manuel Fer
n á n d e z ; Sur, de Florenca Baeloj: 
Oeste, D. Saturnino Vázquez ,y Nor
te, Antonio Vega: 3. ' , E-te. v iñajde 
herederos - do Manuel Fe rnández ; 
Sur, Florencia Baelo; Oeste, D. Sa-
turni r io Vázquez , y Norte, con la . 
Sra. Baelo; y 4.*, al Este, Manuel 
F e r n á n d e z ; Sur y Norte , F.o:encia 
Baelo, y Ooste, Saturnino Vázquez; , 
valorada en 24 pesetas.1;.-" 

2. * Que los deudores ó sus causa-: 
habientes, y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las-
fincas hasta el momento de celebrar 
la subasta, pagando el pi iacipal , re-- , 
cargas y .costas y d e m á s fastos del: 
procedimiento. ' - . . ' • - -

3. * Que los t í tu los de propiedad 
de los.inmuebles e s t á n de manifies
to eb esta Oficina hasta el dia de la 
ce lebración "de aquel acto, y qno los 
licitadores deberán confurmarse coa 
ellos, y no t e n d r á n derecho á - e x i -
g i r n i n g ú n otros. f;' 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente eu la meso de la presi
dencia ei 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que ÍD í e s tea rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto IR diferen
cia entre el importe del depósito, 
constituido y precio de la adjudica
c ión; y 

6. * Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre -
cío del remate, se decre ta rá la pér
dida del depós i to , que i n g r e s a r á en 
las arcas del Tesoro públ ico. 

Cacabelos 2 de OUubre do 1905, 
—Pascual de Juan F l ó r e z — E l A u 
x i l i a r Recaudador, César G. F e r n á n 
dez. 

LEÓN: 1905 

Tmp. déla Diputaci¿n provincial 
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Número 
del 

mtnte 
en el 
Catá
logo 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

Térainos mauicipaleB Pueblos que tienen derecho á los apro-
Techimieutos 

Brazuelo. 

Lucillo. , 

Llamas da la Ribera . . . . 
Uagaz 

Quintana del Castillo. 

Quiutaiiilla de Somoza. 

Rabanal del C tmino . 

Santa Colomba de Somoza 

Brazuelo 
Luyego y . . . . 
Uolinaferrera . , 
PiedraaalbaB , 
Vi lhl ibre 
Pobladura de la Sierra 

IBusnadiego 
JBoieáü < 
fFiliel 
\Chaca 
i Villaviciosa de la Ribera . . . . — 
I B e n a m a r i a B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
O l i e g o s . ; . . . 
V i l l a m e c a . . . . . . ; . . . . . . . . . . V . . 
P a l a c i o s t n i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La V e g u e l l i n a — 
c-aleciosmil 
Quintana del Castillo 
tíscuredo 
San F e l i z . . . . 
Villarmeriel 
/erTeras y Motñouáo 
Tabuyo 
Priaranza de la Valduerna 
Quintanillu de Somoza 
Aifuroos. 
Rabanal del Camino 
Prada de la S i e r r a . . . . . . . . . . . . . 

iFoccebadóa 
|La Ualuenga 
/ A n d i ñ u i i l a . . . . 
Idem 
Argañoso 
Viforcos 
Rabanal del Camino 
Prada d é l a Sierra 

ÍUat jarin y Lsbor de Rey 

1San ta Marina 
Villar de Ciervos 
Murías de Pedrero y Sao Mar t in . 

\Mnria8 do Pedrero 
/Tabladillo 
ÍValdemaozanas 

DENOMINACIÓN DE LOS MONTES 

P A S T O S 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E A S T O R O A 

Dehesa 
Bocedos y Carcelona. 
Cañaboizar y Teleno..-. 
Dehesa del C a m p o . . . . . . . . . . v . . 
Mata del Prado 
Monte de Pobladura de la Sierra. 
Rodapiel y S a l g u e r e d o . . . . . . . . . 
Sierra ( L a ) V . . . . . ' . J . . . . . . . . . . . 
Telerio (E'j . . . . 
U c e a d o ' . . . . . i 
Monte de Villaviciosa 
Monte de Benamai iás . 
Cueto de Sañ . Bartolo . ' . 
Oibrera y agregados 
Mata de la Vega de Abajo 
Monte de L a W e g u e l l i a a . . . . . . . . 
Sierra (La). 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C. 
I d e m . . . . : . . . . . . . . . 
I d e m . . . . - . ; . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . i . 
Valdeján .y agregados. 
Pinar de T a b u y o . . . ; . . . . . . . . . . 
Sierra (La). ' . 
I d e m . . . . 
Abesedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carrozales (Los).'..."¿ 
Fuenlabrada. . ' . . . . y . 
Moate de Funcebadóu 
Monte de La Maluenga.. 
Ramayal y Voldefiaucos 
San t i ago . ; . . 
Sierra ( L a ) . . . . : 
Idem 
Sierro (El) 
Solana (L-) y Dehesa.. 
Solano (E¡) y V a l d e c n b a s . . . . . . . 
Chana y Abesedó. 
Dehesa y C o s o . . . . . . . . ~ . 
S a r d o n a l . . . . . . . . : . . . . . . . 
Sierra ( L a J . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 

300 
240 
400 
220 
300 
360 
120 
200 
300 
140 
200 
230 
260 
300 
180 
80 

180 
400 
200 
200 
3U0 
300 
600 
300 
300 
100 
80 

100 
200 
150 
120 
115 
160 
100 
80 

120 
150 
1110 
300 
360 
200 
200 
200 

NUMERO Y CLASE DB CABEZAS 

Lanar ' Cabrío Vacuno Caballar I Cerda 

LEt) AS 

Ramaje 

Estéreos 

250 

100 
26 
80 

100 

30 
1S0 
50 
60 
40 

40 
láO 
100 
150 
100 
250 
3 ¡ 0 
240 

50 

60 
40 
60 
60 
60 
70 
60 

60 
60 

60 

40 
60 
50 
30 
30 
20 
20 
28 
26 
20 
30 
15 
30 
70 
30 

30 
60 
50 
50 
60 
80 
51 
50 
50 
12 
10 
20 
20 
20 
18 
18 
12 
20 
10 
40 
18 
20 
25 
20 
20 
20 
25 

2 
30 

2 
6 
•i 
6 

10 
16 

60 

80 

80 
40 

100 

60 

120 
20 
60 
40 
40 

Brozas 

Estéreos 

RAMÓN 

80 
80 

100 
100 
400 
300 
100 
200 

50 
130 
200 

80 
150 
100 
150 
150 
160 

160 
200 
200 
300 
300 
400 
40? 
300 
300 

100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
60 

100 

40 

20 
60 
60 
40 
60 
52 
40 

100 
100 
40 
40 
60 
60 

40 

40 
I 

40 

60 
80 
40 
60 

100 
100 
40 
60 

i 
32 

ICO 

80 
60 
60 

100 
60 

TASACIÓN 

Pesetas 

505 
600 

1.390 
535 
495 
789 
310 
6*6 
789 
274 
557 
765 
661 
£05 
454 
110 
451 

1.270 
716 
883 
961 

1.383 
1.S64 
1.3:3 

665 
318 
150 
43b 
5!5 

417 
367 
437 
360 
138 
380 
477 
258 
640 
545 
397 
»55 
345 
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2 

56 
57 
68 
59 
60 
61 
62 
63 
d i 
65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

Términos municipales 

Santiago millas. 

Pueblos que tienen deredio á los apro-
Techamientos 

Truchas. 

Vil lsgatón. 

CastrucoQtrigo.. 

Quintana y Cocgonto. 

Carrocera . 

(Santiago Milias 
iVil larino 
. Curporaleé j Sacada 
Iraela 
Trochas 
Pozos 
Baillo 
Curas 
Mar zaneda 
Quintanilia de Yaso 
Truchillus 
Robledo, Quintanilia j Ambasaguas. 
Vüldavida 
Ciliar delMoLte 
Corporales 
' a Cuesta 
Pozos 
Truchas 
Idem 

Ilruela 
Balbuena 
BrañneUs j VUlagatón. . 
Los Barrios de Nistoso 
Manzanal, Montealegre y La S i l v a . . . 
Bequejo y Corús 
Ocedo 

DENOMINACION DE LOS MONTES -

Cumbre y Juan M.iriiacz 
CtDMdoodo y L'i Torre. 
Casar (Ui) . 
Cedillo y Lss Cumbres. 
Coronas (Loe) ^ 
Cuesta (La) 
Monte de l i a i l l o 
Monte de Cunas 
Monto de Manzineda 
Monte de Quintanilia 

Monte de Trnchillas 

Monte de Valdavida 
Monte do Villar 
Palo y Riocsbo.. 
Pando (Ei) y Matarredonda 
Peña-Coba 
San Salvador. 
Valcaliente. ; 
Valmayor 
Monte "de Yalbuena 
Monte de B.añuelas y V i l l a g a t ó n . . . . . . . . . . . 
Monte de LOK Barrios de Nistoso. 
Monte do Manzanal, Montealegre y La Silva. 
Monte de Reqnojo y CaiÚ! 
Mocte de Ucedo 

500 
mo 
100 
40 
50 
60 

100 
100 
200 
160 
100. 

100 
ICO 

'300 
.100 
100 
120 
50 
60 

160 
400 
HfiO 
300, 
280 
300 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A l t ' É Z A 

Lanar ' Cabrío Vacuno Caballar 

Nogarejas jChana de A l l e n d e . . . . . . . . 
Pobladora de Yuso Chana del Rio . . . . . . . . . . . 
Castrocontrigo Ichana y Sierra de linndóu. 
Pobladora de Tuso Chana de Valscco 
Castrocontrigo.. ¡Pmar (El) 
IÑogarejas 'Idem 
Pinilla 'Idem . 

f Moría 
rforneros 
i Palacios de Jamuz. 
ildem 

'/Torneros. 

Sierra ( L a ) . . , 
Idem 
Mata Eocina , 
Pinar ( E l ) . . . . 
Idem . 

(Quintanilia de Florez . . . . ¡ S o t o (El ) . 

P A S T O S 

KÚ1KKO T CLASR DU CABHZA3 

i 200 
100 

, 2¿0 
260 
100 

. 3 0 0 
/ 160 

100 
• ¡60 

100 
160 

" 140. 
• ; no i 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E O N 

Cuevas 
Viñsyo 
Coevas 
Idem 
Carrocera 
Carrocera y Santiago de las Villas.. 
Piedrasecha 
Santiago de las Villas 
Viñayo 
Otero de las Dueñas 

Cantespio 
Colmenar y Valdemadera 
Cotillo (El) . 
Dehesa ( L a ) . . . 
Ent ro-Peñas 
Monte de Carrocera y Santiago , 
Monte de Picdreseclia 
Monte de Santiago.do las Villas. 
Penayana 
Rasa (Ls) y Mata del M a n g o . . . 

100 
120 

10 
15 
20 

200 
100 
80 
60 

100 

;100 
. 20 

40 
10 
K0 

100 
70 
80 

• 7 0 
150 

' 9 0 
100 
200 

40 
120 
80 
20 

100 
260 
220 
150 
100 

250 
60 

200 
• 80 
100 
250 
80 

120 
300 

16 
80 

100 
100 

30 
74 

10 
8 

50 
50 
20 
40 
40 

40 
9 0 

10 
> 

20 

40 
40 
40 
30 
20 

150 
40 
30 

100 
20 
30 

20 
30 
20 
60 
60 
50 
50 
50 

20 
40 
30 
20 
30 
15 
20 
30 
45 
60 
22 
21 

6 
10 
4 

•20 
10 

10 
10 

4 
4 
6 
6 
4 
» 
8 
4 

50 
3 
4 

12 

Ramaje 

Estéreos 

100 
100 

100 

100 
" t 

40 
100 
60 

140 

140 
100 
100 

40 
40 
60 

40 
40 
40 
12 
20 

60 
20 

20 

Brozas 

Estéreos 

100 
100 
100 

10 
t 

20 
100 
2-0 
100 
100 

160 
180 
300 
100 
200 

40 
30 

100 
200 
600 
300 
300 
400 
300 

400 
100 
100 
400 
;oo 
100 
200 

t 
100 
200 

60 

100 

200 
100 
100 
40 

100 
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80 

40 
60 
60 
40 

«0 
80 

100 
40 

100 
20 
20 
40 

100 
100 

• 

60 

80 
80 

20 
60 

i 
20 
12 
20 
40 
80 
20 
20 

— -r >• 



99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 
118 
119 
120 
121 
m m 
124 
¡•Jb 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
13? 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
Hii 
141 
142 
143 

CimBnes del Tejar. 

Términos municipales 
Pueblos que tienen derecho á los apro-

vecliamientos 

Cuadros.. 

Osrrafe. 

Gtailtftis 

Vegas del Condado. 

Cimanes del Tejar 
Vetilla do la Reina 
Seoatejo: 
ázsdÓQ 
Cubanillas. . . 
Cuafiros 

aseante!) 
La Seca 

/ ídem 
[CcBcantes.. 
IValsemana 
iFoi i ta t ics ; La Flecha . . . 
i P e d i ú o . . . . 
jRuiforco 
(Garrafa 
Illaozonoda 
(Sant ibáñez 
ji.iartio 
jUarbajal 
iGaif'Q y San Bar to lomé. ¡'Vegas del Condado 
Saot» Maris del Monto . . 
Cerezales 

Barrios de Lana {loe). 

Cabriliates. 

Los Barrios é Irado 
Mirantes 
Vega de Perros. 
Los Barrios é Irede 
Vega de Perros 
M ñera . 
Coserá : . . . . 
Mora • 
[rede y Los Barrios 
S í g ü i r a . . 
Irede y Los Barrios 
Mallo 
Po; t i l la 
Mero; y Sotniedo 
Meroy 
Lago 
Meno 
Piedrafita 
5aD Feliz 
La Riera 

(Vega de losVi i jos . 
Piedrüfita 

h a b r i ü a o e s 
Qaiotanilla 
'Iilem 
Las Marías 
Meroy y El Puerto 
Vega de los Viejos j Meroy. 

DENOMINACION DE LOS MONTES 

Perniella ( L i ) j Valdagaas 
Robledal ( E l ) . . . : 
3a o ta Catalioa y Vidular 
Valtabierna 
Majadones (Los) 
Truvesal ¿ : 
Urdíales y La Hoja 
Valle dn la Huelga. 
Valle de la Magdalena y Candanedo. 
Valle-Retofio 
Valle-Reventón 
Monee de Foo taños y La F l echa . . . . 
Monte de Pedrún 
Monte dé R u i f o r c o . . . . . . . . . . . . . . . . 
V'aidecarros y agregados. 
Valcajo y Valdecarreros.. ;'.-
Arrozas (Lie) y El Cortado 
Ceposa (La) y Uebcdul 
Cotioa (La) y Lss Traviesas 
Riveras. 
Cuesta (Lí) 
San Pelayo • 
Valmayor. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D I 

Calcas (Las) y Loredo 
Cerulleda y agregados 
Corrollo y Matalallana. 
Fnejo ( E l ) . . . . . 
Larga/o. 
Mata (La) y Argamosa 
Mata de la Verbal y Pomar de la Daña . 
Montecillo 
Nido del A g u i l a . . ; . 
Nórmalo y a^regadus 
Tras el Castillo 
Valdecanales y sus agregados 
Valioirón y A l e n d o . 
Barbeita 
Bueriza (La). 
I d e m . . . . . . . ; . . . . 
Bugeoii . : 
Ca rcedo . . . . . . . ¿ 
Cervcrin y La Mata 
Corraliza, Bueriza y Coto Boya l . . 
Moroquil y agregados 
Monte de Abajo y Salguero. 
Monte-Alto y Coto Boyal 
Mora (La) y agregados. 
El •Pando. . . : . . 
Pundillo y Las Sierras 
La Po lea . . . . 
Prado 

2—Continuación i la adición «1 BOLEIÍN OFICIÍL correspondiente al día 16 de Octubre do 1905. 



S 
P A S T O S 

MJMKRO Y CLASE Dlt CABBZAS 

Liánar Cabrio Vacuno Caballar 

300 
300 
260 
180 
;oo 
140 
200 
200 
100 
60 

100 
2C0 
300 
260 
2<>0 
160 
100 
800 
400 
200 
100 
200 
270 

E P A R E D E S 

980 
70 
20 
60 
60 
50 

100 
150 
50 
«0 

100 
100 
160 
100 
100 
100 

100 
80 
30 
40 

m m 

200 
400 
310 

60 
60 

300 
200 
200 
200 
3C0 

40 
200 
200 
200 
70 

170 
100 

ÓO 
150 
200 
350 
160. 
90 

¡10 
60 

150 
100 
ICO 

200 
100 
150 
50 
20 
20 
20 

150 
150 
150 
50 

100 
150 

14 
20 
20 

100 
40 

40 
40 
30 
30 
26 

20 

16 
20 
15 
15 
5 
5 

10 
10 
20 
16 

» 
15 
10 
40 
30 

> 

24 
20 
20 

20 
40 
40 
10 

• 
la 
8 

1U 
10 
15 

30 
30 

100 
25 
40 
60 
20 
40 
80 
50 
30 
20 
40 
20 
30 
30 
20 

5 
10 
10 

25 

Cerda 

3 

40 
> 

8 

4 
5 
4 

10 
4 
6 
6 
6 

6 

LENAS 

Ramaje 

Estéreos 

80 
120 
40 

60 
180 
60 

» 
200 

60 
40 

160 
300 
100 
40 

200 
40 

400 
400 

40 
60 

300 
200 

60 

40 
20 

40 

40 
60 
8 0 

60 
80 

260 

40 

Brozas 

Estéreos 

150 
160 
100 
100 
60 

* 
230 
300 
100 
70 

200 
300 
300 
200 
220 
190 
60 

20G 
200 
100 
!00 
40 

ICO 

60 
2t'0 

60 
» 

100 
10 

100 
100 
60 
40 

200 

80 
«0 

200 
100 
100 
200 
ICO 
100 
40 

200 

60 
140 
200 

RAliÓN 

Estéreos 

20 

40 
20 
40 
40 

¡00 
60 
40 
80 
40 

100 
80 

60 

140 
12 
40 

> 
12 

100 
60 

100 
40 

100 
100 

32 

100 

TASACIÓN 

Pesetas 

2.855 
6 9 3 

370 
£60 
385 
480 
639 
725 
455 
311 
510 
730 

1.170 
75» 
576 
737 
236 

1.675 
1 170 

335 
371 
892 
915 

888 
876 

1.010 
267 
140 
476 
M 4 
750 
735 
£85 
í-52 
774 
965 
720 
194 
407 
540 
210 
376 
595 
947 
440 
194 
448 
258 
S81 
355 
305 



Número 
del 

monte 
eo et 
Catá
logo 

141 
145 
146 
147 
146 
149 
150 
151 
Ih' t 
153 
151 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
16¿ 
163 
161 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
171 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
181 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

192 
193 
194 
195 
196 

Términos municipales 

Uibrillanee. 

Campo de 1» Lomba 

Pueblos que tienen derecho á los apro-
Teclumientos 

Láncara . 

Muriíí de Paredes. 

Las O m a ñ t s . 

Palacios del Sil . 

Riello. 

La Cuota y sus barrios 
Torre de Babia 
Peñalba 
Caetro 
Inicio • •• 
JSaotibafiez de la Lomba 
/Campo de la Lomba 
\Rosalea • 
i&odurraso 
Fclloso 
Roaalea • 
Robledo 
Vega de Robledo 
Seoa 
Campo • 
L&ocara •• 
Sao Pedro 
Aralla 
Caldas 
láanta Eulalia 
Rabanal 
L ígüe l les 
Pobladora de Sena 
Abelgas 
lOblanca 
Murías de Paredes • 
Lazsdo • 
Vegapujio 
Villabandin 
Uoatrondo • • 
Rodicol 
Barrio de la Puente 
iSenra 
Fasgar • • • 
Villanueva 
Sabugo 
¡Torreoillo 
Los Bayos 
Posada 
Paladín 
Matalueoga 
Las Orna ñus 
Sao Uart iu de la Falamosa 
Mata de Otero 
Villarioo 
iTejedo 
Salientes, Salentinos y V a l a e c o . . . . . . . 
'Palacios, Cuevas, Matalavilla, Susañe y 

Valdeprado 
Guisatecha 

ITrascaatro 
Urienza 
ÍCeide y Lea Orrios 
'La Velilla 

DENOMINACIÓX DE LOS MONTES 

Bebazi y agregados 
Rozo y Vigurde 
Valdepiornedo, El Cueto y Valmayor. 
Abescdo y Valdematoad. 
Arroyos y agregados'. 
Cadabal y agregados 
Camello y agregados ? 
El Cueto. . . 
Monte de Andarraso • • • 
Oceda y agregados 
IOZOSOy agregados.. . 
Aballanedo, Fontanales y Puerto Civi l . , 
Las Colladas, La Porcada y A r b o l í n . . . 
Dehesa nueva y sus agregados. 
La Hoja y Uolmera. . • 
La Mata y Dehesa 
Matada y Mata y Los Llanos 
Mata-Solana y Abasedo •;. 
Monte de Caldas 
Quemado y La Mata 
Regueral y sus agregados .-. 
San Lorenzo y Los Siorros 
La Sierra. 

olaua del Rio, Pereda y agregados. . . . 
Villarin y sus agregados.. .• . . . . . . . 
Abesedo, Ocedo y Fufgar ; 
Avaocio, Vocibran y o t r u s — . . . . . . . . 
Castro y sus agregados 
Corbat ín y eos agregados 
Fontanales y otros • •: 
Llameras y sus agregados 
Maraquía y sus agregados 
Montecillo, La Brañuela y agregados.. 
Murrios, Fasgarejos y otros 
Ozalga y sus agregados 
Quijo y EÚS agregados 
Robledo, "Siilaoa y otros 
Bocivar, (Jala bré y otros 
Vozbno y o t r o s . . ; 
Los Cascaros 
El Castro, Abáse lo y otros. 
La Hoja y otros. . 
ValJegunciny agregados.. 
Campos y agregados. 
Foojabón y sus agregados. 
Las Rubias y sus a g r e g a d o s . . . . . . . . . . . 
Veneres, Solana y o t r o s . . . . . . . . . . . . . . 

Zoroccillo, Reguera del Diablo y otros. 
Boraquin y La Ferv ieoza . . . . . ' . 
LÍS Canales 
La Caodanilla 
jCormco y Las Vallinas. 
Las Coronas y V a l d e m o r i a n a . . . . . . . . . . 

P A S T O S 

NÚUEIIO V CLASE DB CABEZAS 

300 
400 
160 
120 
80 
80 
60 
20 
60. 

200 
2Ü0 
200'. 
100 
100 

. 80 
120 
100 

'300 
360-
60 

120 
150 
100 
300 
100 
200 

60 
. 8 0 
150 
130 
200 
200 
100 
200-
200: 
120 
l i O 
100, 
160 
60 

160 
200 
210 
100 
100 
.40 

400 

.000 
100 
60 
80 
40 
60 

Cabrío 

40 
30 
30 
40 
50 
50 
30 

» 
20 
50 

M00 
30 
10 
21 
10 
50 
16 
40 
60 
80 
80 
30 
10 

150 
30 
10 
12 
20 
40 
20 
40 

• 60 
40 

60 
48 
16 
22 
30 
16 

i 
30 
68 
20 
60 
40 

240 

250 
» 

30 
20 

Vacuno 

120 
180 

60 
22 
20 
20 
15 

» 

25 
40 
60 
6 0 , 
20 
45 
15 
16 
20 
50 
80 
20 
30 
30 
2!) 

100 
40 

260 
50 
40 
60 
60 
70 

100 
80 

120 
60 
«0 
60 
¿5 
80 
15 
60 
30 
30 
30 
60 
30 

250 

300 
20 
12 
15 
25 
15 

Caballar 

15 

10 
2 
3 

8 
2 
8 
> ' 

4 
« 
2 
6 

• > 

16 
1 

12 
4 
4 
3 
6 

•4 
6 
6 
8 
1 
2 
2 
i 
1 
2 
5 
4 
8 
2 

3 
2 

14 

40 

LENAS 

Ramaje 

Estéreos 

60 
60 
60 
60 
20 

» 
40 

100 
20 
20 
60 
20 
20 
20 
60 
60 
20 
60 
20 
20 

160 
40 

100 
80 
40 

40 
80 
60 

100 
100 
40 
40 
40 
80 

80 
40 

100 
40 

660 

700 
80 
80 
28 
32 

Brozas 

Estéreos 

«0 
300 
100 
40 
80 
80 
40 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
40 

100 
80 

200 
200 
80 

100 
100 
60 

150 
100 
400 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
100 
200 
130 
230 
180 
100 
100 
100 
300 

20 

RAMÓN TASACIÓN 

Pesetas 

60 

100 
60 
60 
40 

40 
40 
40 
40 
40 
60 
20 ' 
40 
20 
80 
80 
20 
40 
40 
40 

100 
100 
40 
40 
40 
40 
60 
60 

100 
80 
60 

100 
40 
20 
40 
80 

20 
40 
40 

200 

700 
40 
20 
20 
20 

913 
1.250 

535 
446 
4G8 
399 
291 

35 
273 
581 
861 
590 
280 
481 
213 
408 
274 
777 

1.013 
400 
563 
432 
268 

1.363 
482 

1.601 
452 
392 
589 
513 
697 
933 
673 
851 
782 
571 
463 
315 
717 
226 
451 
476 
668 
351 
634 
356 

2.777 

3.995 
270 
258 
226 
179 
132 

file:///Rosalea
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6 

del 
monte 
GQ t i 

C l i -

250 
251 

252 
253 
254 
255 
256 
257 
256 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

267 

268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
1¡76 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 

284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
291 
2P5 
2»6 
297 
298 

m 

[Soto j A m i o . . 

Valdesamario. 

Tlrmtios municipalei 

Vcgarieozi . 

Villablioo . 

Alvare í . 

Pueblos quo tienen derecho á los apro
vechamientos 

Qüiotaoil la 
¡Wem. Bobia, Amio, Vega de Perros, 

Valliquio y CaDalca 
Murías, Ponjos, Valdesamorio, Utrera 
iGarueüa • 
Villadepan < 
Coroorabre 
Cirujalos 
Valbueno 
V i l h r de Umaüa 
Omañóo • • 
iSaotibáñeü 
Vegarienza 
Uaozaoeda 
Marzáo 
Sosas del Cambral 
VillaTerde 
Robles 

/Rioscuro 
Robles y Sosas 

jCaboalles de Abajo ••• 
¡ Villablioo 
l U e m 
l O r a l l o 
IVillager 
IRabaoal de Abajo 
'Villager 
Lon>ajo 
ISosas 
Llamos 

|3an Miguel 
Caboallesde Arriba 
Villar de Santiago 
Rabanal de Arriba 
RoUei 

IVillaeeca 

Barrios de Salas (Los). 

San t ibáñez de Montes 
Santa Marina de Torre 
Torre 
iSanta Mar inar teTotrey A l v i r e s . 
Isan Andrés y San Faonodo 
Fonfria, Poibuoao y HitaTeuoros. 
'S iü ta Craz de Uontea 
S in ta Uarioa de Torro 
Granja de San Vicente 
ildem i d . 
San Cristóbal 
Palacios de Compludo 
Maczaoedo 
jComplndo 

pinoso 
Carracedo de üomplndo 

DENOUWAOIÓ.V DE LOS VONTKS 

El Solano. 

iTarcio . . . 
El Valdesamario 
Abeaedo y sus agregados. . . . 
Idem 
Cornombto y L i Sióría 
El OOU IÍ) y V i i l e da A r r i b i 
(lurzumeda y Cuesta dúl A s n o . . . . 
L'.ampa y sus a g r e g a d o s . . . . . . . . . 
Llampuea y sus agregados . . . . . . 
Valdociervos y agregados.. 
Valdeciervas y Ablanedo .*.. 
Valdelalajj y U i t a n a . . . . . . 
Valle de Arriba y sus agregados. 
Valle Domii.go y sus agregados.. 
Valle Grande y Riofrio 
Barbeito y agregados 
Brañarronda y a g r e g a d o s . . . . . . . . 

Carracedo y agregados 
Castrillo, Pando y Calzida 
Coluinbrón, Solana y Dehesa. . . . 
Cbun del Fuejo y L i Mata . . . . . 
Dehesa de Carracedo 
Grallero y agregados 
La G.'imja y Dehesa V i e j a . . . . . . 
Monte do Lumajo 
Monte de Soeis 
Monte Viejo y Las Corradas . . . . 
Oaceo y agregados 
Peñaparoora y ag.-egtdos 
San Justo y La Rebata 
Salgueral, Parajos y agregados. 
El Si l 
iTablado y ngregados 

P A S T O S 

?100' 

160 
600 
100 
100 
100 
160 
80 

100 . 
100 
80 

100 
60 

100 
100 • 
100 
80 

160 

120 
60 
20 

100 
100 
ICO 
40 

.120 
ISO' 
100 
100 
120 
2li0 

80 
•¿0 

100 

SÚHERO T CI.ASK DE CAltE2.\S 

Lanar' Cabrío Vacuno Caballar Csnla 

150 
400 

20 
50 
50 
60 
16 
50 
40 
20 

:30 
30 
60 
60 
20 

100 
90 

60 
30 
20 
80 
36 
60 

50 
60 
30 

100 
40 

100 
80 

50 

Cobayón, Cabrán, Matón y otros 
L' i Cibazi 
C.ill ido, A g m , R ígue r in» y o r . r o s . . . . . . . . 
El Estdpal 
San Pe Iro, SnfreJo, Z i b m y otros 
LT Sierra, Uaodillo, Encinal, El Real, e tc . . 
La Sierra, Cainpo'ero, Mitoaa y otros 
Un Sierra, S t l v i l U , E ictual y o t r o s . . . . . . . 
Lis Vallinas, Teso, Slerra-Moola y o t r o s . . . 
Los Valles 
Aro de la Sierra, Val do San Pedro y otros. 
Becerri!, Valdelnvaca y o í r o s . . . . . . . . . . . . 
Chamllo, Carbajal, Mato y otros 
Carbijal, ChanílÜaes y otros 
L i Cál la la , Mato Casillina y otros 
Vociverde, Majadas, Matascotasy otros... 

180 
160 
160 
60 

180 
300 
120 
100 
110 • m 
100 
200' 
100 
200 
300 
200 

P A H T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R I t A D A 

. 80 
120 
100 

16 
100 
laO 
200 

VKJ 
80 
70 

100 
100 
100 
100 
200 
100 

20 

40 
160.-
25 
ú'a 
20 
30 
12 
50 
35 
30 
50 
20 
30 
30 
25 
80 
80 

80 
2o 
20 
70 
40 
50 

5 
80 
56 
25 
l i l 
60 
90 
30 
20 
50 

25 
40 
35 
10 
30 
55 
25 
15 
30 
30 
10 
20 
10 
15 
30 
20 

16 

4 
2 
3 
3 
2 
3 
2 
2 
4 
8 
» 

10 
10 

10 
4 
8 

10 

10 
5 ) 

9 
3 

LENAS 

Itamajo 

Estéreos 

20 

80 
300 
60 
40 
40 
40 
20 
80 
40 
40 
60 
40 
80 
60 
40 
60 

200 
200 
200 
40 
20 
80 
60 
40 

200 
200 

10 
100 
100 
100 
40 
40 
60 

80 

80 

160 
200 
100 
60 
60 
60 

A 
40 
40 
60 
60 
40 

Brozas 

Estéreos 

100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
80 

200 
100 
200 
220 
100 
80 

200 

200 
100 

200 
140 
100 
80 

200 
40 

100 
200 
100 
200 
100 

200 

120 
200 
200 
100 
•-'00 
300 
200 
100 
¡00 
1?0 
200 
100 
100 
1U0 
100 
100 

liA.MÓN 

Estéreos 

200 
40 
40 
40 
40 
40 
60 
60 
40 
60 
40 
6 0 . 
60 
80 

100 
80 

80 
20 

100 
120 
100 

100 
120 
20 
60 
60 

100 
80 

100 

40 
140 

60 
100 
40 

20 
40 
20 
40 
40 
60 
60 
40 

TASACIÓN 

195 

785 
2.783 

361 
421 
395 
532 
243 
572 
451 
343 
534 
311 
514 
532 
376 
806 
999 
150 
890 
340 
165 
86% 
539 
609 

84 
880 
821 
350 
816 
760 

1.047 
529 
130 
614 

606 
785 
670 
170 
775 

1.210 
885 
310 
550 
500 
465 
620 
480 
630 

1.010 
620 



Términos nuroictpales 

BeDiiza. 

Pueblos que tienen dereisho á los apro-
vechamicntos 

CaBttillo de Cabrera. 

Eucinedo. 

Folguso de la Ribera. 

[güeña . 

Yebra 
Llamas • 
SantalatillD 
Yebra 
sotnio 
Sigüeya 
Idem 
Silván 
Lomba • 
Pombriego 
Llamas . . . . . . 
Lomba •• 
S i l v á ü . . 
Benuza • 
Noceda 
Castrillo 
Noceda 
[Nogar 
Baillo . -
.Saceda 
bdollo 
Castrillo ; Noceda 
OJcllo 
Marrubio. 
Nogar 
Tra bazos 
Santa Eulalia 
Eucioedo 
t o t a » 
Oastrohioojo. 
IJuin lanilla 
Hobledo . . . . 
La Baüa 
lincinedo 
Robledo 
Castrohiuojo , 
Quiutauil lu. 
Losadilla 

iQu iu lau i l lo . . 
ILa B a ñ a . . . 
iTremor de Abajo 
l iozue lo . . . 

¡Saa t ibáñez y San Estaban del Toral j 
I Bembibre 
/Villaviciosa da Perros. 
Folgoso de la Ribera 
ídem 
Boeza 
VMIe y Todejo 
Ribera 
Rodrigatoa 
Ifiüeña 
Quintana do Foseros 

D E N O M I N A C I O N D E L O S M O N T E S 

Abedulo 
Astilleros, Campiliin, Sonto y otros 
Berducio, Valdeparadilla y otros 
Chao de MorgaU y Valle del Valleiro 
Escisentra, Valles, Trabaras y otros 
El Ot rolado, l'ueyo y La Madrona 
Palombar, Pcüa del Moro y otros. 
Peña- Arnado, Miruelas y otros 
Santa Elena y Valle de las Huertas 
Sierra, Mata de Alejo y otros . . \ . ! 
Ui&fraz, Valdenueva y o í r o s . 
Los Vacillos. Garamantera, E l Real y Verdianas. 
El Valle y Santa Elena 
Valtimones, Armadilla y otros ." 
Era del Monte, Peña de los Berrugos 
La Lomba, Cabanillas y otros. 
Llano de la Escrita y Bastillo. 

Pasarón y Estopiii . 

La Reguera; Riocaboy otros.. 
Reteles, Grillón y o t r o s . . . . . . . . ! . . ' 
Sierra do Caprada, Cabrito y otros. 
Trillada, Comba y o t r o s . . . . 
Valdesébriel, Footan y o t r o s . . . . ' ; . . . . . . . . . 
Valdesebriel, Peña del Aguila y o t r o s . . . . . . . 
La Bayada.'IrDelos y o t r o s ; . . . : 
El Cabezo, Pedracal y otros. 
Carbajal, Mórello y otros. 
Fontanal, Chano de la Mesa y otros 
Llsgsr iños , Fontanal y otros. . . - . 
Llagariños, Valdecotero y otros 
Llsgariños,"Zirünedo y otros. 
Mortabrea, Vallefaedo, Vildno y o t r o s . . . . . . 
Peñ&furado, Cobanayo y Penedillo 
La Portilla, Pasarón, Mata del Pozo y otros. 
La Raya, La Lomba y Argañedo 
Rebollal, Argtmal, Valle del Acebo y o t ros . : 
Rio Pedro, Valdeptiertas, Boceira y otros . . . 
El Sierro. 
Valear, La Llama, La Cuesta y otros 
á s tu r i e l , Tocanóu y otros. 

Colmenares, Riofrio, Villadial y otros 

La 'Cuesta, Dehosa y otros. 
Ferrado, Caudales, Castrologa y o t r o s . . . . . 
F 'ueu ídabrauo , Valdeloso y otros 
Maseras, Lleras y otros 
Sardonal, Valle de Rueda y o t r o s . . . . . 
Vuldonlla, Encinal, Valle de las Salgueras. 
Abesedo. Corones y otros. 
Robín, Las Matas, Pedresa y otros 
Los Caudales, Foginosy otros 

4—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL «orraspondwnte al din 1G de OeUbn de 1W5. 



P A S T O S 

NÚUBKO T CLAaB OS CABSZAS 

Cübrío 

25 
20 

100 
2b 
70 

100 
80 
80 
70 
60 

100 
80 
60 
50 
20 

100 
30 
50 

100 
40 

100 
20 
50 

ICO 
26 
80 

100 
60 

100 
30 
50 
70 
90 
40 
80 
10 
20 
50 

60 
«0 
70 

60 
20 
50 

100 
150 
80 

Vacuno 

25 
10 
35 
25 
40 
30 
20 

100 
30 
20 
30 
:io 
50 
70 
10 
60 
20 
35 
40 
20 
60 
20 
30 
25 
20 
20 
22 
10 
41 
20 
30 
30 
60 
10 
30 

8 
10 
30 

» 
40 
20 
20 

20 
20 
15 
30 
20 
30 
25 
30 
25 

Caballar 

60 

Cerda 

20 

Ramaje 

Estéreos 

40 
20 

100 
40 
60 
«0 
40 

140 
40 
60 

100 
40 
60 

100 
40 

100 
60 
80 
60 

100 
60 

100 
40 
60 
40 
80 
60 
80 
80 
60 
20 
60 

100 
20 
60 
20 
40 

100 

100 
100 
60 

Brozas 

Estéreos 

50 
60 

100 
50 

100 
100 
50 

120 

100 
100 
50 
80 

100 
50 

200 
50 

100 
100 
100 
100 
ICO 
1<I0 
50 
60 

200 
100 
60 

100 
100 
100 
50 

400 
40 
50 
40 
60 

200 
20 

230 
100 

200 
100 
200 
100 
160 
100 
260 
400 
200 

50 

RAMÓN' 

60 

100 
«0 
60 
60 
40 

120 
40 
80 

100 
60 
80 

40 
ICO 
60 
60 
52 

100 
60 
40 
40 
80 
40 
40 
60 
60 
40 
60 
40 
40 

100 
40 
32 

t 
20 

100 

80 
60 

100 
40 
60 
40 

¡00 
100 
100 
40 
60 

100 

TASACIÓN 

293 
183 
770 
292 
5X5 
610 
435 
1191 
415 
480 
850 
510 
559 
6ó0 
225 
8B0 
360 
500 
636 
460 
730 
365 
415 
5?0 
283 
5S0 
B!8 
413 
751 
375 
420 
485 

1.085 
237 
U l 
144 

- 203 
555 

16 
390 
519 
490 

135 
240 
475 
239 
508 
297 
413 
715 
915 
555 
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350 
351 
3 5 Í 
353 
351 
355 
356 
«57 
358 
35í> 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
3B7 
¿68 

369 
370 
371 
372 
373 
374 

375 

376 

377 

378 
370 
3*0 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 

Términos municipales Pueblos que tienen derecho á ios apro
vechamientos 

'Tremor de Arr iba. 
Al.nagsriQOB. 
Coliüas , 

fgüefie <tau¡ütaaade Paseros 
lUrdiales y Los Montes 
[Poblad tira 
\Espioa de Tremor 
/Carril 
Médulas 
Lsgo de Cerucedo 

Logo de Cerucedo {La Barosa 
Villatrando 
Las Médulas 
Carucedo 

/Castriíío 
WolgoEo del Monte y Tejedos. 

Molió aseca {Caserillo 
/ \cebo 
Ililem 
Robledo de las Traviesas 
Villar de las Trs viesas 
CabaniUas de San Justo 
Noceda 
San Justo d i Ctbiai l las 
Cabanillas de Sau Justo 
Noceda 
Robledo de las Travicnus 
Villar de las Traviesas , 

Noceda., 

DENOMINACIÓN' DE LOS MONTES 

Foginao de Fontanal, Ucedosy o t r o s . . 
La Maserioa, M i t a de la Cuesta y o t r o s . . . . . . 
Palero, Los Valles, Casadal y o t r o s . . . . . . . . . . 
Palcmat, Valle do Cerezal y otros . . . . . . . . . . . 
Pefioao, Valle las Fuantes y o t r o s . . . . . . . . . . . . 
PiSoso, Ponjos, Valvorde y o í r o s . . .v'J 
Ss» Pedro, Valgron. Retuerto y o t r o s . . . . . . . , 
Oebwa • 
OciBaira, Cabás y o t r o s . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . -
Páramo, Cruz de Lomba y o t r o s . . . . . . . . . 
Páramo, Tejeras, Buraca de los Lobos y otros. 
L i Somosa 
El Soto . . . . . . 
Soutio, Páramo y otros.. 
Abesedo, E l Valdecanal y otros. . 
Colladon, Cutballalón y otros. 
'hano de la? Lleras, AbeseJóa y otros 
PeQaposada, Iruela i Ligradinos 
Val de IssTejedas, Matarrubia'y ot ros . . ¿ 

Gándara, Dehesa, Cortinas y otros. .. 

Monte de Abajo, Valle do la PeSana y otros. . . 
Monto de Abajo, Valmayor y otros.. 
Monto de Abajo, Formiguero, Sardonal ote . . . 
Sierra de Arriba, Valt iodo y L i e n . 
Sierraforníca, Rió de ia Gata y otros 

• G-' r • • 
Sierra de Arriba, Fornica, Salgueral y o t ro s . . . 

iSau Justo de Cabanillas ¡Vallo Cueto, Pigó 'ny Pico de la ü r z , etc . . 

¡Bamor, Monte-Redondo, Brafia, Coto, etc. [A aliares.. 
[Susafie y Valdeptado j 

Páramo del S i l . 

Primout.. 
j an Pedro de Paradela 

'Páramo del Sil 
V i l l a m a r t i a . . . . , 
i r gayo 
Sorbeda 
Santa Cruz del Sil 
Anllarinoe 

I Puente de Domingo Flórez . 
San Pedro de T r o a e a . . . . . . . 

Puente de ü o m . n g o ™ r e z . s ^ » d_fi S.ob.r^!t.r.0;;;;.; 

[Pnonte de Domingo Flórez . 
Castroquilame . 

San Esteban do Valdueza. ¡San Pedro de Montes. . . 
Idem 
Santa Lucía 
San Clemente 
Voldefrancos 
San Clemente 
Bouzas y Peñalba 
Pobladuta de la Sierra. 

Carbayal, Rio Lago, Solana y otros 
Geobela, Tejera y otros. 
Montrondo, Cobj , Urdíales y o t r o . . . . . . . . 
Mures, Qsndanedo y Costanas. . . * . . . . . . . 
L w T n v i c B t s , Vildas y o t r o s . . : . . . . . . . . . 
Valderio, Sierra de Souto y otros. 
Valdeviejas, Usiles y otros..:. 
Viarzas, Andinas y otros. 
El Coto. . 
Couto, Las Arcas, Valnovo y otros 
Chao de Rubio, Retela y o t r o s : . . . . . 
Sobrado y Panudos,Troitoiro y o t r o s . . . . . 
Valdebria, Poulóu, Cagallo y otros. 
Valle grande, Valdaniuertosy Valdeflara. 
Barbadillo, Aguasmestas y otros . . . . . . . . 
Las Furnias, Valdecorralcs y otros. 
Mata do Fragjs. Valdeveneros y o t r o s . . . . 
Reguera de la Zuza , Rio Marín y o t r o s . . . 
Valle de las Forjas, Ruiviéjo y o t r o s . . . . . . 
Vallo de los Fornias, Val de Val y otros . . . 

Valle Je Rabanedo y S j n Mateo. . . . . . . . . 

f. 

file:///Espioa
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LKÑAS 

- KUUERO Y CLASE DE CADEZAS 

300 
100 
200 
T.Í0 
200 
200. 
200' 

80 
80 

200 
120 
00 
40 

,200 
!00 
200 
160 
100 
100 
100 
150 
80 

100 
.180 

SO 
200 
100 
IDO 
120 
200 
200 
200 
160 
160 
140 
100 
200 
100 
100 
60 

400 
110 
180 
40 

140 
180 
160 
100 
100 
UO 

'100 
300 
IbO 

Cubrió 

100 
100. 
120 
HO 

120 
100 
124 

. » 

3ii 
l i O 

16 
100 
26 

100 
60 
50 
50 
20 
80 
10 
30 
16 
d 

70 
26 
80 

8 
100 
56 
80 
60 
90 
20 

• 40 
50 
20 
02 
20 

100 
63 
20 

20 
20 

100 
40 
40 

50 
200 

«0 

Vacuno 

25 
40 
80 
Í 5 
40 
30 
60 
10 
10 
20 
12 
5 

10 
20 
10 
40 
20 
20 
20 
A i 
• * 
15 
30 
35 
25 
10 
m 
35 
80 
60 
30 
40 
71 
25 
30 
20 
24 
25 

40 
2'.! 
30 
. » 
25 
:!0 
20 
10 
10 
15 
20 
50 
15 

Caballar Cerda 
I Ramaje 

Estéreos 

80 
60 

100 
60 

140 
60 

100 
40 

100 
200 
60 
20 

200 
20 

100 
100 
40 
60 

100 

40 
40 
ao 
40 
60 
40 
12 
60 

200 

20 
100 
20 

s 
40 
20 
20 

40 

20 
40 

60 
60 

100 
100 

Broz&a 

200 
200 
200 

50 
ICO 
100 
200 

60 
40 
40 
60 
20 

> 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
200 

» 
80 

100 
120 
100 
200 
100 

100 
60 

200 
150 
200 
100 
200 
100 
100 
40 

150 
200 
100 
200 

100 
100 
60 
60 
60 

200 
200 
200 

RAMÓN 

100 
80 

100 
100 
100 
100 
60 

40 
100 
40 

100 

100 
80 
•¡0 
60 
60 
76 
40 
40 
60 
40 
60 

20 
60 

60 
40 

100 
40 
40 
60 
40 
40 

40 

20 
100 

» 

TASACIÓN 

845 
675 

1.030 
555 
870 
720 
930 
168 
307 
802 
261 
101 
120 
770 
250 
790 
655 
395 
425 
504 
407 
249 
385 
426 
297 
583 
265 
374 
418 
983 
580 
6¿5 
560 
879 
365 
410 
510 
321 
412 
155 
870 
415 
440 

40 
335 
4>0 
568 
30a 
303 
272 
455 

1.210 
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399 
400 
401 
402 
403 
401 
405 
406 
407 
m 
409 
410 
411 
412" 
413 
414 
415 

416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
4¿3 
4'M 
425 

m 
427 
428 
420 
430 
491 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 

TcrmmoB municipales 

Toreon., 

Acebeda., 

Boca de Hué¡gtaa.. 

Pueblos que tienen Ucreclio á los apro-
vecliamientos 

Pardamaza 
Tombrío de Abajo 
S in Pedro á e Mallo. 
Idem 
Toreoo 
S.iutii Marios del Si l > 
Váldclaloba 
San Pedro de Mallo y Santo Leocadia.. 
Santa Marina del Sil 
Valde la loba . . . . . . 
Villar de las Traviesas 
Toreno 
Tumbrio de Abajo. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toreno 
Idem 
Pardamszi 
Libráu 

Hurón, . 

¡La U ñ a . . . . . . . 
I Acebedo 
Jldem 
La Uño ••• 
Liegos 
Idem 
Valverde. 
Besanda 
Bota de Huérgano 
Villa f r e í : • 
Las Espejos 
B i r n i c j o . 
Lláoaves 
Desande •• 
Boc:i de Huórgano 
Siero 
l 'ortilla 
áiero 
Portilla 
Barniedo. 
Viliafrea 
Barón 
Vegacerneja 
Lario, Burén, Polvoredo y Retuer to . . . 
"egacerneja 
Cssasuertes. 
Lario, Buróo, Polvoredo y Retuer to . . . 
I 'ilvoredo 
.Lario, Burón, Polvoredo y Retuer to . . . 
Burón 
Laiio y Polvoredo 
P o l v o r e d o . . . . . . . : 
Retuerto 
Lario 

DENOM1NAÜION DE LOS MONTES 

Bustillo y Barrio 
Campa, Vallermoy otros 
Costanas. 
Cuesta; Llama-Vernells y Moojón 
Chana, Forneas, Eocinedo y H e r v e d a l . . . . . . 
BsquiSeiro, Tandavitsl y otros 
Lajjaneo, Travosodos y otros 
Mullo, La Chana y Bustisiega. 
Moiráo, Arroyo y Casti&edo. 
Montio, Pocicos y Dehesa 
Navar Viejo, Corral do Lobos y Tres -Aguas. 
Palmero y Moatéagado ¿ . . . . . . 
Santo Domingo, Paradas y Rozas Nuevas . . . 
Sordonilla, Sanglorio y otros. 
T.zóa, Rebelloss j otros . . . . . i . . . . . . . 
Ut iel , Caróo, B n t h y otros.'. . . . . . . . . . 
Védalos, Fuentes y otros 

P A S T O S 

MJUBKO T CLASB DB CABKZAf, 

40 
100 
40 
60 

100 
60 
40 

140 
40 

200 
140 

40 
140 
10 
60 
60 

100 

Bneyet ía y Hayedo; 
Bustende . ; 
El Colado 
La Cuesta. 
Pedroza 
San Pelayó y La Hoz . 
Abesedo de Valdeguisoy Varqniero 
Arbillos y Valdevejero . . . . ¿ 
Boria y soa agregados 
Cueto y sus agregados 
El Cueto-Guareñas , . i 
Guiprado y Valcarande 
La Hoz 
L i Mata y Azcar. 
El Meja! (ó Avejal) i 
Rollo y Valdemol iuos . . . . . . ' 
Salcediella y P a d e s . . . . . . . 
Valdeguiza .-
Valle-Lechada y B e d u n d e . . , . . 
Valpongoero y Sedo 
Villa y V a l d - ) n 6 . . . . . . 
Castilleio y B o r i u , . „ . . 
C o l l í a . . . . . . . . . 
Las G a r b a s . . . . . . . . . . . . . . ^ 
Edo de los Ucentes. 
L i En trada y Misan ; 
La Fonfria *. 
Lxs Jas t ias . . . . . 
L i s Lurianas, Las Castellanas y Los Lluviles . 
Mirva y sus agregados.. 
Moñones, Becenes, Careado y El Esc ob io . . . . 
Nsrodo,. 
Paralé y El C o l l a d o . . . . . . 
Padroya y sus agregados. 

P A I I T I D O J U D I C I A L « E M A N O 

IkO 
100 
140 
580 

60 
180 
50 
20 

100 
125 
250 
110 
145 
120 
170 
160 
130 
70 

215 
90 

150 
100 
80 
60 

40 
35 
80 
30 

105 
40 
80 
30 

Cubrió 

16 
10 
8 

12 
50 
30 
6 

40 
20 
50 
50 
20 
70 

6 
40 
24 
50 

30 
50 
50 
30 
16 
16 

10 
» 

40 
38 
20 
60 
30 
14 

100 
100 

» 
20 
80 

100 
100 
50 
20 

> 
14 

50 
20 
18 

(¡ 
40 

6 

Vacuno 

10 
5 
6 
9 

10 
12 

b 
20 

8 
20 
40 

7 
25 

5 
8 

20 
30 

120 
130 
Íi60 

60 
50 

150 
20 

30 
29 
10 
27 
50 
28 
65 
40 
95 
10 
70 
20 
50 
70 
10 
20 

40 
28 
10 

110 
55 
50 
8 

10 

Cerda 

5 
8 

12 
10 

8 
10 
25 

5 
5 

10 
23 
15 

40 

20 

Ramaje 

Estéreos 

20 
20 

t 
20 
60 
40 
20 
80 
20 

100 
60 
20 
60 
20 
20 
40 
40 

100 
100 
100 
72 
80 
60 
40 
40 

» 
32 
40 
52 
60 
20 
3 Í 
40 
40 
• 

12 

100 
20 

40 
8 
» 

12 

160 
8 

60 
» 

12 

Broxas 

Estéreos 

50 
40 
60 

» 
40 
50 
40 

100 
50 

100 
100 
30 

100 
40 
30 
50 
60 

80 

50 

30 
40 

30 
•20 
50 

I 
20 

RAMÓN 

10 
10 
20 

30 

88 
R0 
5'i 

100 
52 
40 

20 
36 
20 
32 
32 
36 
32 
32 
32 

* 
32 
JO 
20 

20 
20 

32 

80 
20 
40 

> 
12 

TASACIÓN 

Pesetas 

150 
172 
102 
141 
322 
228 
102 
410 
¡52 
519 
500 
142 
499 
102 
216 
245 
393 

855 
889 

.455 
979 
450 
i)¿8 
¡90 
101 

» 
359 
396 
433 
443 
468 
345 
782 
699 
5&ó 
'.'08 
725 
268 
735 
675 
260 
235 
114 
253 
186 
260 
765 
412 
339 
227 
103 

&—Continuación á la sdicita al BOLETÍN OVICUL f ornspoediente al día 16 de Octubre de 1M5. 
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450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
47 ¿ 
473 
474 
475 
476 
477 
478 

479 

480 
481 
482 
48) 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 

m 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 

Térmiuos municipales 
Pueblos que tienen derecho á los apro

vechamientos 

Barón . 

CiEtiertQ. 

L i l l a . 

Maraña , 

Oieja d e b ü j a m b r e . 

Pasada de Valdeón. 

Prado. 

Priwto.. 

Hurón 
Retuerto, Buróa y Vegacerne ja . . . . . 
Cuéncbres 
Retuerto 
iLsrio, Burón, PoWoredo y Retuerto.. 
Idem, i d . , i d . é i d 
Cuénabres 
Lsrio 

/Sabelices 
ISolillos 
.Sabero 
Santa Olaja 
Sahelices 
Olleros. 
Fuectes, 
Quintana de la Peña 

/Surriba 
\Idom 
Alejico 
UodiDO 
Valmartino 
'JiBtierna 
Ocejo 
Oistieroa 
Santa Olaja 
Vidanes 
Cofífial . . . '. 
Isoba y Litio 
San Cibrián 
El Campo 

'Utrero y Armada 
ítiedipollos 
« c f i ü a l . . . . . . . . 
Lillo 
Cofiñal 
Solle .' 
Lillo 
Maraña 
Idem 
Idem 
Vierdesjy Pió 
Oseja, Ribotü y Soto. 

(Posada, Caldevilla, Üord iñaneey Prada 
Cain 
.Posada. Caldevilla, Uordiñanes y Pra ta 
'Santa Marina 
Posada, Caldevilla, Cord iñanesy Prada 
Robledo.. 
Prado 
Robledo.. 

' ¡Cerezal . . 
iLu Llama: 
[Cerezal . . 
I P r i o r o . . . 
¡Tejerina.. 

DENOMINACIÓN DE LOS MONTES 

Pontón 
Rabanal y sus agregados 
Recillerón y Peña Pequeuuia.. 
Rellerecgo y La Cota. 
Rioso! 
V a l e l ó o . . . . . 
Villañán 
Idem 
Bacedoy Granda 
Bacedo y Baldecabnñas 
Busante 
Carrascal 
Las Cotas 
Cueto de Royo. 
Cemimuela y agregados 
Entre Rebollos y MeUmeras.,.. 
Huertos y sus agregados 
Mercadillo 
Monte Abesedny Valdetorco. . . 
El Obispo y Pddrosa 
La Peña y Vailedien 
La Perulina. 
Pizpar . . . 
Redimosay La Peña 
Les Riberos y sus agregados.:.. 
Valdecarreros y sus agregados. 
La Bueyoría 
C á c a b o y L i Peña 
El Doñin 

Pandóte y Barbadillo.. 

Los Torcedos y sus a g r e g a d o s . . . . . . . . 
Tronisco 
Valle de Nuestra Señora y Vallarianes. 
Valle- Puizón 
El Valle y La Rosa 
Villaoscura 
La Bueyer ia . . . 
Maraaiello. 
La Serriella. 
Carumbo. 
Guichie l lo . . . 
Corona 
Yacedo y E l Castro. 
Rabtedo y Las Matas. 
Valdelaya y Cañave ra . . 
Valdiestres. 

o y sus í 
Ojedu y 'Lá P e ñ a . 
Penillas y sus agregados. . . . . 
La Peña y sus agregados. . . . 
Toral y sus agregados. 
Valdeviñas y sus agregados. 
Buscay y sus ag regados . . . . . 
Vuldelascortes 

file:///Idom


P A S T O S 

NUUKHO Y CLASE DE CABEZAS 

Lanar 

80 
160 
40 
60 
35 
50 
50 
20 
40 

140 
200 
160 

, 80 
,120 
200 

,180 
200 í 

. 2 0 0 ' 
, 40 

' 300 
180 
140 
240 
220 
160 
20 
20 

; 36 
50 

200 
120 
150 
200 
280 

80 
110 

280 
160 

, 190 
80 
50 

140 
140 
100 
150 

. 200 
60 
90 

200 
80 

900 
200 

Calmo 

ÓO 
90 
20 
24 

10 
•10" 

6 
6 

.14 
40 
24 
14 
20 
20 
14 
12 
12 

: 30 
' 20 

24 
20 
36 

, 24 
14 
16 

. 4 
4o:-

. 24-
20 
60 

100 
40 
64-
60 

250 
70 

120 
74 

100 
124 
50 

100 

20 

150 
40 

Vacuno 

100 
150 
30 
50 
78 

5 
5 

40 
10 
30 
80 
30 
30 
40 
75 
30 
30 
30 
15 
25 
25 
20 
75 
30 
30 
40 
22 
22 
30 
65 
50 

100 
l i O 
205 

72 
106 

150 
35 

135 
70 

240 
75 
25 

100 
80 

12b 
10 
20 
20 
11 
¡5 
13 

370 
120 

Caballar 

10 
6 

6 
4 
3 
3 

l 
8 
4 
4 
6 
6 
3 
4 
» 
4 
3 
7 
» 

8 
8 

18 

2 
8 

50 
« 

3H 
10 

> 
10 
12 
10 
2 
6 
7 
6 
6 
4 

15 

Cerda 

6 
26 

Ramaje 

Estéreos 

100 
120 
40 
28 
12 

8 
20 
40 
60 
20 
40 
40 
60 
40 
80 
80 
20 
40 
40 
40 
40 
60 
20 
40 

20 
168 
60 
16 

120 
200 
100 
100 

40 
40 
80 

200 
100 

60 
200 
200 
300 
200 

40 
40 

180 
120 
40 

Brozos 

Estéreos 

30 
40 

20 

10 
10 
20 
40 
20 
30 
40 
40 
20 
30 
30 
40 
40 
50 
10 
40 
30 
20 
40 

40 

120 

100 
70 

100 

80 

50 
60 
40 
20 
60 
40 

50 
60 

BAIIÓX 

100 
40 
60 

32 

20 

20 
40 
20 
40 
20 
40 
20 
40 
40 
40 
20 
40 
20 
40 
40 
20 
20 

120 

20 
156 
40 
80 
96 

100 

60 

28 
28 
•10 
52 

1G0 
160 

16 
260 
140 

20 
40 
12 
40 
40 
20 

200 
80 

TASACION 

Pesetas 

794 
1.135 

285 
311 
401 
110 
110 
219 
113 
358 
731 
38h 
304 
303 
695 
398 
458 
458 
160 
556 
417 
340 
680 
532 
385 
284 
238 
158 
309 
820 
445 
826 

1.097 
1.509 

618 
846 

672 
233 

1.697 
833 

1.791 
727 
457 

1.225 
891 

1.123 
361 
406 
200 
317 
398 
189 

2.650 
K>5 

A i - J 
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moDte 
en el 
Catá
logo 

504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
516 
S>lá 
517 
518 
519 
520 
521 
532 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
513 
b i i 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
565 
556 

Términos nmnicípales 

Renedo . 

Rayaro.. 

Riafio, 

Salomón 

Valderrueda 

Vegamián . 

Pueblos que tienen dereclio á lo» apro-
. vechamientos 

El Otero . • 
La Red 
San Martin 
itonedo 
Idem 

' Loe Muñecas 
Cerreras 
La Mata 
Sao M a r t í n . . . . . . . . 
Taranilla 
l a Vil la del Monte. 
Rejero 
Idem 
Pallide 
Viego 
Pallide 
Primajas 
Ésearo 
Caraode 
Aociles 
i t iaSo.. . 
ño rcadas . . 
l a e m . 
\ nc i l e s . 
Jarande... 
La Puerta. 
Salió.. 
Pedresa. 
Ciguera.: 
Hueldo. 
Las Salas. 
Hueldo.. 
Lois. 
Las SaláP.-
Ciguera. 
Luis. 
Salamóu . 
V'albuena. 
Salamóa . 
Soto. 
Villacorta. 
Camina j o . 
Soto. 
Villacorta. 
Morgovajo., 
CPg-oñai 
yiurgovejo 
Valderru«aa y La Sota. 
Soto '. . 
Valderrueda y La Sota. 
Perreras.. 
Utrero 
Valdebuesa 

D E N O M I N A C I O N D E L O S M O N T E S 

Ardoin y sus agregados 
Aviado y sus ag regados . . . . . . 
Canto y sos a g r e g a d o s . . . . . . . 
Los Cientos y Peñatnijo 
Corrillos y sa i agregados . . . . . 
Llampazas.. 
Oucedo j sus agregados . . ; . . . 
Palacio y sus ag regados . . . . . . 
Kedimuolay Malilla. 
VatdecaWo y sus agregados... 
Vallejas y. sus agregado! 
La Cuesta y sus agregados. . . . 
La Dehesa y R o b l e d o . . . . . . . . . 
Llampas y sus agregados . . . . . 
Pozos y RiverÓD.. 
Remolina y Mata del Espino.. . 
Solaoa y sus agregados.. 
A Toces y O l l o r o s o . . . . . . . . . 
En t r ambos -Cue tos^ . . . . . . . . . . 
Olios y C á c e t e . : . . . . . . 
Ormas y nos agregados. . 
Pami tóso . 
L» Perora y El Raso 
Rediorno y Las Llampas 
La Trapa . 
Vachep.de y sus agregados. . . . 
Valdemoliaa y sus agregados. 
V a l m a n z a u o . . . . . . . . . . . . . . . . 
A v i a d o ; . . . . . . : 
La1 l luéyerla 
La CotaJyjTrellazo; 
Escandas y Voces . . . 
Jaldo y sus a g r e g a d o s . . . . . ; . 
E l J á i d o . . . : . . . . . . 
Ubor io . 
Uonteñtor j Prosinaté 
Pintos, Dorias y B ó ' r i a s . . . . . . . 
Ricner jes y a g r e g a d o s . . . . . . . 
Rolló y ;Ricayo 
La Cota y Matorral 
Espina y Las P r a d e r a s . . . . . . . 
La Estrella 
Matojana. 
Los Regueros y Andorejo 
ElTejedo 
v oldepmo y sus agregados. . . 
Valdelboyo. 
Los Valles 
Vandonel 
V e g a . . . . . . 
Corona de A r r i b a . . . 
Costanilla y Valdepolo 
Poyos y sus agregados 

«—Coitinuaaidn 4 la adición al DoLrriu OKICUL aorrespondiente al día 16 de Octubre de 1966. 
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Lanar 

120 
100 
60 

100 
60 

,120 
240 
200 

60 
:180 
200 
200 
200 
160 
140 
160 
100 
315 
100 
100 
300 
100 
100 
100 
100 
180 
200 
200 
148 
100 
100 
100 
200 
100 . 
a¿ 
40 

140 
100 
80 

140 
220 
180 
20 

220 
160 
480 
60b 
300 

40 
320 

40 
60 

200 

P A S T O S 

NÚUKRO T C1.A8B DB CABBZAB 

Cabrío 

10 
14 
8 

10 
6: 

16 
26 
34 

6 
21 
34 
12. 
12^ 
10 
6 

10 
6 

50 
30 
40 

.30 
30 
40 
30 

SO 
60 
10 
12 
16 
8 

30 
16 
6 

10 
36 
24 

100 
14 
30 
40 

4 
30 
30 
40 

100 
60 

6 
40 

» 
8 

60 

Vacuno 

60 
y.5 
30 
40 
20 
40 
40 
70 
30 

.75 
71 

.60 
50 
40 
40 
40 
30 

100 
V 50 

30 
300 

40 
40 
30 
50 

420 
H 0 
140 
30 
40 
40 
30 

100 
40 
20 
20 
60 

. hO 
20 
20 
50 
50 
10 
50 
50 
60 

185 
80 
10 
40 

8 
20 
80 

Caballar 

4 
4 
• 
4 
4 
4 
2 

12 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
2 

• » 
2 
2 
> 
2 
a 
2 
2 
» 
4 

14 
2 
a 
• i 
2 

5 
4 
3 
i 
2 
3 
2 
» 
2 
4 
2 

10 
3 

Carda 

LEÑAS 

Bamaje 

EBtareoB 

300 
80 

200 
200 
140' 
120 
180 
140 

200 
200 
100 
100 
100 
100 
80 

100 

60 
120 

¡00 
100 
120 
100 

200 
160 
100 
60 
40 

160 
160, 
80 
20 
60 

100 
200 
100 
40 

> 
240 

20 

«0 
120 

300 

180 

40 
100 

Broxaa 

Bátenos 

50 

20 
20 
20 

20 
20 

80 

20 

RAMÓN 

60 
60 
20 
60 
40 
80 

100 
MO 
80 

100 
100 

ICO 

80 
60 
40 

100 
52 
40 

400 
40 
40 
60 
51 

100 
300 

20 
60 
60 
40 
20 

60 
100 
60 
60 
40 
20 

100 
100 
20 

100 
40 

100 
200 
100 

ICO 

60 
100 

TASACIÓN 

Pese tas 

664 
340 
377 
492 
290 
482 
687 
757 
261 
801 
806 
532 
592 
432 
462 
456 
316 
616 
465 
446 

1.476 
446 
446 
461 
495 

1.860 
1.122 
1.297 

389 
380 
381 
402 
816 
372 
193 
280 
602 
570 
521 
306 
508 
741 
100 
51/7 
522 

1.015 
1.430 
1.079 

95 
705 

72 
217 
S i i 
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Número 

del 
monto 
en el 
Catá
logo 

557 
558 
559 
560 
561 

692 

563 

561 

565 
666 
567 
568 
sen 
570 
571 
572 
573 
574 
675 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 

584 
585 
586 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
5!'3 
591 
595 
596 
597 
598 
59» 
600 
601 
602 
603 

Términos municipales Pueblos que tienen dercclio á IOE ipro-
«cluimcnuw .. . 

DENOMINACIÓN M i f.OS MONTKS 

Jloceilo y LT firanda 
Mata de PúdtoEi y El Juaco.. . . . 
Mata da la Dihosa y Valdstnesa. 
Muta y ünfli i) . . 
Mates de 'Prado Redando 

Las Mutas y Laa Hogu las . . 

P A S T O S 

Vegamián . 

Crémonea. 

Perreras 
Idem 
Cnuipillo 
Armada 
Vegamiáu 
Q u i o t a r i l l a . . . ^ 
KuCi.yo 
[Orones • • • ¡El Moa te y Deheso 
Vegamián 
l.odares.. 

f l u i d o 0 " ' ' } P a r d o m í u o y Tajado 
Primajas • • • • \ 
Rayero 
Campillo 
[indares 
Uucayo 
Utrero 

'Qnidlamlla 
Orones. 
Argovejo. . 
RO'Holina. 
Vei diego .-
Coruiero 
Crémcoes 
Valrtoré : ' . . . . 
Velilia 
Villayandre y Verdiago . . . . . . . . 
Vuldoré 
Crémenes 
Alejo 
Verdiago 
Verdiago y Villayandre 

100 
40 

1 2 0 , 
• 50 
-," 

• 110 
50 , 
60 í 

. 350". 
40 

100 
109 
100 
180 
120 
200 

69 
40 
80 • 

300 
300 
160 
300 
¡65. 

•120 
180 

.150" 
50' 

¡70 
210 
¡60 
150 

I M U T I D O J U I M C I 1 L I > l í S A I I A G I J i V 

U P¿5a , Ramoliaa y Campomuelle. 
Peñazuolo y Las Malas 
Plantillo y sus agregados. 
El R í g s l a r . 
I.os lium y LDS Novios. 
Lí R-'bloila 
Acobado y sus agregados 
Cabreros y G a l o . . . .'•..'. • • •'. 
U s Calvas 
El Jaido y sus agregados. 
SI Jandario 
El J o n o l y U s C a l í a s .". 
Majada do Matías y V. i l io l ' iv ie ja . . : . 
El Miiotauero y Cja ie l los . . . 
Motiteciello 
SnbremoDta . . . . . . 
El T r a m p t r J . . . . 
V«M«p¡ehiga; . ' . . . 
Valdezan 

Almauzo.. 

Canalejas . 

Cebanico. 

Cübillas de Rueda. 

lAlmacza . . . . y . 
.Ctílaveraa de Abajo 
ICalaveras ds-Abajo y Canalejas. . . . . . . 
iCaualejas 
Calaveras de Abajo 
La R ivay C u r c o s . . . . . . . . « i í 
Saeta Olaja de la Aecióü 
Valle de las Casas. 
iQaintaoilla de Almonza . . . . . . . , . 
Uoreoa y Almonza. . . . 
Mondreganes 
Valle do las Canas 
Santa Olaja do la Acción 
Santa Olsja de ja Acción y Cebaoico. 

ulebauieo y L i R i v a — 
iVilIspadiern» • • • 
\Herreros do Rueda. 
'Saliochores . . . . 
JPolacios de Rueda.. 
[Quintanilla de Ruada. 

La Cota y ogrc-ga ' ios. . . . . . 
Las Majadio.is )• 151 Noval. , 
lUbedoly T a p i a l e s . . . . . . . 
Vi:!di.riel y Hontanales. . . 
Vjiilcsegodii; . ' . ' . 
La Cota . ; . ' . . ' . . . 
La Cota y i ig rogados . . . . . 
Llera. . • . . . ' . . . 
Ei ("i: 
Hoj.i Redonda y agre; 
Navajos y El L l a n o . , ' . . , 
L i Paloosera...' 
Rebollar • . . . . . . . . ' . . . . . . 
Valílt'fríides y Valdeján.', 
Valle viñas y abrogados. 
C^utú-Alto y Eg.'cgados 
Ui Cota 
H jascal y agregados... 
Majada do S a t i b o s . . . . . , 
I dem. 

dos 

300 
100 

.400' 

.'000 
100 
30(1 
•200 
;400 
'200, 
.000: 
600 
IOO; 
200 
2l i0 ' 
200 

.000 
'400 

500 
400 
500 

NÜUEKO Y CLAñU CABEZAS . 

Lanar Cabrío Vaouuo Caballar 

20 
20 

• 

20 

: 40 
' 10 

20 
50 

40 
40 
40 
80 
24 
20 

8 
6 

10 
150 
50 

100 
40 
40 

' 40 
40 

38 

40 

,0 
50 
60 
60 
IB 
8 

10 

60 

10 
20 
20 
ll¡ 

> 

•20 
40 

22 
20 

39 
.40 

4o 
20 
20 

1¿0 
10 

50 
50 
50 
60 
40 
80 
40 
10 
40 
80 
90 
30 

110 
40 
46 
45 i') 
10 
42 
50 
30 
40 

40 
20 
50 
50 

20 
20 
40 
40 

100 
50 
10 
15 
20 
30 
(50 
30 
40 
20 
40 

10 

8 
16 

10 

40 

Cerda 

LENAS 

Kainuje 

Estéreos 

40 

220 

60 
300 

40 
40 
52 
52 
52 

120 

60 

40 
60 
60 
40 

100 
200 

60 
100 
100 

60 
40 

100 

120 
100 
400 
300 
100 
40 
80 

graea! 19 
40 

500 
120 

20 
40 

100: 
100 
60 

40 
40 

llroz&s 

Estéreos 

130 
60 

¡00 

20 
20 
20 
40 
40 

40 
40 

300 
> 

20 

20 
80 

SO 

50 
200 
200 

50 
¡00 
80 

100 
Í 0 0 
200 

20 
» 

¡00 
210 
200 
250 
áÜO 
100 

RAMÓN 

40 
60 

60 
40 

180 
32 
20 

80 
12 
40 

100 
60 
60 

100 
60 
80 

100 
80 

40 
60 
40 
80 

20 
20 
20 
20 
40 

20 
100 
72 
75 
20 

40 
40 
20 

TASACIÓN 

325 
188 
62 

283 
160 
603 
206 
265 

1.375 
164 
45 

451 
451 
451 
728 
358 
648 
306 
125 
316 

1.136 
965 
364 

1.167 
641 
527 
652 
557 

90 
458 
560 
319 
557 

624 
443 

2.125 
1.680 

245 
475 
419 
619 
435 

4.180 
1.104 

2C6 
311 
335 
505 

1.467 
680 
735 
620 
820 

file:///Herreros
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del 

monte 
en el 
Cutí-
logo 

«04 
605 
606 
607 
d08 
609 
610 

611 

612 
613 
614 
615 

6!« 
017 
618 
619 
tíiü 
6ií'i 
612 
623 
624 
6(5 
626 
627 
628 
m 
630 

631 

633 
033 
634 
635 
636 
637 
638 
63» 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
6)6 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 

Términos municipales 

Cabillas de Rueda. 

Pueblos que tienen derecho á los apro-
Techamientos 

Vega de Almsoza. 

C u l ü l a s de Ruedo 
Vega i d Monasterio 
Uatnus de Ruodí. 
San Cipriano 
Vstanende 
Espieoes 
Ceniza) • 
Calatersn do A r r i b o . . . . . . . 
Cabrero 
Vega de Almauza . 
Idem 
Cabrera 
Villamorieca 

Buñar, 

Cármenes. . 

t a Ercica. 

O v i l l e . 
Adrados . . . 
VOZUHSVC?. 
B a ñ a r . 
Vozmediano. 
GrantloGO . 
I.«s Bodas. 
Adrados , 
Cerocedo , 
'Ovi l lo . 
Idem. 
Barrio de las Ollas . 
Colle 
Cerecedo 
Fe lcchos . . . . . 
La Llama 
SobrepeBa 
Valdecastillo 
Veneros 
Gete 
Volverdin 
Gonicera . . . . 
Lavandera 
Caoseco 
Cármeces 
Rodillazo 
Poatedo 
Piedrafita 
Tabanedo . . . . . . . . . 
Pioriiedo. 
Villanueva de P o n t o d o . . . . . 
Getiuo • 
Campo 
Felmin 
Pedros.) 
Ssn Pedro de Foneallada. . . 
[Fresoedo.... 
Yugueros 
IPolacioa de Valdollorma.. 
1.a Serua 

DENOMINACION DE LOS MONTES 

Monte de Cubillos de Rueda... 
Moate.de Vega do Monasterio. 
El Navazo y Los M u e l l e s . . . . . 
La Soloua y Pedresa. 
Cumporrtdoiido'. 
P icones ;La Va l l ina . . . 
Uio ' sa lee . . . . . . . . . . . . . . . . 

jValdécriaEds • . • 

Valdi-guisendo.. 
Voldemellido. . . . 
ValdeBantiago...' 
Valdevi f loB. . . - . 

Lañar 

550 
550 
600 
300 
350 
200 
300 
700 

50 
75 

200 
350 
300 

P A R T I D O J U D I C M L I » E f . l V E C I I X A 
Baca de!"Vallo y sus agregados. 
La Cerra y El G r a n d a l ; . . . . . . . 
La Cota . i ; . V . . . . . . . . . . . 
Lá Cota y 151 Cueto 
L i Cota y Valles. . . . 
Cueto y Eooinár . 
Entre SierrtB y E n t i o . P e ñ a s . . . 
L i F i g i l ; 
Los M»).'idoues y Respaldar. . . . 
Peña Je Pito Cuervo. 
El Puerto do lo Fuente 
Rebollar 
Riduernas 
La Sierra de los Llanos 
Las Sierras 

Truspando 

El Valle 
Valoiedroso 
Abedular ; . . . 
Idem 
Abesedo 
Idem 
Bodón 
Brisión y sus agregados. 
Corza y Colada 
La Cota y Bodóu 
La Cot;iüu 
L'i Cotuda y Pedrosa . . . 
Fuerite-Hombfe . . . . . . . 
Logarejo y L i Solana. . . 
Lu Lomba . 
Moinodo. 
La So lana . . . . . ' 
La Solana y Hayedo 
La Cota 
La Cota de Abajo . . . . . . 
La Granda 
Majadas y Las Rosas . . . 
La Mata 

160 
160 
60 

600 
200 
140 

60 
140 
101. 
120 
118 
100 
200 
100 
300 
180 
70 

100 
100 
176 

D*¿ 
30 

104 
300 
160 
70 

120 
40 
50 
«0 

150 
60 

» 
20 
40 

220 
160 
50 

160 
60 

P A S T O S 

NUMBItO Y CLASE DB CABEZAS 

Cabrío Vacuno Caballar 

•¿o 
20 
20 
30 
20 

» 

¡0 
24 

14 

16 
30 
10 
60 
50 

30 
30 
16 
10 
16 

30 
50 

> 
10 
50 

4 

250 
50 

80 
4 
• 

100 
14 
50 

10 

Cerda 

50 
50 
40 
30 
20 
20 
40 
40 
10 
10 
10 
20 
20 

40 
20 
15 
40 
60 

25 
15 
10 
40 

> 

25 
15 
40 
25 

S 
20 
60 
54 
30 

t 
52 

120 
10 
& 
60 
50 
22 
50 
50 
40 
16 
41 
20 
25 
30 
10 
12 
5 

20 

15 

20 
2 
V 

8 
20 

» 
5 

10 
15 
3 

10 
13 
12 
4 
6 

LENAS 

Ramaje 

Estéreos 

/ £ 
72 
20 

60 
40 

60 
n 

76 
80 
80 
40 

200 
60 

200 

20 
12 

100 

20 

200 

60 

40 
» 

12 

40 
60 

32 

40 

80 
40 

Brozas 

Estéreos 

200 
200 
100 
100 
200 
300 

& 
40 
40 

100 
100 

60 
40 

200 
60 

100 

70 
60 

90 

100 
80 

60 
40 
50 

100 

70 
400 
100 
100 
100 
50 
60 
80 

100 
60 
20 
40 
20 
80 

RAMÓN 

100 

32 
20 

60 

40 
20 

40 

¡00 

20 
100 
20 
20 
12 

60 
40 

» 
80 
60 
60 
60 
60 

100 
12 
44 

40 
100 
100 
40 
20 

12 

80 
100 

j> 
20 
12 
20 

20 
12 

TASACIÓN 

Pesetas 

851 
854 
960 
555 
579 
3r-i5 
545 

MOO 
90 

214 
327 
520 
505 

645 
378 
172 

1.240 
598 
200 
122 
315 
280 
326 
321 
200 
i<8í 
280 
660 
364 
95 

548 
371 
555 
208 

30 
387 

1.660 
430 
313 
465 
500 
193 
3 H 
759 
429 
207 
253 
141 
422 
2S0 

90 
308 
119 

7—Continuación á la adición al BOLBTÍK OFICIAL correspondiente al dia 16 de Octubre de 1065. 
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6DE. 
656 
657 
658 
659 
660 

661 
661 
663 
661 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
683 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
6S0 
681 
693 
61)3 
694 
695 
696 
es>7 
698 
699 
700 
70! 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 

La Krcina. 

Pola de GordÓD. 

Robla (Ln). 

Pueblos que tienen dereclio á los apro
vechamientos 

DENOMlNiClÓN DE LOS MONTES 

La E'Cina 
Sobtepeñn 
Yugueros 
;Oj. j» 
PfugueroB 
Barrilos, La Cisa, Corral, Lsiz y Santa 

Cclr.mha d é l a s Arrimadas.'.' . . . 
iVilla'ifsid» 

Í
' Robles 
Orzocrga 
Mein 
M,¡t'.,;lana 
Idem 

•\Rob\e3 
'Pardavé 
Idem . . . . . 
Kobles y La Vaicnova 
PardaTé 

| Robles y La Va Icneva 
Bniza 

jGersK 
[Idem 
Llorobera 
Vega de Gordón 
Lo;- Barrios • 
Vüli.sioipiiz 
Haergas 
Sials Lucia . • 
P.!roililla de Gordón 
Geras 

1 Beberino. 
Pnradillx. 
PerodiUa de GordÓD 
Foüedo 
Cuboruera 
Boiza 
(jiibornera y otros. 
La V'ul y C iñe ra . 
& barriera. 
Noceda 
La Pola . . . . . . . 
Sote»».... 
Olleros de Alba 
Robledo ; . . . 
Naredo de Fenar. 
FeLar 
Puente de Alba. 

• Alcedo 
Oüeros de Alba . . . . : . 
La Robla 
Sorribos 
üiit daDedo de Fenar ;. 
Idem 
Llames Je Alba 
B.-IICOB 

Perales y Tras de la Cuesta 
Sokpef iá y ttajada;.. • • • 
Solana del Valle 
Tras la Cuesta 
ValÜDcabado y Canco de San Pe'.ayo. 

ViolJo y sus agregados 
l i l Abecedu 
La Dehesa y L i s Cuestas 
Escobio v sus ügregados 
Ltamargo y sus a g r e g a d o s . . . . . . . . 
La Marimeiad» y Valjecolmas . . . . . 
Aluedra y Sigdauaa : . . . 
Eí BaifiÓB y Vailoago. 
S i n Audréa y VaMefiotiuas 
La Solana y sus agregados 
Tfaspaodo y Los V a l l e s . . . . . . . . 
Valdepblo y sus agregados.. . . . " . . . 
La Viesca y Lu Corra 
Abocó lo y Marujar 
Ardamelo y Vulleostibi^. . 
Bustillo y La Bombrera...~. 
Cueto y Folledo 
Faedilo y Las Viesoas. 
Foufria y Bustillos 
Las Fuente? 
La Lomba y sus ag regados . . . . . . 
Los Luíaos. 
Los Navariegos y Sierra-Negra 
Paso del Oaoy OMÍIUIBÍDJ 
Quintana 
Soi toy Vallinos 
L-i colana 
La Solana y B a i e ; r a o . . . . . . . . . . . . . . 
La Solana y La P e ñ a . . . . . . . . . . . . . . 
La Solana y lí 'iinana 
Santa Crua y pus valles.. ' . 
Tabioraa y Peña 
Vaiie del Fuego y Cueto 
Vallinos y Fontíiuaro . . ' . . 
Villaranto y sus agregados. 
El Barna l -Vie jo . . . . 
Cartillas 
Collados y sus fgi-egados 
Las Conforcadas y sus agregados. . 
Mougrando y «as agregados.;?.';';, 
Monte de ios Frailes y Bl ilajidda?. 
\loiite-Granuo y Tablado. . . 
El Negroo y V a l m a y o r . . . . . . ... i ' ;V 
liavizo y eus agregados 
Riosequino y surf agregados . . . . . . 
Sa i Miguol y Los Sa rdaaoa , . . . . . . 
Tras la Lomba. 
Val do las Aguas y sus agregaclos. 
Valles Crúzanos y Vaiduondas. . . . 

file://�/Rob/e3
file:///loiite-Granuo


P A S T O S 

NUUKltO Y CLASE DB CAIIEZAS 

•Lanar 

160 
60 

3ñ0 
100 
60 

700 
•100 

60 i 
80 
80:. 
60 
60 

100. 
60 

100 
100' 
100 
100 
160 
ÜOO . 
200 
200 

.210 
ItíO 
• m 
s>t> 
l i o 
200 
200 
:100 

40 
100 
200 
100 
100 
300 
200 
140 
200 

i-400 . 
40 

10i) 
200 
100 • 
100 

.1200. 

aoo 
300 
loa 

-100 
300 
100 : 

Cabrio 

¡00 
•iO 
20 
40 
40 
U 
l i 
20 
40 

IGü 
30 
60 
20 

100 
50 

'• 30 
100 
' áO 

.130 
70 

100 
80 
30 
50 
60 

6 
20 . 
80 
40 

100 
80 
80 
(¡0 
80 

140 
.30 
38 

100 
70 
70 
60 

170 
160 
100 
40 

160 
60 

Vacuno 

40 
14 
60 
34 

120 

10 
10 
10 

10 
10 
20 
20 
10 
10 
30 
20 
30 
25 
25 
40 
20 
20 
40 
26 
30 
20 

4 
l ó 
50 
10 
20 
20 
30 
15 
Vil 
«0 
12 

* 
25 
23 
22 
10 

60 

25 
20 
40 
40 

Caballar 

10 
12 

15 

10 

Cerda 

LENAS 

Ramaje 

Estéreos 

84 
12 

100 
63 
80 

200 
60 
40 
20 
20 
20 

60 
100 

40 
200 

20 

100 
100 
20 
40 

> 

12 
180 
20 

60 
60 
32 

120 
100 
32 

100 
152 
32 

132 
100 
80 
80 

80 
100 
200 
200 
100 

100 
100 

Brozas 

20 
100 

200 
100 
40 
40 

160 
60 
40 
60 
40 
60 
60 

100 
40 
20 
40 
40 

100 
60 

200 
100 
40 
40 
40 
20 

100 
20 
80 

120 
200 

80 

200 
120 
150 
100 

40 
100 
40 

100 
200 
100 
40 

100 
200 

«0 
40 

100 
200 

RAMÓN 

20 
20 

120 
20 
40 

100 
60 
60 
40 
60 
20 
20 
40 

200 
40 

60 
200 
100 

20 
60 

ICO 
» 

60 

40 
40 
20 
12 
60 

100 
60 

100 
20 
20 
80 
32 

lliO 

160 
40 
20 
40 

100 
100 
100 
40 
40 

100 
100 

TASACIÓN 

398 
176 
821 
296 
150 

1.760 
295 
237 
277 
328 
138 
117 
838 

.257 
«73 
3J8 
320 
277 
854 
537 
457 
095 
603 
855 
500 
7J3 
512 
430 
616 
390 

86 
324 
706 
369 
454 
670 
680 
425 
635 

1.194 
211 
376 
655 
559 
483 
465 
120 
162 

1.220 
985 
573 
322 

1.640 
620 
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Términos municipales Pueblos que tienen derecho á los apre-
TechamientoB 

Tonio. . 
Fontúo 
Camplongo 
Son Mertío 
Vjadangou. 
V ü l m o t u o 
Velilla 
Rodiczmo 
Polsdurs 
Arbos y Vegalamosa 

„ .. Poladura 
Rodiezmo Barrio de Ja Tercia . . . . 

Casares... 
GoJppjar 
Uiliaió. . . . . . . . . . . . . . . 
Villanneva de la T e r c i a . . . ••> 
Rodiczmo. 
Veatosi l la . . . . ; . . . . . 
Ppndilla 
BuadoogO.. . . •• • • • 
C'ubilias • 
Millaró • • 
Barrios de Cnruefio 

i Santa Colomba de C a r u e ü o . 
\Mata de C u r u e ñ o . 

Santa Colomba de Cnru-sBo Pardecivil • 
ÍBarrios de C o r u e ñ o . . . . . . . . 
ÍAmbasaguas 
' Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Lngueros 

Valdelugoeroe. 

Cjrulleda 
Redil'aera 
Llamazares 
Villa verde de la Cueraa 
Arintero • 
Cemlleda y Redipuer tos . . . . . 
Villaverde de la C u e r n a . . . . . 
Redipuertss 
Cerulleda y Redipuertss 
Idem 
Tolibia de Abajo . . . . . . . 
iTolibia de A r r i b a . . . . 
Valdorria 
Correcillaa . . . . . . . . 
Otero 
Aviados y La Valcuova 
Nocedo de Curueño 

V a l d e p i é l a g o . . ^ M o n t u e r t o 
IIe.ta de la Bétbula . . 

•Valdepiélbgo 
¿ i lootuar to . 
[Racedo 
| Correcilias . ¿ 

DENOMINACION DE LOS MONTES 

El Abccedo 
A becado y Dehesa. 
La Campa 
Concejil 
Idem 
Idem '. 
Eecabrán 
La Mata y Cueto de la Cruz. 
La M a z a : . . . . . 
Monto de Arbas 
La P e ñ a . . . . 
l i e m . . . . . 
Idem.. ; 
I d e m . . / 
Peña y agregados 
Peñoba r . . . : 
Pífialaza 
San Juan.: 
La Solnuay El Acebedo 
Vallé'del Canal. . 
Vogn do Ejidos 
L!JS Vegas.. 
La l'iiosta y sus agregados.. 
Medio y ZiUuiodn 
Perales y sus sgregados . i . . . 
I d e m . . . . . - . 
Valdolago y sus agregados... 
Valdirrivas y sus agregados.. 
Valmcdiano 
Bodón 
Cabrito 
Canales y Yaldeforao..' 
Cañizal 

aroa y Abesodo ¿. 
La Dehesa y Pueute la V i d . . 
Faro y Bustarguero 
La Llama y Caoto Salguero." 
Pozos y Coronas 
Pozos y Peñabares 
Solana y LaCarba 
Valdemaria 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Abecedo y R e g u e r a . . . . . . . . . 
Abece'do'.. 
El Barrero. • 
Canto del Artillero 
Cota d« POZJCO el C u o l o . . . . ; 
La Llama..' 
Reguerina 
Reguera y Sollazos 
Requejos... 
La Solana y L i C u e s t a . . . . . . 
Veldodó y Cáscado 

P A S T O S 

NtílIBRO Y CLASE DS CABEZAS 

'160 
400 
150 
440 
600 
• ¿ 4 0 

G0 
700 
400 
200 
400: 
260 

.003 
100 

200 

,80 
5B0 
700 
100 

100 
300 
360 
'280 
380 
460 
100 
100 
•220 
280 
110 
100 
160 

180 

220 
260 
200 
100 
200 
200 
200 
120 
160 
120 

120 
100 

Cabrio 

10 
30 

40 
50 
12 
50 
12 

12 

40 

26 

10 

20 
200 
UO 
¡<J0 
U 0 
40 

200 
10 
24 
12 
12 
6 

20 

24 
6 

50 
30 
50 
60 
«0 
40 
44 
30 

30 
30 

Caballar 

60 
60 
80 

40 
40 
12 
20 
40 
50 
40 
32 

130 
4ñ 

» 
40 

25 
30 
30 
36 

10 
30 
30 
40 
70 
40 
30 
16 
30 
3o 
16 
25 
25 

2 5 : 

30 
25 
20 
20 
50 
30 
16 
10 
12 
5 
» 
8 

20 

10 
17 
6 

' » 
8 
8 
3 
8 

10 
D 

10 
8 

60 
6 

2 
10 
3 
2 

10 

10 
4 

12 

Samaje 

Estéreos 

40 

40 

100 
200 

100 

40 
60 
60 
40 

20 

40 

40 
40 

Brozas 

Estéreos 

200 
100 
200 
100 
200 
200 

40 
200 
140 

140 
* 

200 
100 

200 

100 
250 
200 

10 

40 
300 
100 
200 

% 
100 
50 
80 
60 

200 
100 
100 
100 

140 

60 
200 
100 
40 

100 
100 
100 
120 
180 
120 

100 
60 

EAS/ÓN 

Estéreos 

12 
20 

100 
100 
20 
60 

80 
I 

12 
12 

40 

20 
40 
60 
40 

40 
20 

TASACIÓN 

Pesetas 

790 
746 
623 
470 
944 
«09 
159 

1.019 
662 
400 
6.52 
412 

1.S60 
328 

509 

241 
766 
922 
247 

» 
211 

1.325 
935 

1.065 
950 
870 
735 
279 
448 
528 
¿49 
>.45 
376 

372 

448 
447 
465 
327 
666 
575 
474 
311 
372 
281 

317 
318 

8—Coátinuaoito i la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 16 de Octubre de 1905. 
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762 
763 
7B4 
7fl¡S 
7c6 
767 
768 

769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
783 
784 
785 
786 

787 
788 
789 
790 
791 
792 
793 
794 
795 
791) 
797 
798 
799 
80U 
801 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 

Términos mnnicipale» Pueblos que tienen derecho & los apro
vechamientos 

Vadeteja. 

Vecilla (Lo). 

Vegaeervera.. 

Vegaquemada. 

La Brafii 
Idem 

ÍValdeteja 
Idem 
Valverde 

ICándana 
lo te ro , Ranedo, La Vecilla, La Cándn-
I na, Sopeña, Vegaquemada, Caoda 
1 Ledo y Llamera 
(La Vecilla 
ICándana u 
j í a m p o h e r m c s o 
fSope.aa 
Idem 
Villar 
Vegaeervera 
Coladilla 

\Villar 
(Valle 
[Valporquero • 
Mata de la Riva 
Lugán 
Llamera 
Lug6u 
Caodaoedo de Vegaquemada 
Idem 
Vagaquemado 

DENOMINACIÓN DE LOS MONTES 

Arganza . 

Balboa. 

Barjas. 

iSao Vicente y Espauillo 
¡Cañedo 
(San Miguel 
Parajia 
OasUüuso 
Fueatede Oliva 
Kuidefarros 
Oastaüeiras 
Villarmana 
Sai boa 
Villalfeide y Quíntela 

'\Villanueva 
j C h i n de Villar 
ICaotejeira y su barrio Pumario. 
[Villariflos 

VillalWde y Quiutela 
I Valverde y Hay de Lobos 
Valverde y Ruy de Lomas 

iVillariñus 

IVegas do deo 
Quintóla 
Lis Barrosas.. 
Bvatnajoc 
Corporales 

Lsd Cuestas 
M&ta de Palaiicar. 
Los Puertos y La P e ñ a . . . . 
Tejedo y La Mata 
Valdestremero y Saoceoaa., 
Bustifal. , 

Rsrabedo y sos Valles 
Coi f.'edo y sus Valles 
La Cota y Casave 
San Cibriáo y sus agregado?... . 
ValdcfMda y Los Va l l e s . . . 
Valdelafaente y F o o t e ñ j 
Carabál y Fuente el Rey 
Cardallss y CorelUs. 
Faedillasy Pedrosillo 
La Peüa y Las Agregadas 
Santa Ana y E l Cabo 
Tejido y Salgueros.. 
Cardaba! y sus Valles 
Carracedoy sus Valles 
Cupiello y Los Valles 
Los Llanos de Canto y EUS agregados. 
Valdelaceeba y sus agregados 
Vddcprado y Caciello 
Valdospino y Los lüfiestos 

P A S T O S 

NUUERO Y CLASE DB CABEZAS 

Lanar Cabrío Vacuno Caballar I Cerda 

80 
60 

100 
100 
140 
140 

«00 
160 
120 
260 
140 
120 
160 
100 
120 
40. 

120 
200 
240 
200-
240, 
2<i0 
100 
60 

300 

10 
10 
20 
2(1 
16 
80 

500 
150 
90 

160 
80 

•80 
30 
' » 

60 
10 
50 

40 
150 
60 

150 
40 
20 
70 

Airola-Peñalba, Cobas y otros 
Home de Pedra, Lafneute y Rijgo 
Pjrtelo : ¿ . . . i . . . . 
Arengo 
Campa de Rebórdela 
Carricol y agregados 
Chao de Oubjü, Rebórdela y Cabeza da Torno. 
Chao de Uedeiro y Rebórdela 
Granda-Longa 
G'andiza. Car iñ i y otros 
í g ü í l l o . Teso de Moin y Teso de Sei jón. 
Moleira - . . . : . . . . . 
Morteira, Foyos y Lage ; 
El R'?al, Peña Aguda, Caballar y Herreros. 
Redondo. 
Rio-Toi rento y Mazo : 
Rio Torrente y Kuy de L o b o s . . . . . . . . . . . . 
La Sierra 
Valdosejo 
Agrovia 
Aira Grande 
Arriba de ha Cor t iñas 
Carballal 
Cembróo 

100 
-160 
' 40 

100 
100 
200 
100 
100 
60 

UO 
120 

• 40 
200 
100 
80 
80 

200 
100 
120 

60 
, 20 

60 
¡00 

210 
• '» 

6 
40 
10 
40 
10 
40 

6 
50 

60 
40 
10 
20 
30 
10 
14 
20 

16 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V I L I J A F U A \ C A D E L D I E R X O 

15 
10 
20 
20 
20 
15 

100 
10 
15 
40 
20 
20 
20 
60 
40 
10 
M) 
60 
40 
40 
44 
40 
1C 
5 

120 

32 
10 
5 

30 
10 
25 
15 
40 
10 
30 
30 

40 
25 
15 
20 
25 
10 
25 

20 

12 

2 
4 
8 

10 
10 

10 
25 

8 
» 

25 

LENAS 

Ramaje 

Estéreos 

40 
40 

100 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
80 
60 

100 

100 
200 

200 
32 

300 
100 

48 
180 

200 
100 

60 

60 

100 

100 

100 

Brozas 

Estéreos 

40 
¡00 
60 
40 

100 
100 

400 
«0 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

« Ó 

120 
140 
100 
150 
10b 
60 
40 

100 

100 

40 
• 

40 
200 

60 
200 

20 
200 
120 

lOO-
100 
100 
80 

200 
40 

200 

20 
10 

60 

RAMÓN 

20 
40 

80 

60 

200 
40 
40 

100 
60 
10 
40 

140 
40 

80 
40 
40 
40 
24 
40 
32 
20 

160 

100 

40 

TASAC1ÓS 

240 
215 
263 
392 
302 
550 

2.631 
698 
540 

l.OUO 
570 
535 
435 
526 
571 
117 
628 
686 
602 
945 
658 

1.095 
381 
193 

1.315 

1.008 
275 

87 
395 
177 
505 
203 
495 
121 
520 
351 

40 
540 
405 
19b 
234 
435 
177 
315 

50 
86 
23 
60 

238 

file:///Villar
file://'/Villanueva
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Mámero 
ü el 

monte 
en el 
Catá
logo 

811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
ÍS7 
8¿8 
828 
830 
831 
8 3 i 
833 
831 
835 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 

847 

848 
849 
8&0 
85! 
852 
853 
854 
8t5 
856 
857 
858 
859 
860 
86 i 
862 

Términos municipales Pueblos qne tienen derecho £ los apro-
, vechamientos 

Rusmayor '. 
Quíntela • • 

; Alvjredos y Las C r u c e s . . . . . . . . . 
[Campo de Liebre . • 
IBarjae 
IVil lor 
IBusmaycr 
¡Las Barrosas 
(Campo de Liebre 
' Vegas-do Seo. 'Rebórdelo y Aldaras. 
Corrales y Serviz. !Serran, Naveira y otros 

DENOMINACIÓN DE LOS M O N T E S 

La Cerdada y Rumisca : . . . . 
Chao da Campeliña 
Chao do Mivis 
Chao do Pico, La Roca y otros 
Chao de Francés , Maceirifio y otros. 
Encinal y Cabecifia 
Lioarin y Curbayai 
Lombos.do Medio 
Ovisto 

Berlanga. 

Candín. 

Ofcrullón. 

Fabero.. 

Oencia. 

Paradaseca. 

Moldes y Hermide. . 
Vlvaredos y Laá Cruces , 

Moatei.os... 
Quíntela 
Idem. . . 
Moldes y Hermide 
L-áS Barrosas. 
Lsagre 
Laogre y Sao M i g u e l . . . . . . . 
Pereda 
Idem 
Tejedo 
Hem • • • • 
S u e r t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villarbóa 

Í B a l o u t a . . . 
iV i l l a sumi l . . 
Sarbeira 
Ludieras 
tíspioareda. 
Candín. 
S u í r b o i . . . . . . . . . . . . , 
Baionta. 

ICadsffesnes 
¡Viariz 
Lillo, Otero de Nafaguantes. 
Púbero 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lillo y Otero de Naraguantes 
IBá recua 
Fabero 
Batee l i s . . . 
Foutoria 

iLusio 
iVil larrubin 

. ('/dem 
iOeucia 
[Arnado 1 

Í
parad&eeca 
Villar de A c e r o . . . . . . 
Te ja ra . . 
Vcguellina 

Traiceiras, Escrita y S e a r a b s l l a . . . . . . . 
El Val y Chao de Calvo 
E l Val y Carbedo 
Valiña de M o i n . . . 
Valiña do Osa. 
Vaimas . . . . . . . 
Záoibeitq ; . . .'. 
Dehesa del Corral, Dehesa Llamacinos, e t c . . . . . . . 
Faolnbio 
Bal ia-Qúoiscedurasy Dehesa. 
Berdiaie, Aoiogsdoiro y o t r o s . . . . 
Bustavil, Áciibal, Penaneira y o t r o s . . . . . . ; . . . . . i 
C a d & f r e . . . . . . '.:\ 
Carbalitir, Srand] , Sierra Fosfogada, e t c . . . 
Carballal, Muiuga!, Coróa, e t c . . . . 
Cerual, Congosto, S í l b e l a , e t c . . 1 
Ferreiras, Solano, Abranado, etc. . 
O róndela. Campos, Chao-Grande, etc. 
Uxtooa,' bruz. Moañií ' jr otros '.. 
Etumellosó, Boquete, Penodois, etc. 
Rio Seco, Rio de Cobas, CarbalUn, etc 
Teiios,-Valdafre'tas, N i b i l l o , etc 
Vallo de los Cougosr Miravaüos. etc.. 

rbedo y Carbedo Viejo 
Fou-Npgal. 

Curiscac, Melendreras, ,Rebtllán, Fanlubio y otros. 

Dfhesodel R í o . . . . . 
Eocinol del Cptrón 
Fontanal, Slatooa y Eocinal. 
Sramlizo, Fontauilla, Deheso Nueva y o t r o s . . . . . . 
J Ionúa , Llaaiazoots, Curón y o t r o s . . . . . . . . . . . . . 
i lour io , Valif ferreros, Pontigas y otros 
Cúrtedo y iDoncedo 
Forcas. . . . ' 
Fiiniaycr . . . . . . 
Rebollar, Chao de Mar, Vales, etc. 
Tdjorasy Retejido;.; J. 
Los C a B i t a l e s . . . . . . . . J . . . 
El Crespo, Chao de Sécárno y o t r o s . . . . . . . . . . . . . 
Folguéras; Piedra Cabalar y Valongo.. 
Leitosay Callos . . . . . . 

Lanar 

40 
20 
60 

' 80 
200 

80 
100 
60 

» 
100 
60 
40 
60 
25 
40 
50 

160 
20 

200 
100 
40 
60 
40 

100 
100 
loo 
10!/ 
100 
100 
160 
loo 
100 
100 
100 
60 
80 

800 

100 
60 
60 

100 
40 

ÜOO 
100 
100 

100 
100 
80 
60 

120 

P A S T O S 

Nt/UEKO T CLASS DB CABEZAS 

Cabrío 

10 
» 
6 

30 
20 
14 
40 
20 

' * » 
20 
20 
10 
30 

10 
24 
40 

100 
60 

8 
l 'L 
10 
40 
60 
30 
20 
20 
40 
40 
30 
50 
20 
20 
20 
30 

250 
» 

74 
20 

8 
74 
12 
80 
30 

100 
» 

100 
30 
10 
34 
70 
36 

Vacuno 

10 
5 

10 
20 
50 
20 
20 
12 

> 
25 
10 
10 
30 

8 

30 

20 
10 
20 
10 
30 
40 
35 
20 
20 
3!) 
25 
46 
40 
40 
30 
10 
6 

25 

10 
» 
8 

20 
2(1 
62 

» 
50 
10 
20 

> 
45 
10 

Caballar Cerda 

LENAS 

Ramaje 

Estéreos 

20 

60 

40 
60 

100 
40 

12 

100 

63 
40 

20 
100 
100 
80 
40 
60 
60 

100 
60 
40 
60 
60 
40 
60 

300 

112 
72 
•10 
92 

120 
200 

60 

100 
60 

60 
40 
20 
20 
20 

100 
100 
80 

» 
100 
100 
60 

150 
> 

20 

100 
10 

200 
150 
60 
80 
60 
40 

100 

100 
100 
100 
200 
150 
150 
100 
100 

100 
100 
100 

100 
10 

200 
10 
30 
40 

100 

RAMÓN 

20 

100 
40 

20 

40 

60 
40 
80 

^ 
60 

60 

100 

40 

40 
» 

60 

TASACIÓN 

123 
82 

121 
286 
531 
285 
355 
197 

> 
355 
210 
123 
300 

«6 
71 

120 
5!5 

23 
795 
4U5 
118 
239 
¡38 
4 5 í 
545 
435 
290 
350 
395 
495 
449 
505 
385 
345 
180 
254 

1.855 
30 

439 
' 164 

172 
354 
160 
675 
285 
601 

610 
245 
239 
157 
580 
244 

!>—Continuación i la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 16 de Octubre de 1905. 
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Número 

Saucedo., 

Tcnmnoi monicipalea Pueblos que tienen derecho i los apre-
Teehemientoa 

Paiadaseca. 

Aira da Pedra y Campo del Agua. 
Idem id 
Porcarizas 
lela 

'Paradina 
. ÍPurcarizes 
Vobladura 

Peranzanes. 

San Martín de Moreda. 

Sobrado. 

Trabadelo . 

Í
'Parodiña 
Villar de Acero. 
Veguellica 
Paradaseca 

|Chano 
ICarieeda 
IPeraozaoes 
¡Gnijnara 

I'Faro 
Chano 
Trascastro 
Fresoedelo 
Peranzanes 

ICoeto 
/Burbia 
iMoreda 
IValle de Finollodo 
pan Martin de Moreda . 
•'La Baatarga 
jPenosolo 
jValle de Fioolledo 
Fliem 
(San Pedro de Olleros.. . 
/Pór te la de Agaiar 
! Aguiar 

Pártela de Aguiar 
Cancela 
.Pórtela de Agaiar 
'Sobrado 
Kpquejo 
Friera , 
Pradela 
I'ereje , 
Sotelo , 
San Fiz do-Seo 
Moral 
San Fiz-do Seo , 
Trsbadelo 
Idem 
Pradela 

Vega de Espinareda . 

Trabadelo 
Idem 
Pereje 
Sésamo 
Idem 
Villar de Otero. 

DENOMINACION DE LOS MONTES 

Oaro, Poala-Viejo, BraBas, etc 
Pojo y Valiñns 
P e i b á n ; La Trapa 
Porturejo y Pradal 
Rio de Trabas y agregados 
Rubiais y Cabeza de Toca 
Ru licaleó y agregados 
Traslago y agregados. 
Ucedo, Sierra do Barantés , Alzada, etc 
Val de Ribón y Traviesas... ' 
Vallinas y Valle. 
Oaodecaballos 
Carbayal, i logoréu y o t r o s . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . 
Carral 
Cuadro. Tejedo, Mortero, etc 
Derrancadus, Carbayal, BraSa, etc 
Gallineros, Rio de Prado, B.-afii, etc. 
Muredina, Cebolledo, Carbayal y Rio de Eapiaa 
R.o de Prados, Vallinas, Carral y Mú&aaeda 
Trayecto, Braña Viaja, Travesera, etc, 
Encinal, Cimbro, El Val y Cimpo A ñ c h j 
4Igneiras, Morteira, Mortngol, etc. . 
Balbóa, Lsguna y agregados 
El Castro 
Fontal, Refroca, Salgaeiron, etc. 
L i s Matas, Colada, Pastor y otros. 
Msuifurado, Penado», Buimo, etc. 
Ríqnojada. Uorgeroaes y otros 
S n í e i r a l , Tramazones j Tras ¡a Tierra 
TrsTesal 
Cale i ro . . . . 
Campazas y Hjrbedal . . 
Eucina de la Lustra. 
Fasgarón , Rebollies y Vallorcao. 
Seijón .;. 
Sierra de Aliar , Cogoiuda y S o i i t f o . . . . . . . ' . 
Sufreiral, L 'dei ra , Pedrascadas y Arenal. 
Sufreiral y Lagna de Valcneote. 
Jampairo y T r e i t o i r o . . . . . . . . . 
Cantalobos, Cbso das Pefias y P e ñ i da A b a l l á i s . . . . 
Cáscar' s Nuevos y Viejos, Redondo y o t r o s . . . . . . . . 
Corona de la Ribera y agregados 
Corredena y R u b i a i s . . . . . . . . ? . . . 
Chao d i Calva y Castro Bülloso • . . . * . . . . . . . . . . 
Forno da Cal, Avellociulla y otros 
Peregro, Valgones, Paradela, etc 
Ruisi lván, Los Cáscaros Nuevos y Viejos y Vali&a del 

COUBO • , . 
S? lguoi rán , ValiSas de los Azores, e t c . . . . . . . . . . . . 
Valoscuro, Castro Martin y Abedul. 
Valcscuro, Dehesina y otros. 
Abesedo, Cuesta de Palos, Cubo y Matón 
Candanedo, Peña-Al ta , Redondo y Segücl los . 
Chano do los Herreros, Pesca, Drdiales, e t c . . . . . . . . 

P A S T O S 

NÚMBHO T CLASB OB CABEZAS 

Lanar 

60: 
40 

100 
100 
140 
ItSO 
120 
160 
100 
40 

120/ 

160 
40 

140 
100 

.100 
140 
140 

1 70 
140 
100 
100 
40. 

•J.'i0 
\ 40 
100 
100 

, 100 
40 
60 

100 
100 

.200 
80. 

¡30 
180 
240 
•¿00 

&> 
100 
80 

100. 
no 

120 
60 

40 
80 
20 
60 
80 

120 
100 

Cabrío 

24 
16 
36 
40 
50 
10 
60 
70 

a 
24 
30 
40 
30 
64 
30 
bO 

loe 
22 
30 

140 

90 
70 
10 

i 70 
.100 

40 
30 
30 
10 

50 

30 
10 

20 

36 
44 
50 

Vacuno 

20 
15 
20 
30 

(¡15 
50 
30 
25 
40 
10 
30 
20 
30 
20 
25 
20 
40 
20 
25 
40 
30 
30 
15 
5 

20 
20 
15 
25 
25 

h 
10 
6 

15 
30 
10 
25 
20 
30-
40 
13 
40 
25 
25 
15 
30 

5 

15 
20 

5 
12 
12 
18 
20 

Caballar Cerda 

LEÑAS 

Ramaje~ 

Báteteos 

120 
80 
40 

160 
140 
200 
200 
160 
200 

100 

100 

100 
20 
60 
40 

100 
100 

200 
40 
20 

100 
40 
40 

100 
100 
20 
20 

40 
100 
40 

100 
20 

100 
20 

200 
60 

40 
60 
32 

20 
40 
12 
20 
40 
60 

100 

Broxaa 

Estéreos 

60 
40 

100 
20 
40 
30 
60 
60 

100 
30 
70 

120 
100 
100 
100 
40 
80 
60 

100 
160 
10ú 
100 
100 
30 

100 
200 
200 
100 
100 
30 

100 
40 

100 
100 
100 
15U 
100 
200 
200 

50 
200 

50 
200 

30 
120 
40 

40 
80 
20 
50 
50 
50 

100 

RAMÓN 

20 

40 

40 
20 
80 
20 
40 
60 

100 
40 

• 
40 
40 

60 
» 

40 
» 

60 

20 

60 
40 

TASACIÓN 

Pesetas 

212 
345 
446 
442 
544 
5b8 
573 
440 
149 
411 
216 
490 
310 
450 
297 
63» 
33S 
450 
748 
290 
700 
425 
109 
610 
490 
350 
380 
380 
109 
145 
136 
220 
425 
180 
265 
365 
435 
540 
142 
625 
240 
260 
159 
441 
141 

127 
27» 

5» 
138 
26d 
407 
440 
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91(1 
P17 
818 
918 
520 
921 
922 
923 
924 
925 
928 
927 
S28 
919 

TérmiaaM miaicipales 

Vega do Espinareda. 

Puebles que tienen derecho á les apra-
Tedumientofl 

Vega de Valcarce. 

Villsfrsnca. 

Espinareda 
Idem 
Liodceo 
Moñón 
Castro y L a b a i l ó s . . . . . . 
RareiqSe y La Brafia . . 
¡Faba y Laguna 
Ranainde y La B r a ñ a . . . 
¡San J u l i á n . . . . ' 
'Sotogayoso 
Villásinde 
Herreros y Hospi ta l . . . . 
Vega de V a l c a r c e . . . . . 
Vnltnille de A r r i b » . . . . 

DENOMINACIÓN DE LOS MONTES 

Estelar, Peña do Gorda, Furcada, etc 
Trabadillo, Pico de Re j , Naval in, e t c . . . . . . 
üebézá de Aotoiro, Carbedo, etc. 
Chao de Granda, Xiestae Albas, e t c . . . . 
Kontán, Cabezadas-Bridasi etc. 
Orandalooga y agregados.. • 
Lameiróo y úabeza de Brida 
Peñas Negras, Cabezal y otros 
Rivera, CupeloEo, PeDublanca y Portelois. . . 
Seara-Bella, Traviesa y o t r o s . . . . . . . . . . . . . 
Sierra de Souto. La Porcada, Carbedón, etc. 
Suaserra, Chao do Cedo y C a r b e d o . . . . . . . 
Teso de la Cruz, Sierra de Vitola y o t r o s . . . . 
VnloEoura, Mi^uel-Uey, Curros, etc. 

P A S T O S 

MÚUBRO T CLASE DE CABEZAS 

Lanar Cabrío Vacuno Caballar Cerda 

200 
280 

80 
100 
100 
40 
80 
80 
80 

100 
100 
80 

100 
140 

100 
270 

10 
10 
40 

6 
ao 
00 
10 
50 
50 
10 
24 

30 
5 

10 
10 
20 

5 
20 
20 
20 
20 
30 
10 
25 
40 

LESAS 

Bamaje 

Estéreos 

100 
100 
20 
20 
40 

40 
40 
20 
60 
60 
20 
80 
80 

Brozas 

Estéreos 

200 
200 

80 
60 

100 
80 

100 
100 
100 
100 
ICO 
SO 

100 
100 

RAMÓN 

40 

60 

TASACIÓN 

705 
1.116 

181 
198 
370 

98 
295 
S70 
230 
380 
465 
178 
3f0 
3S0 

L i e aprovschamieotos cousigaados en al expresado plan quü h^yan do ejecutarse mediante subasta, como son maderas, pastos de Puertos Pirenáicos, resinas, caza y otros, se detal larán al publicar en este Bo-
IETÍN OFICIAL los anuncios correspondientes. . 

L e ó n ? do Octubre de 1905.—El Ingeniero Jefe, Jeté P r i t h . . . . . . . 

Prevenciones y condiciones generales y particulares á que habrá de sujetarse la ejecución de los aprovechamientos del Plan de 1905 á 1906, 
referente á los montes clasificados dé utilidad pública 

Prevenciones y condiciones generales 
1. * Para efectuar los aprovechamientos, tanto 

vecinales como les sub.iutad.js, es indispeusable la 
previa liceocia de esta Jefatura, que se expedirá eu 
tiempo oportuno y eu vista de la carta do pago que 
acredite babor ingresado en la Tesorería de Hacieu-
da de ia provincia el 10 por 100 del valor d é l a tasa 
cióa en los opriivechamieotos que BS huyau de eje
cutar vecinalmeote, ó el 10 por 1G0 de la cantidad en 
que resulten adjudicados, mis un oficio del Alcalde 
en que se baga constar haberse cumplido la condi
ción eronóuiica previa quo h i y a determioado o l 
Ayuntamiento eu los aprovechamientos cuya eje
cución te haya subistado. 

Estas licencias se cooservaráu por los usuarios, 
y seráa preseitadas, siompro que se reclamen, ú los 
funcionarios do Síotitee, Gnpataces, Sebreg-uardas, 
Peones-Guardas Guardas-locales y Guardia c i v i l . 

2. * Para cumplimiento do la anterior, te facili
ta rán en las OBcinae de oste D stri to, á solicitud de 
los interesados, los oficios oecesarics para que ou la 
Hacienda sean admitidos ios ingresos. 

3. ' El pago del 10 por 100 de los aprovechamien
tos vecinales, y sea cual fuero la época de su ejecu 
ción. deberá estar efectuado por completo el dia 1.° 
de Enero de 1906, sin qde bajo n i o g ú n pretexto pue
da prorrogarse este pUzo. 

Los puablos que renuncien i ejecutar los aprove-
ch unientes veciualmente, lo comunica rán asi en d i 
cho plazo al Ingenieto Jefj del Distrito, y el apro-
vechamiento será subastado; pero si t rauscur r idó él 
tiempo fijado DO presentaren la carta de pago del 10 
por 100, s i diesen aviso do la renuncia, so procederá 
contra los Ayuntamientos hasta conseguir el abono 
de dicho 10 por 100, y acudiendo, si fuere preciso, i 
los medios coercitives quo la ley pono i disposición 
de los Gobernadores: todo conforme á lo dispuesto 
en la Rotl orden de .SI de Marzo de 1891 y Real or
den aprobatoria del presente Plan, y sin perjuicio de 
que si i s i fuere conveniente, se subaste también el 
oprovechumionto. 

Los ingresos correspondientes al ¡0 por 100 de 
los oprovechamiectos subastados se efectuarán en 
los plazo» y tormo q u é se marcan en las coodicinues 
para subastas. 

4 . ' Obtenida la licencia, no se podrá dar comieo , 
zo al aprovechamiento sin la provia diligencia!de 
entrega del monte ó sitio de su ejecución, queso 
hará por el funcionario del ramo que el Ingeniero Je
fe del distrito designe, y on el. plazo conveniente, 
para que la ejecución del apróvechamientn no sufra 
demora por esta causa, salvo caso de fuerza mayor, á 
una Comisión del Ayuntamiento usuario, para los 
aprovechamientos vecinales,, 6 al rematante ó per
sona que legnlcneote le représen te si el aprovecha- < 
miento es por subasta. 1 i i-

En todo caso, se ex tenderá uu acta de la diligen -
cia de entrega, eu la que conste el estado del sitio 
del aprovechamiento y una zona de 200 metros alre
dedor, para los efectos del art. 30 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884; s e g ú n el cual, tus usuarios 
quedan obligados al fago do las multas, rest i tución 
y resarcimiento de iloflos que se causen dentro de los 
limites sefialados á la localidad donde ha de efectuar
se el aprovechamiento y zona de 200 metros alrede 
ilor, si no denuociareu en el t é rmico de cuatro días 
al causante del daSo. 

5. ' De conformidan con lo dispuesto en los ar-
tioulos 26 y 32 del citado Real decreto de 8 de Mayo 
do 1884, el rematante que diere principio á los a pro 
vechamientos sin haber cumplido los requisitos ne
cesarios y obtenido la autorización competente, per
derá lo cortado, si está eu el monto, abonando ade
más su importo como multa, y en el caso de haber 
desaparecido, el doble de su valor. 

Si el aprovechamiento coasiste en pastos, se le 
impondrá uua multa igua l al importe de lo aprove 
chado. 

Del mismo modo el Ayuntamiento usuario que 
diese principio al sprorecbamidnto sin previo c u m 
plimiento de tos requisitos indispensables, abonará 
como multa el valor de los productos aprovechados, 

6. * Conforme á lo prevenido en los ar t ículos 24 
y 33 del repetido Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
una vez hecha la adjudicación de uu aprovecha

miento, no podrá bajo n ingú ' . concepto, variarse el 
producto objeto de la subafta; de hacerlo, abonará 
el rematante, par via de multa , el dtble de precio 
de lo aprovechado, restituyendo los productos ó su 
precio y abonando los daños causados. 

Del mismo modo, en los aprovechsmientos veci
nales, los pueblos usuarios noipodrán, en n i n g ú n ca
so, alterar los oprovech-amientus ni variar el destino 
pare, que se concedan los productos, n i enajenarlos. 

Los que. esto hicieren, paga rán como multa el 
valor de los mismos. 

7. ' La ejecución de todos los sprovechamientcs 
s e r í constantemente vigilada, y en los vecinales, d i 
rigida por el Capataz ó Sobreguarda de la comarca, 
quien está autorizado para suspenderlas operacio
nes, dando cuenta inmediata á esta Jefatura si nota
se abusos, faltas ó extraliinitaciones que obligaren á 
ello, sujetándose los usnaiios al resultado del expe
diente que se forme. 

8. ' T'jdcs los sproverhamientos se e jecutarán y 
t e rmina rán en los plazos marcados y con arreglo á lo 
dispuesto eu los articules 102 y 106 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865¡ para'la ejecución de la ley 
de Montes vigente está prohibida toda concesión de 
prórroga de los plazos fijados para dejar terminado 
el aprovechamiento, cualesquiera que sean las razo
nes que se aduzcan, salvo en los casos siguieotes: 

1.° Cuando se haya suspendido por actos proce
dentes de la Adminis t rac ión . 

10—Continuación á la adición al BOLETÍN O F I C U L correspondiente al dia 16 de Octubre de 1906 . 
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2. * Eo v i r tu i l de disposición do los Tribunales, 

fundada en una demanda de propiedad. 
3. * Si se dioso la imposibilidad absoluta de entrar 

es el monto por cansa de guerra, snblevacioues, 
avenidas ú otro accidente de fuerza m&;or debida-
meó te justificado. 

9. " Sóffún lo prerenido en el art. 27del ya repe
tido Real decreto de K de Mayo de 1884, el rematan 
te que dejava troinscurrir el plazo señalado sin haber 
terminado el aproTOchsmiento, perdOf A ¡os prodac-
tos que aun no se hayan ext ra ído de! monte y el 
importe do lo que hubiese entregado á cuenta del 
precio del remate, con arreglo A las coadiciones del 
cootrato: todo lo que cederá á f i r o r del dueño del 
monto, salvo del 10 por 100 del importe, que ingro-
«ará en o! Tesoro, abonando además los daños y per 
jaicio3 causados al monte. 

D i l mismo modo, lo? aprovechamientos vecina
les que no se hubieron terminado en el plazo fijado, 
se darán por caducados, siendo responsable el A y u n 
tamiento do los perjuicios que resoltaren de esta fal
ta, y de la multa, si hubiere lugar. 

10. Tarminadns los aprovechimieatos, el rema
tante de ios sub ís tados , ó el Alcal Í6,en los vecinales, 
darán cuent i al Ingeaiero Jife del Distrito, el cual 
dispondrá la práct ica del recooocimie'jto fiaal por oo 
funcionario del ramo, de cuya operac ióa se levan
ta rá seta. 

I I 
Prevenciones y condiciones referentes ó ¿as car
ias de árboles y aprovechamientos maderables 

11. P á r a l o s efectos üe este plie¡ro, se entiende 
por maderable, todo árbo! ó parte de árbol que es tán -
do sano tenga por lo menos 2,30 motros ue lungi -
tnd , y 0,08 de d iámet ro , incluyendo la corteza. 

La cabicacióu ee en tollo y con corteza, sm de
ducción alguna ni ea los d iámet ros ni en las altu -
ras, y no so admite reclamación alguna contra el 
volumen asignado á los árboles por ¡os funcionarios 
del ramo. 

J2. De n ingún modo podrán cortarse otros á r b o 
les, sean con destino á maderas, sean cou destiuu i 
l eñas , que los previamente marcados con el marco y 
cont raseña de! Distrito, cuya comprobacióa de mar
cas so hará en el acto de la entrega á que se refiere 
IB condición 5.*, sin que haya después derecho á re
clamación E ¡ variación de ninguna clase. 

13. En los aprovechamieutos de los árboles , se 
entenderá incluidos el tronco y las ramas, pero 
los tocones deberán respetarse y conservarse i n 
tactos. 

14. Para la corta de los árboles se emplarán 
haches bien afiladas, se darán los cortes á una sola 
inclinación y con toda limpieza, sin dejar astillas. 

E l corte se dará todo lo bajo posible, pero respe 
tando la señal ó marco del pie, que deberá quedar 
bien visible en el tocón , como comprobación para la 
contada en bruto ó recuento. 

Ea los árboles gemelos sólo se cor tará el brazo o 
tronco marcado. 

15. La caída do los árboles se dará por el sitio 
que menos dsño CHUSO al resto del arbolado y repo 
blado, siendo el usuario el responsable de ios quo se 
ocasionaren por incumplimiento de esta prevención, 
negligencia ó descuido evitables. 

16. Los árboles derribados quedarán encamados 
al pie de su tronco, y con la soñi l dal marco bien 
visible, sin proceder á la extracción basta que ter
minada toda la corta se verifique por el funcionario 
del ramo que el Iog4oiero Jcf-j designe, la contada 
en blanco, para lo cual el rematante pasará aviso & 
dicho logeuisro Jefe de haber terminado la corta. 

D j esta oporanióa so levantará uu acta, da la que 
se dará copia al remitanto si la pidiera. 

17. L í b r a l a s las m i d e r u , el r ea i t i u t e av isará 
al Icgeoiero Jefd para que este disponga el marqugo 
de las piezas por un funcionarío del Distrito, ó dó ol 
permiso para la saca y transporte do las mismas des
de los talleres. 

Si oo el anuncio de subasta no se dispusiera otra 
cosa, todas las operaciones deberán estar termina-
d?s para el 30 de Septiembre. 

18. Da conformidad cou lo dispuestj en los ar
t ículos i . ' y 38 del ya varias veces citado Keal de
creto de 8 de Si iyo de 1884, no sa podrán establecer 
en el monte, sin la competente autorización, talleres, 
hornos, birracas, chozas, cobertizos, ni cunstme 
ción alguna, y queda tereninautemonte prohibido el 
establecimiento do sierras, excepto los talleres vo-
lanles necesario» para la labra de los productos del 
aprovechamiento. 

Los s>tics para estos talleres se des igna rán de! 
acuerdo con el funcionario del ramo. 

19. I.a extracción de los producios de la corta 
y despojos se v o u ü e a r á por los caminos y carriles ó 
por los sitios que al objeto so señalen en el acto de 
la entrega, siendo responsables los usuarios de los 
daños que se causen al monto por incumplimiento 
de esta condición. 

20. El sitio de la corta se dejará limpio de bro
zas, asljllns y demás despojos, que deberán extraer
se del monte ea ol plazo fajado para terminar elaprc-
véchsmien to . • , 

De no hicerlo así el usuario, se procederá k ha
cerlo per adminis t rac ión , y por cuenta del usuario, 
sin perjuicio de la multa en que ósto pueda incurr i r , 
si hubiere lugar. 

2 1 . Terminada la ext racc ión completa de pro 
ductos y despojos, se procederá al reconocimiento fi
nal en (a forma que se consignan en la seña lada con 
ol n i i m . 10 de esias preveuciooes. 

I I I 
Prevenciones y condiciones para los aprove

chamientos de leñas, ramón y brozas. 

t i . Paca los efectos de este pliego se e n t e a d e r á 
por leñas los Arboles, y partes de ellos y los brotes 
de matas que por lo meóos no sirvan para puntales 
de mina?, y los que teniendo más son inmaderables 
por su forma ó por estar dañados ; por ramón los 



brotes y ramas provisto» da hoj JS y que tangán ma
nos do dos ceutimqtros do diAmotro, y por brozas ha 
IgSaé p.-.iiM toiit 'ií da especias arbustivas 

'23. En los aprovechütnioQtos da lefias por podi so 
sujotarrm las operaoioues á los modelos proviaaiKii-

• ta estableeidMÍ' h'iciénd''>.so los cortos co:i podón ó 
escamooiladur bioo afilado, y nanoa H mayor dis
tancia de tros cóntimotros dol n^oimieDto de la rama 
qua so corta, dejando la cara del coito bisa lis* y lim 
pia sio aatilladura afgana, y recubriétidola después. 

.000 ba túa da pa í ó i caliants. si la racai tiauoeir 
cunfaroocia superior á traiota coutímetroü. 

24. Ddbaráu cortatsa coa preíOMacia todas 1M 
ramas secss ó muertjs . y con las misoiiS'prssaitcio-. 
nos qua lás*vWas.'y en aquellos árboles cuyo troooo 
se vifurque, soa '4 la altur i qoe quiera, rospeta 
rán las dos rsinas ó libjudo cala uáa de ollas coo 
arreglo al modelo que por su grueso lo corresponda. 

26. Loa resalvos qué ' no hayan sido objeto da 
aproveohamieotos y eó ' l ós tranzones previaiüento 
sen dados, se limpiarán aa el toroio iufanor, podando 
las ramillas S raíz del tronco, y esta oporncíón so ha-
rA sólamouta on los pies, cuyo testa leagx nou cir-

.cunferencia.inferior i seis dociónetros.ea lu bjso, de 
sioguca manera en los que pasan de esta dmi'iasióu. 

ütf.' Cuando sa, trata do •oprorocha.TiiantüS do 
limpia da m.torral y malezas, é s t r s e h irá por roza 
á matarrasa ó par arranque,.sajiin los casos, aspo-
cificindose en la liconcm. . 

27. : L» roza (le matas én lósi aprovecbamientos 
-de esta claaa 86'.verifi;ará;pTeO!8am8Jto anlra dos. 

tierras, con hachas lijaras y cortantes, sin causar 
.excavaciones ni desouajes ds ningún género, reba
jando también hista fl'jr da tierra los oflaros y co
pas viejas, y cubriendo los cortos coo u ja lijera ca
pa do tierra, á Hn de.favorecer el brota ulterior. 

28. ,So respotaráii los resalvos existeatea de ro
zas anteriores y se dejarán ademís nuevos resalvos, 
escogidos aü tro los más vigorosos y mejor gatadas, 
esparcidos á una distancia próaimaineute do unos 
dos metros unos da Otros. 

29. E l sitio de la roz i queda iá bien limpio do das -
pojos, que deberán extraerse del monta por cuenta 
del usuario, al propio tiempo y en el mismo plazo 
que los productos, en la misma forma qno se con
signa para los do corta da árbolos i » la anterior pre
vención Í7 y 20. 

30. El usuario que deseare carbonear las lefias 
en el monta, podrá hacerlo previo aviso y autori
zación del Ingeniero Jefe del Distrito, estableciendo 
los hornos en los sitios que se le designen, haciendo 
las operaciones dentro da los plazos fijados en las 
licencias. 

31. Sí el aprovechamiento se refiere sálo á l eüas 
muertas y rodantes, ea prohibo terminantemente 
cortar ni rozar mata n i ma'lezi alguna, concre tán 
dose el usaario & resogstl&s y extraerlas, tuciénduto 
por sitios que se le designen y sin causir daiW a l 
guno, del chai será rasponsabla si no hubi-jre sido 
loevitabia. 

32. En el aproTenhimiento de ramón se t end rán 

presentes las mismas prevenciones que en ¡as lefias. 
Se roalizará en los sitios previ'imonte designados, y 
las operaciones tendrán lugar precisamente del 15 
de Agosto al 30 de Septiembre inc:nsive. 

33. Para el aprovcohamiento do lefias ¡ ramón 
sólo es necesaria la entrega y reconocimiento fiual, 
y si las lefias so carbonearan en el monte, podrán 
Lacarsa s imnl tánei -mcnte las operaciones de roza y 
carbonou. Los oitios para las carboneras se designa
rán por los funcionarios del ramo. 

I V 

Prevenciones y condiciones para el aprovecha
miento de 2)astos 

31 . De n i n g ú n modo podrá consentirse varia
ción ni sus t i tución alguna, ni en el número ni en la 
clase de cabezas consignadas. 

'ib. So el pastoreo so respetarán escrupulosa-
montd los sitios acotados, que se h' .ráu constar en 
al u c t í da entrega, y además los sitios donde so efec
túo aprovechamiento de lefias, desda que termine 
este aprovechamiento. 

3ó . El pas tor ío podrá durar todo el año forestal, 
es decir, desde 1 . ' do Octubre á 30 de Septiembre, 
salvo los cssos que se cons'gne otra eos?, en los piie-
gos. En los Puertos l'ireníiicos so coucode para la 
reun ión y recogida del ganedo hasta ol 18 de Octu
bre, en cuyo día deberá quedar fuera todo guiado, 

37. Los funcionarlos del ramo, Gouritiu c i v i l , 
Guardas locales, a°i como cualquiera auti.cidad, po
drán , cuando lo juzguen convooienta, procoder a l 
recuooto de cabezts. 

Si del recuento da caberas resultase exceso con 
arreglo á las autorizadas, las qno formen ei exceso 
se cuusidararán como fraudulentas, y el rematante 
en los aprovechamientos subastados, ó los dueños 
de las cabezas, y la Comisión del Ayuntamiento si 
un los denunciara en los vacinales, eer.ui responsa
bles de esto exceso, quedando sujetos al coneEpon-
diente expediente de denuncia é incluidos en el caso 
de multa en su grado m á x i m o . 

38. Para facilitar la vigilancia on los nprovecha-
mientos d« pastos por subasta, l levará cúneigo el 
pastor ó encargado del ganado la correspondiente l i -
csucia, que presen ta rá á los funcionarios del ramo, 
Guardia c i v i l . Guardas locales ó Autoridades cuando 
le sen reclamada. 

Si esta licencia no se presentare en el momento 
de ser pedida, y sin excusa n i pretexto, ea cecside-
rará el aprovechamiento como fraudulento, y como 
ta l , será denunciado, a teniéndose los dueños del g a 
nado al resultado de la denuncia. 

39. Para los aprovechamientos de pastos vecina
les, los Alcaldes facilitarán á los pastoree un resguar
do, en el que se hagan constar el número y la fecha 
de la licencia expedida por el Ingeniero Jefe 6 favor 
del Ayuntamiento, el nombre y vecindad del pastor, 
la clase y número de cabezas que custodio y los ve
cinos á qne pertenecen, expresando la clase y n ú m e 
ro que á cada uno correspsnde. 
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El Alcalde será reeponsable si el nútnoro total de 

cabezas iucluidas en los difateutes resguardos que 
extienda, excede del consignado cu el Vían, y oatu-
rizado al pueblo por la liceucia correspondiente, j , 
asi¡iiiemo, sorii responsable si ios duefios del ganado 
DO tuviereü derecho al aprovechainieuto vecinal. 

Los pastores presontaráu estos resguardos, siem
pre que se les leclaine, 4 los fuociouarics del r&mo, 
Guardia c iv i l , Guardas locales y Autoridades, ; si no 
lo hicieren, será denunciado efganado como fraudu
lento, y aplicadas las responsabilidades correspon
dientes. 

40. Durante la época de la parición podrán esta
blecerse las majadas en todos aquellos sitios más 
abrigados (excepto en lo acotado), pero eligiendo 
[os puntos más claros. 

Fuera de dicha época do parición, se var iarán ias 
majadas por lo menos cada ocho días, i fio de que el 
terreno se beneficie con igualdad, formando los pas
tores para ol ganado lanar ; cubrió rediles ficilcs 
de transportar. 

41 . Qoeda termiuautemeata prohibido extraer 
los abonos, que quedarán ea beneficio del morite. . 

4 Í . Los pastores sólo podrán encender fuego en 
sus chozas, las cuales habrán de establecerse eu ios 
calveros ó claros que no haya arbolado, y obiarvarse, 
á So de evitar incendios, las prevenciones de encen
der el fuego en hoyos de dos ó tres pies de profundi 
dad, y apagarlo tau pronto como se dejase da u t i l i 
zar. 

43. Se prohibe la corta de árboles y ramas, la 
olivación y desbroce, el hacer caer hojas ó frutos, y 
en gooeral, ejecutar bajo pretexto alguno otro apro • 
vcchamienlo que el de los pastos. 

Los pastores pora construir sus chozas emplea
rán , en lo posible, las leñas sucas y redantes, y sólo 
en caso indispensable, y previa a u t i n z a c . ó n , podrán 
utilizar la leña oecesana de la corta del año. 

44. La entrada y salida de los ganados se efec
tuará por Its cañadas ó caminos qué ebtén en uso, ó 
en su defecto, por los que señalen les empleados del 
ramo. 

4b. En los pastos de mancomunidad será cuenta 
del Alcalde del Ayuntamiento á que pertenezca el 
monte, ó del Presidente do la Junta administrativa, 
y bajo su responsabilidad, d reparto entre los usua
rios del número de cabezas que á cada uno corres
ponda dentro de las concedidas en el Plan. 

46. En el aprovechamiento de pastos, como en 
todos los demás , se efectuará, una vez terminada la 
época, la diligencia de reconocimicoto final del mon 
te para los efectos de responsabilidad del usuario. 

V 
Prevenciones y condiciones para el aprovecha • 

míenlo de resmas 
47. Antes de hacer la entrega del monte al re

matante, ó en el mismo acto, se marca rán con los 
marcos del Distrito todos los pinos que deban resi

narse. El rematante deberá respeiar el sitio que ocu ••. 
pe el marco; teniendo entaadido que cuantos pinos 
so eDCueiitreu resinados sin msreo, serán conside-
rad'os como aprovechidos frauduieutumenle para ios 
efecto." preveiiidos on el reglamento de H de Mayo 
de i 865 7 demás disposiciones vigentes, ' . 

48. No podrá señalarse para ser ibsiuado pino 
alguno que nó tenga al menos un diúmetro.de veiu-
ticinco centimetros á un metro de altura sobre el 
suelo. ; ' 

49. La resináción será á vida, y la « c o l e c c i ó n 
de la miera se verificará por el sistema Bogues. Los 
árboles resinados quedarán siempre como propiedad 
del dueño del monte. Por lo tanto, que j a termiuan -
temente prohibido al rematante, en la parte de mon
te que se le outregue, la ejecución de todo aprove 
chamiento que no sea el de las resinas de los árboles 
objeto do la subasta;. No podrá, por consiguioute, 
ver jücar las operaciones conocidas con el nombre de 
dar retajo, sacar fes, « í r i r cofuenit i labrar, ni cor
tar ramas, [:i bajar el piuote ó fruto de los pióos. 

Se permite, por el con t ra r ié , al rematante el 
aprovechsm ento de los tocones y melerusde los ár
boles resinados que se caigan por accidentes impre 
vistos. 

fiO. L i duraijión de los contratos de aprovecha
miento de resinas será cuando menos de cinco años , 
y en caso de extenderse á mayor número , deberá 
ser éste divisible en perícdos de cinco. 

Eo la práct ica del aprovechamiento durante di 
ches periodos, se llamará entalladura i la incisión 
que c ida año se abré en el árbol para obtener la 
miera, y cjra al conjunto do las entalladuras de c in 
co años . 

51 . L i s dimensiones máx imas de la.cara serán 
las eiguiaUec: lougitu l 3.40; la t i tud, on la base su
perior, 0,11; en lo itferior 0,12; prefundidad O.OIft. 

Las longitudes (le cada una de las cinco entalla
duras de que se forma la cara, se rán , respectiva
mente, las siguientes: 

Entalladura del primer año 0.50 metros; ídem del 
segundo 0,60; ídem del tercero 0,80; ídem del cuar
to 0,80; idem del quinto 0,90; total do las cinco en
talladuras, ó sea longitud de la cera, 3,40. 

52. No podrá abrirse nueva cara sino cuando 
la altura ó conformación del árbol no permita la 
apertura en toda eu longitud. Para esta operación 
deberá emplearse precisamente la escoda, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las azuelas antiguas. 

53. Si el rematante necesitara algunos árboles 
para U ñ a s , ó con destino á la fabricación ¿o pipas 
paia el t ia ispor te de las resinas, podrá solicitar su 
aprovechamiento, y el Icgeniero Jefe del Distrito 
cons igna rá la oportuna propuesta en los planes 
anuales, si el estado del monte lo permite, para su 
adjudicación en pública subasta con sujeción á l e í 
prescripciones legales vigentes. 

54. El rematante podrá nombrar los Guardas 
que crea conveniento para vigi lar la ejecución de 

las operaciones, dando conocimiento do ello al i n 
geniero. 

55. En caso de iacc-dio ea el monte, el reúia 
tanta j sus operarios, qae en é! sa h litaren, tieuen 
obligación do acudir inmediatamente al lugar del 
siniestro y cooperur á eu ex t inc ión . 

56. Cuando' cu los f.-ecusutes reconocimientos, 
que debí ejecutar el personal del ramo, sa ¡iota qio 
las entalladuras nu se hacen coa arreglo á las con
diciones de este pliego, ó que no se han respetado 
las prohibiciones de las condiciones 8." j 1(>.', so 
obligará al rematante á p-'gar como indemoi¿«cióu 
el valor do los dsños causados, según tasacióu peri
cial , y además s a t i s h r á por la primera falta una 
multa de 25 i 75 pesetas, siempre que el daño no 
haya sido cometido en un número de pinos mayor 
que la décima parte de los subastados para la resi-
uación. Cuando este número fuere mayor, aumen
tará la multa en proporción al mismo y i la entidad 
de los daños causados. E.i caso de reincidencia, se 
dobUrán las m a i l u ; y si ésta se repit-erii, se soaio-
terá al expediento á la resolución del Uiuisterio. 

57. E l rematante es respcnsp.ble, con arreglo á 
las disposiciones legales vigentes, de los daños q'ie 
él ó sus operarios CHUSCO al monto. 

58. EJ el caso de que sea preciso construir don 
tro del monto a lgún edificio para depósito do resi 
ñas ó para transformación de estos productos, deberá 
el rematante solicitar licencia al efecto, y lo hará 
precisamente por conducto del Ingeniero Jefe do 
Montes de la provincia, quien, previo los t r ámi tes 
necesarios, elevará la instancia para su resolución 
al Miuisterio. 

Las coüst rucciooes asi a/ecntadas, quedaras á 
beneficio del monte, concluido que sea el contrato. 

59. Los pliegos especiales do condiciones que 
deban regir en las subastas de aprovechamientos de 
resinas, se formarán s e g ú a lo dispuesto por orden 
de 11 de Octubre de 1H6Í?. y en su consecuencia, 
cuando se trata de montes de los pueblos ó estable
cimientos públicos, el Distrito formulará las facul 
tativas y reglamootarias, y la Corporación á que el 
monte pertenezca las económicas y administrati
vas; debiendo los pliegos en que unas y otras se 
contengan, ser aprobados ó modificados, en su caso, 
por la autoridad superior correspondiente. 

60. Son condiciones para estos contratos, todas 
las de la legislación vigente que á ello se con
traigan. 

Prevenciones y condiciones para el aprovecha
miento de caza 

61 . La duración del aprovechamiento será por 
cinco años forestales ó por el tiempo que se indique 
en el anuncio. 

62. Eo el disfrute del aprovechamiento se guar
darán todas las disposicú oes de la ley de Caza que 
estuvieren vigentes. 

63. El rematante podrá autorizar el ejercicio 
de la cazi eo el monte objeto del remito, á las per-
S'JUÜS que tuviere p i r conveniente, sin m á s l ic i ta
ción qui l las preveccionos do la !oy de Cnzi y las 
que Húcxpressn eu el prtsei.te pliego. 

61. Para los ef-3iíto3 do guarder ía , el remut mte 
dará cusn t i á la Jefitura del Distrito f jres'.al de las 
autorizaciones que concoda á vi r tud do la cond-ción 
antenor. 

65. El rematante podrá poner el número de 
Guardas que crea conveniente, 'tebieodo de dar 
cuenta de su nombramiento y domicilios al Inge
niero Jef-J del Distrito, al cuafdic lns iluardas d^ba-
ráa respatar y obedecer sus órdenes en cuanto a la 
custodia del monte. 

66. El rematante será sia-npre responsable de 
los daños quo se causen al monte eu el ejercicio de 
la caz) por él ó por sus autorizados ó por sus Guar
das. 

67. Igualmente será responsable do ios daños 
do toda clase que fo encuentren en el monto du-
r ju t e el periodo de arriendo, si no los denunciare. 

68. Ss prohibe encender f-iego dentro del monte 
sin tomar las precauciones debidas para evitar i n 
cendios; si óatos so produjeran, el remstaute será 
responsable siempre que fueren debidos al ¡ccULopli-
miento de esta condición. 

69. \ más de las anteriores condiciones, so cum
plirán todas las disposiciones que sobre aprov.c-ha-
mieotos forestales se consignan en la ley de Montes 
vigente y Keal decreto de 8 de Mayo de 1884. 

V I I 
Prevenciones y condiciones generales para el 

aprovechamiento de piedra, arena y pizarra 

70. Los sitios y canteras para este aprovecha-
mieuto, serfn designadas previamente; no podrá ser 
extraído más material que el autorizado en la l icen
cia correspondiente, para lo cual el personal del Dis
tr i to podrá practicar, cuando lo creyere convenien
te, los aforos que juzgase precisos. 

71 . En consecuencia de la anterior, el tiempo 
que se fije en las licencias se en tenderá que es el 
m á x i m u m , d u r a n t e el cual se podrá efectuar el apro
vechamiento, pero no gue és te pudiera continuarse 
todo el tiempo fijado si antes se hubiera extraído la 
cantidad consignada. 

72. La explotación de los conteras se en tenderá 
á cielo abierto. 

73. Eo el empleo de explosivos se tomarán las 
precauciones debidas para evitar daños en las perso
nas y ganados que hubiere en el monte, y si se cau
saren, quedará el usuario sujeto á las prescripciones 
del Código y demás leyes sobre el caso vigentes. 

74. Como eu todos los aprovechamientcs fores
tales, el usuario será responsable de todos los daños 
que se causaren en el lugar del oprovechaccieiito y 
200 metros alrededor, si no los denunciare en el pla
zo de cuatro días . 

11—ConcluBMn da la adicúin al BOLKTÍN OFICIAL correapondiente al día 10 de Octubr» de 1005. 
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Prevenciones y condiciones generales paralas 
subastas 

7a. Para los montes donde se hayan de efectuar 
eprovecharcieDtes por subasta, formarán los A j u n -
tamieutoe y los remit i rán á la aprobacióa del üubor 
nador, coa act icipación necesaria, loe pliegos de 
condiciones económicas eo la parte que i su in t e r é s 
se refiere. 

76. Las subastas se celebrarán en los días j ho
ras que en el anuncio se fije, bajo la preside''cia del 
Alcci je del Ayuntsmieotu respectivo y coa asisten
cia del fuocionario del ramo que por el Ingeniero Jefe 
>e disigne, ó en su áeUa lo , de la Guardia c iv i l del 
Puesto correspondiente. Si hubieren de ser dobles 
y s imul táneas , se celebrarán también en las Oficinas 
del Distrito forestal, b i jo la presidencia del Inge
niero Jefe ; en los mismos días j horas. 

77. Si las primeras subastas no diesen resultado, 
6 por cualquier circunstancia quedaren sin efecto, 
se ce lebrarán por segunda vez bajo tas mismas con 
diciones y tipos de tasación, pudiéndose acortar el 
plazo del anuncio i diez días , y si aun por segunda 
vez quedare sin adjudicar el aprovechamiento, se 
efectuarán les terceras con las modificac oaes en la 
tasación y condiciones que oportunamente serán 
anunciadas. 

78. Para los efectos de publicación, los Alcaldes 
de loa Ayuntamientos i que corresponda el monte, 
fijarán edictos en el Ayuntamiento donde se haya 
de efectuar la subasta, en los Ayuntamientos limí
trofes y eu la cabeza de partido, los cuales recoge
rán terminado el acto, con el certificado de haber 
estado fijado, para su u nóo al expediente. 

79. Cuando el tipo de tasación no exceda de 
5.000 peseta?, l i s subastas serán sencillas por pujas 
abiertas á la llana, durante media hora, y no meno

res ds una peseta, adjudicándose a) mejor postor, y 
no admit iéndose postura menor del tipo de tasación. 
Si el frpo de tasación excediera de 5.000 pesetss, la 
subasta será doble j cimultánen, efoctuSudoso una 
eo la Jefatura del Distrito, bajo ía presidencia dol 
Ingeniero Jefe, y otra bajo la présideucia del A Icol-
de en el pueblo en que radique el moate, presentán 
dose las proposiciones en pliegos cerrados. 

80. Toda persona cupaz de contratary.de notorio 
abono,ó que presente fi<di.r abonado,salvo los que la 
ley e x c e p t ú a , podrá hacer proposiciones, empezando 
por depositar en el presidente, al abrirse la subasta, 
el 10 po.* 100 del tipo de tasación pora las eubsetas por 
pujas á la llana, ó acompañando la curta de pagó 
del depósito en las proposiciones por pliegos ce
rrados. 

Estos depósitos serán devueltos á los postores en 
quien no hubiere recaído el remate. 

H l . E l postor en quien recaiga el remate, com
pletará su depósito basta el 10 por 100 del tipo dé ad i 
judicación, iLgresando este depósito el Sr. Presiden 
te provisionalmente en la Depositarla del Ayunta-. ' 
miento á disposición del Sr. Inspector de Montes Je
fe de la primera Inspección correspendiente, para 
responder del cumplimiento del contrato. 

8 ¿ . La persona por quien quedare e! remate, 
nombrará otra,domiciliada eu el pueblo,si no tuviera 
en él su vecindad, para que con ¡a misma se entien
dan las oportunas notif ícscicncs. 

83. La subasta se someterá á la aprobación del 
Sr. Inspector de Montes, sin cuyo requisito no ten
drá valor y efecto, y cuya autoiidad resolverá asi
mismo las reclamaciones qiie se presenten contra 
ella. El remate producirá sus (fcetos una vez apro
bado por el Sr. Inspector de Montes, quedando ate 
nido el rematante á los resultados del procédimieato 
si hubiere protesta contra esta aprobación.-, j 

81 . A losefactos de la condición anterior, los A l -
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elides remitirán1 eá ci plazo .miz imo de ocho dias, 
d e a p u é i de efectüádD la sutnsta, al S-. iDgeaieco 
Jefe de Mbotes, el expadionte original d é l a miso i í , 
del que formará parle el BOLETÍN en qus se l u y a n 
aouuciado los edictos, con el Ciirtitic^dode habsres
tado fijados, el acta de !•) coiebracióa de la subasta, 
en la q u o c o i s t e ü todos sus incidentes, y los escri
tos de protesta que se bajan presentado, 
. 85'. La subdsta'es a riesgo y ventura, j los rema
tantes no tendrán derecho & reclamación alguna so 
bre la cantidad y calidad de k a productos, excepto 
el oúinoro de árboles, pero si és tos resaltureo con 
defecto ó prcduciuudo menor cantidad de madera que 
la tfarada, lo mismo que si les tronzones de leñas no 
produjeran la calculada, no kab r i derecho á recla-
maciAn. 

86. Para loe efectos de lo anterior, los que de
searen tomar parte en la subasto, podrán e l i m i n a r 
los productos objeto de ella antes de su coiebracióa, 
dir igiéndose al Capataz ó Sobregoarda de la comar
ca, que lo facilitará los medios de visitar el monte. 

87. • Se rá de'cuenta ."del rematante el pogo de 
todos los gastos que origioe la subasta, expedieate, 
escritura, papel, copias, etc. 

¿ , - 'M . Recaída la aprobación de la subasta, seco 
munica rá al rematante, por conducto del Alcalde 
correspondiente, y el rematante, dentro dj los quin
ce dias siguientes de 1> nótificaciót), deberá presen
tar eu las Oficinas del Distrito forestil la carta de 
pago del 10 por 100 del importe de la cantidad en 
qne se haya adjudicadó e¡ remate, á los efectos de 
la condición 2. 'de este pliego. 

89. ' Si él resaataata háb ie ra ef 'ctuado todas las 
operaciones sin novedad y con arreglo á las pre-
vepcionos aoterioroj, lo deberá ser devuelto el de
pósito á qne se refiere ia condición E>2, una vez eje
cutado el reconocimiento final. E i caso contrario, 
este depósito servirá pura cubrir la responsabilidades 

i que el rematante se hubiere hecho acreedor, sin 
perjuicio de que el remntaate, ó su fúdor , responda 
de las diferencias, si el depósito i.o fuese suficiente 
á cubrir dichas responsabilidades. 

90. Eu ctso do iLUerte del rematante, quedará 
rescindido el contrato, á no ser que k s herederos 

ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condiciones esti
puladas. 

La Administración puede admitir ó desechar tus 
ofrecimientos, s e g ú n cocrerga , sin que en el últi -
mo caso te rgau üerecho á ¡¡niempiy.ieióii alguna. 

91. Si este caso ocurriese uno vez oropezadoel 
aprovec h í m i e n t i , les herederos t e t a r á n derecho á 
los productos obtenidos, quedando lo no cortado á 
resultas de lo qne se de te iminá con arreglo á la 
condición anterior. 

92. Si el rematante quisiere ceder ó traspasar 
sus derechos á otra persona, lo solicitaré asi del se
ñor laspeetor de Montes, acompasando declaración 
de esta otra persona, acoptando tod.as las obligacio
nes contraidas por el rematante, y el Sr. lospector 
de Montes, pievio informe del Ingeniero Jefe de 
Montes, resolverá lo que juzgue más oportuno. 

93. Además de las condiciones y prevenciones 
que quedan expresadas, quedarán todos los aprove
chamientos sujutos á lo dispuesto en las leyes, re
glamentos y demás disposiciones sobro el caso v i 
gentes qun en estas proveuciones no se especifican, 
si sudo inadmisible, en todo caso, ia disculpa de su 
ignorancia. 

León 7 de Octubre de 1905.—El Ingeniero Jefe, 
Jot¿ Prieto. 

LEÓN: Imprenta de la Diputación prorincial 


